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RELACIÓN DE ASUNTOS TRATADOS EN EL PLENO ORDINARIO CELEBRADO EL 31 
DE MAYO DE 2024. 
 

Información y actas  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 5/2024, de 26 de abril.  

2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 20 de abril hasta el 24 
de mayo de 2024.  

Comisión de Cultura, Lengua y Derechos Civiles  

3. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela para cofinanciar el sostenimiento de los centros Socioculturales del ámbito 
rural durante el año 2023  

4. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela para cofinanciar el sostenimiento del Centro Sociocultural y Juvenil del 
Ensanche durante el año 2023  

5. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a la Real Academia Gallega de 
Ciencias para cofinanciar el Curso: Fronteras, desde el origen del universo hasta la 
exploración espacial.  

Comisión de Política Social, Educación e Juventud  

6. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas para el cofinanciamiento de la Adquisición de alimentos de primera 
necesidad y contratación de personal y del correspondiente convenio de colaboración.  

7. Aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) para la financiación del POS+Adicional 1/2024 para 
gastos sociales extraordinarios del ejercicio 2024.  

Comisión de sectores productivos: Mar y Medio Rural  

8. Aprobación del convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de Mesia para financiar el 
proyecto "Aula da Natureza- Museo Etnográfico das Brañas de Valga" año 2024  

Comisión de Infraestructuras Viarias y Obras Provinciales  

9. Aprobación del proyecto de la obra DP 1914 Carballo a Portomouro, Mejora de firme con 
MBC, punto kilométrico 23+500 al 26+500 (VAL DO DUBRA), incluído en el Plan de 
Conservación 2024  

10. Aprobación del proyecto DP 5604 de Outes á Pereira por Pesadoira. Mejora de capa de 
rodadura con mezcla bituminosa en caliente, punto kilométrico 19+240 al 20+631 (SANTA 
COMBA), incluído en el Plan de Inversiones en Vías Provinciales 2024.  

11. Aprobación del proyecto de la obra DP 7304 Xarás a Olveira. Mejora de capa de 
rodadura con mezcla bituminosa en caliente, punto kiilométrico 0+000 al 4+000 (RIBEIRA), 
incluído en el Plan de Conservación 2024  
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Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamientos  

12. Aprobación de la modificación del acuerdo plenario número 16 de fecha 22 de diciembre 
de 2023 relativo a la aprobación de la prórroga del convenio de cooperación entre la 
Excelentísima Diputación Provincial y el Instituto Municipal Coruña Espectáculos del 
Ayuntamiento de A Coruña para la gestión compartida del Teatro Colón por el IMCE desde el 
1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, al producirse un error material en la 
aplicación presupuestaria  

13. Aprobación de la convalidación de las actuaciones del proyecto modificado de las obras 
de reforma de rehabilitación del estadio municipal de la Malata, objeto de un convenio de 
cooperación entre la Excelentísima Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de 
Ferrol por el que se instrumenta una subvención nominativa para su cofinanciación  

14. Aprobación del convenio de cooperación entre la Excelentísima Diputación provincial de 
A Coruña y la Fundación Rosalía de Castro por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para la financiación de las obras de reforma del Jardín de la Casa de Rosalía  

15. Dación de cuenta de la resolución de presidencia 20646 de 20 de mayo de 2024 por la 
que se considera que el Ayuntamiento de Santiago de Compostela desiste de la 
formalización del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para la cesión gratuíta del edificio de la casa da 
xuventude, para su uso como local de recaudación de la Diputación, espacio de coworking y 
usos municipales, y de cofinanciación de las obras de adaptación, redacción y aprobación 
del proyecto necesario para la rehabilitación y la posterior contratación de la realización de 
las obras de rehabilitación y aceptar la cesión de uso gratuita a la Diputación Provincial de A 
Coruña, del edificio de la Casa da Xuventude, aprobado por el Pleno de esta Corporación, 
en la sesión plenaria celebrada en fecha14 de abril de 2023  

16. Aprobación del texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la 
Excelentísima Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vilasantar por el que 
se instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de implantación de un 
Punto Limpio  

17. Aprobación del texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la 
Excelentísima Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Outes por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de ampliación y 
renovación del césped artificial del campo de fútbol municipal de "O Conchido".  

18. Aprobación de la concesión de subvención nominativa, por importe de 1.500.000,00 € al 
Consorcio para la Promoción de la Música para cofinanciar el Programa de actividades de la 
Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2024, con un presupuesto subvencionado de 
2.120.000,00 €  

Comisión de Planes Provinciales y Asistencia a Municipios  

19. Aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2024  

20. Aprobación de la segunda modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+ 2024 para añadir las bases 13 y14 para regular el POS+Adicional 2/2024 y 3/2024 y 
sus anexos  

21. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Mellora da rede viaria 
nos lugares de Penateixa (A Gándara), O Formigueiro (Senra) e Cas e Casas Novas (Os 
Ánxeles)" del Ayuntamiento de Oroso, incluido en el Plan provincial de cooperación a las 
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obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2023 con 
el código 2023.2000.0194.0  

22. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Pavimentación e 
sinalización de viais de comunicación nos lugares de Outeiro e Boaña de Abaixo" del 
Ayuntamiento de Santa Comba, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021 con el código 
2021.2000.0269.0  

Comisión de Hacienda, Especial de Cuentas, Recursos Humanos y Avance Digital  

23. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de pago a 
proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la Diputación 
provincial y por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, 
correspondiente a abril de 2024.  

24. Dación de cuenta de la remisión, al Ministerio de Hacienda, de la información de la 
ejecución presupuestaria de la Diputación Provincial y de su ente dependiente 
correspondiente al primer trimestre de 2024.  

25. Dación de cuenta del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria 
correspondiente a marzo de 2024 y proyección a 31/12/2024.  

26. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 3/2024 de aprobación por 
el Pleno.  

27. Aprobación de la modificación de las Bases para la prestación de servicios tributarios a 
los ayuntamientos de la provincia.  

28. Aprobación de la modificación del Reglamento de Gestión de Aplazamientos y 
Fraccionamientos.  

29. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias tributarias del 
Ayuntamiento de Culleredo (Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana).  

30. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento de 
Trazo (recaudación ejecutiva).  

31. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias tributarias del 
Ayuntamiento de Camariñas (Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana).  

32. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento de 
Coristanco respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-fraude 
de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  

33. Aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de trabajo 2024.  

Comisión de Promoción Turística, Artesanía, Comercio y Cadena Agroalimentaria  

34. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Agencia de Turismo de Galicia, para la ejecución del "Plan de sustentabilidad turística 
Centro histórico de Ferrol y patrimonio militar de la Costa Ártabra" en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación, y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Next 
GenerationEU.  
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Comisión de Industria, Empleo, Política Demográfica y Medio Ambiente  

35. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo con la Confederación 
Gallega de Personas con Discapacidad (COGAMI) para cofinanciar el proyecto de "Servicio 
de Intermediación Laboral para las personas con discapacidad Provincia de A Coruña 2024".  

36. Aprobación de la prórroga y vigencia del convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial y el Ayuntamiento de Miño para financiar el proyecto "Puesta en marcha de un 
espacio de trabajo colaborativo "COWORKING MIÑO", en el Centro Municipal de Empleo, 
Emprendimiento y Formación", en el marco del Plan de Empleo Local (PEL).  

 
ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

 Moción que presentan los Grupos Provinciales del PSdG-PSOE y BNG relativa a la 
regeneración de la Ría del Burgo  

 Moción del Grupo Provincial Popular relativa a la situación de la Guardia Civil en la 
Provincia de A Coruña.  

RUEGOS Y PREGUNTAS 



6 

Diputación Provincial de A Coruña 

 
 
1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 5/2024, de 26 de abril.  

 
VOTACIÓN 

 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior, número 5/2024, de 26 de abril. 
 
2. Dación de cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 20 de abril hasta el 
24 de mayo de 2024. 
  
Se da cuenta de las Resoluciones de la Presidencia desde el 20 de abril hasta el 24 de 
mayo de 2024. 
 
3. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela para cofinanciar el sostenimiento de los centros 
Socioculturales del ámbito rural durante el año 2023  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 28 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE y 6 del BNG). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: 1 diputado (Alternativa dos Veciños). 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por mayoría, acuerda: 
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa, por importe de 90.000 €, al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para cofinanciar el sostenimiento de los centros 
socioculturales del ámbito rural durante el año 2023, con un presupuesto subvencionado de 
150.000,00 €, de acuerdo con el texto del convenio que se aporta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad 
y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 
dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 
65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada al expediente y la propuesta de la Diputada de Cultura, se 
levanta la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 30 
de abril de 2024. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2025, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
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―Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar el sostenimiento de los centros Socioculturales del 
ámbito rural durante el año 2023. 
 
En A Coruña, a 
 

REUNIDOS 
 
Don/ña –-------------------- en representación de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
Don/ña –--------------------en representación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 

EXPONEN 
 
1.- Que en el año 2000 la Diputación inició el Plan de Apoyo Vecinal, en el que si incluía el 
―Programa de construcción o adquisición de equipamiento de locales para asociaciones de 
vecinos de ayuntamientos de más de 50.000 habitantes‖.  
 
En este Programa se incluyeron los locales de las siguientes asociaciones de vecinos del 
ayuntamiento de Santiago: AVV ―Nuestra Señora de Belén‖, de Santa Cristina de Fecha, 
AVV ―La Unión de Santa María de Villestro‖, AVV de A Rocha ―Serafín Zas‖ y AVV ―Ruta 
Xacobea‖. 
 
2.- Que con fecha 5 de agosto de 2004, mediante Decreto de la Alcaldía, el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela solicitó a la Diputación la cesión de los locales señalados con la 
finalidad de integrarlos en la red de centros socioculturales del Ayuntamiento para, de este 
modo, poder atender las necesidades de los vecinos de dichas zonas, al tiempo que hacer 
posible una mejor coordinación de cara a una gestión integral y no discriminatoria que 
propicie la mejor utilización de los recursos. 
 
3.- Que atendiendo a la citada petición, el Pleno de la Diputación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 25 de noviembre de 2004, aprobó definitivamente el expediente de cesión del 
uso de locales al Ayuntamiento de Santiago de Compostela con la finalidad de incorporarlos 
a la Red Municipal de Centros y Locales Socioculturales, que fue firmada el 29 de diciembre 
de 2004 y, entre las condiciones de la cesión, se establecía una aportación de la Diputación 
para la puesta en funcionamiento y mantenimiento de los centros durante cuatro años. Con 
posterioridad, esta Diputación mantuvo la financiación de las actividades desarrolladas en 
estos centros.  
 
4.- Que con el objetivo de dinamizar estos centros y locales socioculturales del rural, el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela desarrolla un programa de acciones para 
promover la creación de aficiones lúdicas y formativas en conocimientos y destreza básicas 
de distintas disciplinas, que fomenten la interrelación social, la participación ciudadana y el 
encuentro intergeneracional a lo largo de todo el año. 
 
5.- Teniendo en cuenta lo anterior y con la finalidad de establecer las condiciones de 
colaboración, la Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
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El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Ayuntamiento 
de Santiago de Compostela, con lo NIF: P1507900G, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela beneficiaria para la financiación parcial del 
sostenimiento de los centros Socioculturales del ámbito rural durante el año 2023. 
 
Las actividades objeto de la subvención están incluídas en la programación 2023 de los 
centros de ámbito rural relativas a programas de animación sociocultural, dinamización y 
alfabetización digital, actividades y talleres de salud activa y ocio compartido dirigidos 
fundamentalmente a la tercera edad, monográficos y talleres sobre temas diversos y 
programas estacionales cómo Vive el Verano, Carnaval, Programa de Navidad.  
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela. 
 
De acuerdo con los contratos subscritos por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela, 
para el servicio de animación sociocultural y del servicio de nuevas tecnologías en la red de 
centros socioculturales, el presupuesto de gastos correspondientes al personal son los 
siguientes: 
 
 Servicio de animación sociocultural   125.000,00 
 Servicio de nuevas tecnologías      25.000,00 
 Total gastos       150.000,00 €  
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma 
finalidad. 
 
1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 90.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 60,00%. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad del gasto correspondiente 
a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 60,00% de la cantidad 
efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto en la 
cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y 
se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/46201, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizada la correspondiente retención de 
crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Santiago de Compostela obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
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5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros para la ejecución 
de la actividad le corresponderá al Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, ni con cualquier otra en la que concurra alguna 
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter previo a la 
contratación, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de 
ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
 
 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
una vez que se presente de manera telemática (a través de la plataforma subtel) la siguiente 
documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se indiquen los 
acreedores con sus NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de 
pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2023. 
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* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el contrario, declaración de no 
tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según 
lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la Diputación 
en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya hecho de las 
actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
VII.- Plazo para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes de 15 de 
octubre de 2024. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para que la presente en el plazo improrrogable de 
quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá al Ayuntamiento de Santiago de Compostela de la sanción que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 
 
1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimento de los deberes tributarios con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial 
se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificante de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, 
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tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de 
la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo excepcionalmente podrá realizarse el 
pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte posible la utilización de 
uno de los medios anteriormente indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá contar al menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en el que si incluyan, entre otros, los relativos a 
los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre 
la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
 
2.- Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Contas, y a cualquier otro órgano 
de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá el dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los 
artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin prejuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 
 
1.- En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela serán remitidos a la Intervención 
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general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respecto 
a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. 
 
2.- Al mismo tiempo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
la Consejería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 15 de noviembre de 2024 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse 
realizado desde 1 de enero de 2023. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que para 
el ejercicio de 2025, autorice el correspondiente Presupuesto.  
 
2.- Previa solicitud del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, realizada al menos un 
mes antes del fin de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser objeto 
de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 
 
2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá crear una 
comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada una de las 
instituciones.  
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia 
del presente convenio.  
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Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.‖ 
 
4. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa al Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela para cofinanciar el sostenimiento del Centro Sociocultural y 
Juvenil del Ensanche durante el año 2023  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa, por importe de 130.000 €, al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para cofinanciar el sostenimiento del Centro 
Sociocultural y Juvenil del Ensanche durante el año 2023, con un presupuesto 
subvencionado de 230.145,18 €, de acuerdo con el texto del convenio que se aporta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad 
y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 
dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 
65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada al expediente y la propuesta de la Diputada de Cultura, se 
levanta la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en lo su informe del 
30 de abril de 2024. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2025, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
 
―Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela por el que se instrumenta una subvención 
nominativa para cofinanciar el sostenimiento del Centro Sociocultural y Juvenil del 
Ensanche durante el año 2023. 
 
En a Coruña, a 
 

REUNIDOS 
 
Don/ña –-------------------- en representación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Don/ña –--------------------en representación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 

EXPONEN 
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1.- Mediante acuerdo adoptado por lo Pleno de esta Diputación en sesión ordinaria 
celebrada el 26 de julio de 2002, se aprobó la suscripción de un convenio de colaboración 
entre la Diputación de A Coruña y Caixa Galicia, por lo que Caixa Galicia cedía a la 
Diputación de A Coruña el uso a título gratuito de 1.268,50 m2 en la planta baja del local sito 
en la Calle Frei Rosendo Salvado nº 14-16 en Santiago, destinado a Centro Juvenil. 
 
Dicha ―obra benéfico-social en colaboración‖ fue aprobada por acuerdos de la Asamblea 
General de la Caja de Ahorros de Galicia, de fechas 16 de junio de 2001 y 22 de junio de 
2002. 
 
El acuerdo entre las dos entidades fue subscrito el 30 de julio de 2002 y se formalizó en 
documento administrativo nº 64/2002. 
 
2.- Con fecha 19 de abril de 2005 el Alcalde de Santiago de Compostela se dirigía a esta 
Diputación solicitando la integración del Centro Juvenil en la Red Municipal de Centros 
Socioculturales para, de este modo, poder atender las necesidades de los vecinos, al tiempo 
que hacer posible una mejor coordinación de cara a una gestión integral y no discriminatoria 
que propicie la mejor utilización de los recursos. 
 
3.- Atendiendo a la citada petición, el Pleno de la Diputación, en sesión extraordinaria 
celebrada el 23 de febrero de 2006, aprobó definitivamente el expediente de cesión del uso 
del local sito en la calle de Frei Rosendo Salvado nº 14-16 en Santiago, destinado a Centro 
Sociocultural y Juvenil, para su gestión por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
4.- El convenio de cesión de uso se formalizó el día 31 de mayo de 2006 en documento 
administrativo nº 37/2006 y, entre las condiciones de la cesión, se establecía una aportación 
de la Diputación para la puesta en funcionamiento y mantenimiento del Centro durante 
cuatro años. 
 
Con posterioridad, esta Diputación mantuvo la financiación de las actividades desarrolladas 
en este Centro.  
 
5.- En el Centro Sociocultural y Juvenil del Ensanche se vienen realizando, a lo largo de 
estos años, una amplia oferta de actividades programadas y temporalizadas en torno a 
animación sociocultural y el tiempo de ocio, que permiten una participación activa de la 
ciudadanía del Ensanche compostelano en las mismas. Estas actividades están dirigidas al 
vecindario tanto infantil como de adultos, con especial hincapié en el público juvenil que vive 
o se relacionan en el entorno mencionado.  
 
6.- Teniendo en cuenta lo anterior y con la finalidad de establecer las condiciones de 
colaboración, la Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Ayuntamiento 
de Santiago de Compostela, con el NIF: P1507900G, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela beneficiaria para la financiación parcial del 
sostenimiento del Centro Sociocultural y Juvenil del Ensanche durante el año 2023. 
 
El Centro presta los siguientes servicios: punto de recepción e información, aula de nuevas 
tecnologías, espacio de lectura y encuentro, zona wifi, registro auxiliar, Unidad básica de 
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Servicios Sociales, Departamento de Juventud, Unidad Técnica de la Red de Centros 
Socioculturales, Biblioteca infantil y juvenil A Fundación y zona expositiva. 
 
En el Centro se desarrollan las siguientes actividades:  
 
1.- Actividades formativas anuales dirigidas a la infancia y personas adultas: club de lectura, 
club de ajedrez, club de teatro, espacio lila, refuerzo digital, adultos/sénior, cursos 
monográficos de informática. 
 
2.- Actividades complementarias realizadas por asociaciones. 
 
3.- Actividades puntuales: reuniones, rutas, visitas, circuitos saludables. 
 
4.- Actividades sociales: talleres de Nadal, de Carnaval, de cocina, baile y colaboración en 
las fiestas y actividades del barrio. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela. 
 
El Ayuntamiento de Santiago de Compostela, al margen de las empresas concesionarias de 
servicios, asociación o colectivos que desarrollan las actividades, en el Centro Sociocultural 
y Juvenil del Ensanche, cuenta con el siguiente personal: 2 animadores/as socioculturales, 1 
auxiliar administrativo y 3 ujieres, financiados parcialmente a través de este convenio, con 
los siguientes costes: 
 
 Sueldos y salarios      172.836,74 € . 
 Seguridad social a cargo da entidade     57.308,44 € . 
 Total gastos      230.145,18 €  
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma 
finalidad. 
 
1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 130.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 56,48608%. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad del gasto correspondiente 
a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 56,48608% de la cantidad 
efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto en la 
cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y 
se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/46201, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizada la correspondiente retención de 
crédito. 
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4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que el Ayuntamiento de Santiago de Compostela obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en lo importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros para la ejecución 
de la actividad le corresponderá al Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela, ni con cualquier otra en la que concurra alguna 
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter previo a la 
contratación, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de 
ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
una vez que se presente de manera telemática (a través de la plataforma subtel) la siguiente 
documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se indiquen los 
acreedores con sus NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de 
pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2023. 
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* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el contrario, declaración de no 
tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según 
lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la Diputación 
en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya hecho de las 
actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
VII.- Plazo para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá 
presentar la justificación documental a la que si refiere la cláusula sexta antes de 15 de 
octubre de 2024. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para que la presente en el plazo improrrogable de 
quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá al Ayuntamiento de Santiago de Compostela de la sanción que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el Ayuntamiento de Santiago de Compostela. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 
 
1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimento de los deberes tributarios con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial 
se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Ayuntamiento de Santiago de Compostela destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificante de gasto presentados. 
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2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, 
tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de 
la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo excepcionalmente podrá realizarse el 
pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte posible la utilización de 
uno de los medios anteriormente indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela deberá contar al menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en el que si incluyan, entre otros, los relativos a 
los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre 
la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
 
2.- Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Contas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Contas, y a cualquier otro órgano 
de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá el dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los 
artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio), dándole en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
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XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 
 
1.- En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respecto 
a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. 
 
2.- Al mismo tiempo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
la Consejería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 15 de noviembre de 2024 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse 
realizado desde 1 de enero de 2023. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que para 
el ejercicio de 2025, autorice el correspondiente Presupuesto.  
 
2.- Previa solicitud del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, realizada al menos un 
mes antes del fin de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser objeto 
de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 
 
2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá crear una 
comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada una de las 
instituciones.  
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3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia 
del presente convenio.  
 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
5. Aprobación de la concesión de una subvención nominativa a la Real Academia 
Gallega de Ciencias para cofinanciar el Curso: Fronteras, desde el origen del universo 
hasta la exploración espacial.  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa por importe de 20.000,00 €, a la 
Real Academia Gallega de Ciencias, para cofinanciar el Curso: “Fronteras, desde el origen 
del universo hasta la exploración espacial”, con un presupuesto subvencionado de 
25.000,00 €, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
2.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad 
y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 
dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 
65 a 67 de su reglamento. 
 
Con la motivación incorporada al expediente y la proposta de la Diputada de Cultura, se 
levanta la nota de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 30 
de abril de 2024. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2025, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 

 

―Convenio de colaboración entre la Diputación provincial de A Coruña y la Real 
Academia Gallega de Ciencias para financiar el Curso: Fronteras, desde el origen del 
universo hasta la exploración espacial  
 
En A Coruña, a  
 

REUNIDOS 
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D/Dña. ____________________________, en nombre y representación de la Diputación 
provincial de A Coruña. 
 
D/Dña. ____________________________, en nombre y representación de la Real 
Academia Gallega de Ciencias. 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que detentan, y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos de este 
documento. 
 

MANIFIESTAN 
 
1.- La Real Academia Gallega de Ciencias es una corporación científica de derecho público, 
tal como viene definido en el artículo 1 de sus estatutos, creada por RD 1218/1977 de 23 de 
abril . 
 
Esta circunstancia se refuerza también por las disposiciones del Decreto 392/2003, de 23 de 
octubre de la Conserjería de la Presidencia, Relaciones Institucionales y Administración 
Pública de la Xunta de Galicia que ―en atención a la importante labor que en el fomento de la 
cultura y de la investigación realizan las Academias‖ regula las competencias de la 
Comunidad Autónoma en materia de Academias de Galicia. 
 
En dicho decreto ―se procede a la definición de estos institutos jurídicos como corporaciones 
de derecho público que tienen cómo finalidad primordial el fomento, la investigación y el 
desarrollo de las ciencias, de las artes, de las letras y de la cultura, en general. Esta 
naturaleza pública le viene dada como órganos que son asesores de la Administración en 
los términos establecidos en cada caso por la normativa vigente.‖  
 
2.- De conformidad con el capítulo 2 de los Estatutos, son finalidades de la Real Academia 
Gallega de Ciencias, entre otros: 
 
- Fomentar la investigación, el estudio y la divulgación de las Ciencias y de sus aplicaciones 
y la incorporación del conocimiento científico a la sociedad cómo coadyuvante del desarrollo 
socio-económico, 
 
- Elaborar informes, estudios o dictámenes sobre las materias científicas que le son propias. 
 
- Fomentar las relaciones con otras instituciones en áreas de interés común. 
 
- Acercar a la sociedad en general, a través de los distintos medios de comunicación, 
información y opinión documentada y contrastada sobre cuestiones de índole científica que 
sean de conveniente difusión. 
 
3.- De conformidad con los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local 
de Galicia, es competencia propia de las diputaciones el fomento de los intereses peculiares 
de la provincia y la organización de actividades que tengan por objeto el fomento en materia 
de educación y cultura. 
 
4.- La Diputación provincial de A Coruña y la Real Academia Gallega de Ciencias coinciden 
en su común interés en realizar este proyecto cultural y, por eso, acuerdan formalizar un 
convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes 
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CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Real 
Academia Gallega de Ciencias, con CIF: Q1568010A, fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación parcial del Curso: Fronteras, desde el origen del universo 
hasta la exploración espacial, con el siguiente programa: 
 
Seminario 1. Haciendo conexiones entre la Física de Partículas y la Cosmoloxía  
Día 10 de junio de 2024, en el Instituto Gallego de Física de Altas Energías (IGFAE). USC 
Santiago de Compostela. 

* 17:00.- Presentación del curso.- Valentín González Formoso, Presidente de la 
Diputación de A Coruña;Juan Manuel Lema Rodicio, Presidente de la RAGC; 
Representante del IGFAE; Minia Manteiga Outeiro/Ana Ulla, Coordinadoras del curso.  
* 17:15.- El universo del yoctosegundo: explorando la formación del estado primordial 
de la materia.- Carlos Salgado López, Senior Staff-ERC Advanced Grant. Instituto 
Gallego de Física de Altas Energías (IGFAE). Universidad de Santiago de Compostela.  
* 18:00.- Delimitando la Cosmología con las medidas del fondo de radiación cósmico.- 
Fernando Atrio Barandela, Catedrático de Astrofísica. Universidad de Salamanca. 
* 18:45.- Pausa-café.  
* 19:15.- Surveys de galaxias: rastreando la distribución de la materia en diferentes 
épocas cósmicas.- Rosa Domínguez Tenreiro, Catedrática de Física. Universidad 
Autónoma de Madrid.  
* 20:00.- Debate con la participación de todos los oradores. 
* 20:30.- Fin de la jornada. 

 
Seminario 2. Desde la astrofísica de las ondas gravitacionales a los telescopios Cherenkov: 
midiendo el Universo más extremo  
Día 11 de junio de 2024, en el Campus de Ferrol. Universidad de A Coruña Ferrol.  

* 17:00.- Presentación de la jornada.- Juan Manuel Lema Rodicio, Presidente de la 
RAGC; Minia Manteiga Outeiro/Ana Ulla, Coordinadoras del curso. 
* 17:15.- El Universo extremo y las ondas gravitacionales.- Juan Calderón Bustillo, 
Investigador Ramón y Cajal. Instituto Gallego de Física de Altas Energías (IGFAE). 
* 18:00.- Observando los procesos de más alta energía en el Universo mediante 
telescopios Cherenkov.- Rubén López Coto, Instituto de Astrofísica de Andalucía (IAA-
CSIC). Granada. 
* 18:45.- Pausa-café. 
* 19:15.- Agujeros negros y estrellas de neutrones: la física en los límite/límites.- 
Teodoro Muñoz Darias, Instituto de Astrofísica de Canarias (YAK).Tenerife. (pte. 
Confirmación) 
* 20:00.- Debate de participación de todos los oradores. 
* 20:30.- Fin de la jornada. 

 
Seminario 3. Donde la vida pueda estar en el universo  
Día 12 de junio de 2024, en el Centro de Investigación en Tecnologías en TIC (CITIC). 
Universidad de a Coruña. A Coruña  

* 17:00.- Presentación de la jornada.- Juan Manuel Lema Rodicio, Presidente de la 
RAGC; Minia Manteiga Outeiro/Ana Ulla, Coordinadoras del curso. 
* 17:15.- El Sol y su sistema planetario, una singularidad en el Universo?.- Benjamín 
Montesinos Comino, Centro de Astrobiología (CAB-CSIC), Madrid y Presidente de la 
Sociedad Española de Astronomía (SEA). 
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* 18:00.- Búsqueda de vida más allá del sistema solar, lo que depara el futuro.- Isabel 
Rebollido Vázquez, Agencia Europea del Espacio (ESAC), Madrid. 
* 18:45.- Pausa-café. 
* 19:15.- Las bases de la vida desde un perspectiva astrobiolóxica.- Ester Lázaro 
Lázaro, Centro de Astrobiología (CAB-CSIC), Madrid. 
* 20:00.- Debate con la participación de todos los oradores. 
* 20:30 Fin de la jornada. 

 
Seminario 4. Exploración y observación espacial  
Día 13 de junio de 2024, en la Casa de las Ciencias. Ayuntamiento de A Coruña  

* 17:00.- Presentación de la jornada.- Juan Manuel Lema Rodicio, Presidente de la 
RAGC; Minia Manteiga Outeiro/Ana Ulla, Coordinadoras del curso. 
* 17:15.- El programa de la ESA para la exploración del sistema solar.- Alejandro 
Cardesín Moinelo, Agencia Europea del Espacio (ESAC), Madrid. 
* 18:00.- El telescopio Webb: dos años de descubrimientos.- Almudena Alonso 
Herrero, Centro de Astrobiología (CAB-CSIC), Madrid. 
* 18:45.- Pausa-café. 
* 19:15.- La Agencia Española del Espacio y su papel en la exploración y observación 
espacial.- Eva Villaver Sobrino, Directora de Comunicaciones y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Espacial Española (AEE). 
* 19:15.- Sesión de planetario (tentativo), Personal de la Casa de las Ciencias. 
* 20:00.- Debate con la participación de todos los oradores. 
* 20:30.- Fin de la jornada. 

 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Real Academia Gallega de Ciencias desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
Conferencias: 250 € x 12  3.000,00  
Coordinación: 450 € x 2  900,00  
Transmisión telemática: 1.000 € x 4  4.000,00  
Organización: 4.000 € x 1  4.000,00 
Diseños imprenta: 3.700 € x 1  3.700,00 
Difusión: 4.000 € x 1  4.000,00  
Desplazamiento y estadía de ponentes y coordinador: 600 x 9  5.400,00  
 Total gastos:  25.000,00 €  
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma 
finalidad. 
 
1.- La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000 €, lo que 
representa un porcentaje del 80,00%. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad del gasto correspondiente 
a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación aportará el importe que represente el 80,00% de la cantidad 
efectivamente justificada. 
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2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto en la 
cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y 
se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3341/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la Real Academia Gallega de Ciencias obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente xusticado, se aminorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros para la ejecución 
de la actividad le corresponderá a la Real Academia Gallega de Ciencias. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la Real Academia Gallega de Ciencias, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de 
las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 €, con carácter previo a la 
contratación, la Real Academia Gallega de Ciencias deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de 
ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos, audivisuais o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la Real Academia Gallega de Ciencias. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Real Academia Gallega de Ciencias una 
vez que se presente de manera telemática ( a través de la plataforma subtel) la siguiente 
documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Real Academia Gallega de 
Ciencias, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con 
la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
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* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de 
pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntará copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2024. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según 
lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Declaración de sí la entidad está o no exenta del IVA. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, mediante la 
aportación de documentos en los que conste la publicidad de la financiación provincial. 
 
VII.- Plazo para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2024. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Real Academia Gallega de Ciencias deberá 
presentar la justificación documental a la que si refiere la cláusula sexta antes de 31 de 
marzo de 2025. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin que 
si tenga recibida justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a la 
Real Academia Gallega de Ciencias para que la presente en el plazo improrrogable de 
quince dilas. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá a la Real Academia Gallega de Ciencias de la sanción que, de conformidad con el 
dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financieira indicada por la Real Academia Gallega de Ciencias en la documentación 
aportada. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 
1.- La Real Academia Gallega de Ciencias deberá acreditar, con carácter previo a la firma 
de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
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día en el cumplimento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial 
se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Real Academia Gallega de Ciencias destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificante de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, 
tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de 
la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo excepcionalmente se podrá realizar el 
pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte posible la utilización de 
uno de los medios anteriormente indicados. 
 
3.- Sin perjucio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, la Real Academia Gallega de Ciencias deberá contar al menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los 
gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Real Academia Gallega de Ciencias podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Cuentas de Galicia, la Real Academia Gallega de Ciencias queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Contas, y a cualquier otro órgano 
de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los 
artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
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13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 
 
1.- En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la Real Academia Gallega de Ciencias serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad dispuesta en el precepto y con el debido respecto a 
la protección de datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre , de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales 
 
2.- Al mismo tiempo, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la 
Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención a la Real Academia Gallega de Ciencias será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 30 de mayo de 2025 y tendrá 
efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse realizado 
desde 1 de enero de 2024. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que para 
el ejercicio de 2025, autorice el correspondiente Presupuesto.  
 
2.- Previa solicitud de la Real Academia Gallega de Ciencias, realizada al menos dos meses 
antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser objeto 
de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicararán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
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de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del presente 
convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia 
del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.‖ 
 
 
6. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas para el cofinanciamiento de la Adquisición de alimentos de 
primera necesidad y contratación de personal y del correspondiente convenio de 
colaboración.  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad 
y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se 
dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley general de subvenciones y 
65 a 67 de su reglamento. 
 
2.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 70.000,00 €, a la 
Asociación Banco de Alimentos Rías Altas para cofinanciar la Adquisición de alimentos de 
primera necesidad y contratación de personal con un presupuesto subvencionado de 
105.225,52 €, de acuerdo con el texto del convenio que se aporta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2025, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación 
Banco de Alimentos Rías Altas por lo que se instrumenta una subvención nominativa 
para el cofinanciamiento de la Adquisición de alimentos de primera necesidad y 
contratación de personal. 
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En la Coruña, a  
 

REUNIDOS  
 
D/Dna._____________en nombre y representación de la Diputación provincial de A Coruña,  
 
D/Dna._____________ en nombre y representación de la Asociación Banco de Alimentos 
Rías Altas 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, les 
están atribuidas 
 

EXPONEN 
 
1.- Que la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas es una entidad sin ánimo de lucro, que 
conforme a sus estatutos, en el artículo 5, tiene como fines recaudar alimentos de la 
sociedad, principalmente de los de carácter excedentario como medio de solidaridad con los 
necesitados, almacenándolos para su posterior donación. Proporcionar los alimentos 
donados a las instituciones y centros asistenciales de la Provincia de A Coruña que 
muestren su necesidad. Promover la participación del voluntariado para los dos fines 
anteriores. 
 
Estos destinatarios finales son las ―personas mas desfavorecidas‖, las personas físicas, 
familias o agrupaciones cuya situación de dependencia económica está reconocida por las 
autoridades competentes.  
 
Las principales actuaciones de la entidad persiguen los objetivos de desarrollo sostenible: fin 
de la pobreza, hambre cero, salud y bienestar, reducción de las desigualdades. 
 
2.- El gasto en vivienda, la inflación y el apoyo insuficiente a las familias con menores están 
ralentizando la recuperación de los hogares: más de 12,3 millones de personas están en 
riesgo de pobreza y exclusión social en España, el 26% de la población española, según 
EAPN-ES (Europa Red de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social). 
 
3.- En el año 2023, el Banco de Alimentos Rías Altas repartió 2.312.091 Kg/l de alimentos 
entre 151 entidades sociales, atendiendo a 27.111 personas beneficiarias.  
 
4.- Que la Diputación de A Coruña es competente para la colaboración prevista en el 
convenio, de conformidad con la Ley de Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril , art. 36 
y con la Ley de Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con lo dispuesto en 
la Ley de Servicios Sociales de Galicia 13/2008, art. 61 a 63. 
 
5.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la Asociación Banco 
de Alimentos Rías Altas, ambas partes acuerdan formalizar el presente convenio de 
colaboración conforme a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una 
subvención nominativa por esta Diputación a favor de la Asociación Banco de Alimentos 
Rías Altas, con NIF G15279219, fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria para la 
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financiación parcial de la Adquisición de alimentos de primera necesidad y contratación 
de personal. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad que ha realizar la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas. 
 
La Asociación Banco de Alimentos Rías Altas llevará a cabo las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

Concepto Importe 
Adquisición de alimentos de primera necesidad 58.000,00 € 

Gastos 2 coordinadoras y un chófer 
Sueldos y salario 35.524,20 € 

Seguridad Social 11.701,32 € 

Total 
 

105.225,52 € 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma 
finalidad 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define 
en la cláusula primera, con una aportación máxima de 70.000,00 €, lo que representa un 
porcentaje de 66,52379 %. 
 
La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a 
la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 66,52379 %, de la 
cantidad efectivamente justificada.  
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto en la 
cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y 
se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/23121/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito.  
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o personales, que la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con la de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación y ejecución.  
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios para la 
ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas. 
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No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas, ni con cualquiera otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 €, con carácter previo a la 
contratación, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. 
 
Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria a elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades de la 
Asociación Banco de Alimentos Rías Altas, bien sea por medios escritos, radiofónicos, 
audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación 
Provincial de A Coruña.  
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir a aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Banco de Alimentos Rías 
Altas una vez que se presente de manera telemática (a través de la plataforma subtel) la 
siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación Banco de 
Alimentos Rías Altas, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados,(con IVA y sin IVA) en el que se indiquen 
los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas 
de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda. 
 
Con esta relación se adjuntarán copia de las facturas y demás justificantes de gasto. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2024. 
 
 
* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades personales para el mismo objeto o, por el contrario, declaración de no 
tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según 
lo previsto en la cláusula octava. 
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* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la Diputación 
en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya hecho de las 
actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
VII. Término para la realización de la actividad y plazo de justificación 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
 
2. Una vez finalizadas las actividades, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 de 
marzo de 2025. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a la 
Asociación Banco de Alimentos Rías Altas para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida 
de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá a la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas de la sanción que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable le pueda corresponder. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 
 
1. La Asociación Banco de Alimentos Rías Altas deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al paga de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial 
se determinará de oficio por esta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1. La Asociación Banco de Alimentos Rías Altas destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte posible 
la utilización de uno de los medios anteriormente indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas deberá contar por lo menos 
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con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre 
la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas los demás deberes formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de 
Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a 
cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los 
artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable. 
 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 
 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas serán remitidos a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 
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2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2025 y tendrá 
efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse realizado 
desde el 1 de enero de 2024. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente que para 
el Ejercicio de 2025 autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2. Previa solicitud de la Asociación Banco de Alimentos Rías Altas, realizada al menos un 
mes antes del fin de la vigencia del convenio, podrá ser prorrogado el convenio por acuerdo 
expreso de ambas partes, previos los informes preceptivos de la Unidad Gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación 
 
3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser objeto 
de modificación.  
 
XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, del 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del presente 
convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los informes previos 
preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de la 
dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 
Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el lugar 
y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
7. Aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) para la financiación del 
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POS+Adicional 1/2024 para gastos sociales extraordinarios del ejercicio 2024.  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.- Aprobar el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan Único de Ayuntamientos) POS+ Adicional 1/2024 para gastos sociales 
extraordinarios del ejercicio 2024, en el marco de lo establecido en la Base 12 aprobadas 
mediante acuerdo plenario de 24 de noviembre de 2023, publicadas en el BOP nº 227 de 28 
de noviembre del 2023, posteriormente modificadas por acuerdo plenario de 22 de 
diciembre de 2023 y publicadas en el BOP nº 245 del 27 de diciembre de 2023.  
 
Con cargo al Plan se financian las solicitudes presentadas por los 93 ayuntamientos de la 
provincia, que en el caso del de los ayuntamientos de Carral, Frades, Mugardos y Teo 
quedan condicionadas a la presentación de las ratificaciones plenarias de las resoluciones 
de las alcaldías.  
 
El importe total de la aportación provincial aplicada asciende a 6.994.799,96 €, y su detalle 
por ayuntamiento figura en el Anexo I (aportación provincial aplicada a gastos corrientes) y 
en el Anexo II (aportación provincial aplicada a gasto de inversión) a este expediente.  
 
La aportación provincial se financia con cargo a las aplicaciones que se indican en la 
siguiente tabla:  
 

Plan Partida Propuesta 

POS+Adicional 1/2024 Gastos 

sociales extraordinarios 

0611/23126/76201 250.404,47 

0611/23126/46201 6.744.395,49 

 

2.- Aprobar las aportaciones para financiar gastos corrientes a los 93 ayuntamientos de la 
provincia, de acuerdo con los importes que figuran en el Anexo I a este expediente y 
disponer su pago con carácter de prepagable.  
 
3.- Aprobar las aportaciones para financiar inversiones a los 30 ayuntamientos de la 
provincia, de acuerdo con los importes que figuran en el Anexo II a este expediente. Estas 
aportaciones se abonarán en su día, previa presentación de la documentación justificativa, 
según lo establecido en la bases 12.5, 12.6, 12.7 y 12.9 de las reguladoras del Plan.  
 
4.- Disponer la exposición pública mediante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia a efectos de que durante el plazo de 10 días puedan presentarse las 
alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas.  
 
5.- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia y de la 
Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales a los efectos 
previstos en el artículo 32 del Real decreto legislativo 781/86, de 18 de abril .  
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6.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Gallega de Cooperación Local 
a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 de 22 de julio , de administración 
local de Galicia.  
 
7.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y remisión a 
informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegacioness, podrán proseguirse las 
actuaciones.  
 

ANEXO I GASTO CORRIENTE 

 

EXPEDIENTE 
SOLICITUD 

GENERAL 

AYUNTAMIENTO 

EXPEDIENTE 
SOLIC. GASTO 

CORRIENTE 

APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
APLICADA A 

GASTO 
CORRIENTE 

   

       2023000042450 Abegondo 2024000005924 72.469,09 

   2023000042451 Ames 2024000005743 157.620,75 

   2023000042452 Aranga 2024000005314 58.981,39 

   2023000042453 Ares 2024000005108 41.935,56 

   2023000042454 Arteixo 2024000004619 173.292,66 

   2023000042455 Arzúa 2024000004703 104.472,52 

   2023000042443 Baña (A) 2024000005721 68.468,46 

   2023000042456 Bergondo 2024000003432 56.317,91 

   2023000042457 Betanzos 2024000005622 69.857,95 

   2023000042458 Boimorto 2024000004078 56.885,25 

   2023000042459 Boiro 2024000005806 86.181,33 

   2023000042460 Boqueixón 2024000004690 60.552,44 

   2023000042461 Brión 2024000005211 71.522,09 

   2023000042462 Cabana de Bergantiños 2024000003805 66.982,87 

   2023000042463 Cabanas 2024000004132 39.864,71 

   2023000042464 Camariñas 2024000003202 49.394,89 

   2023000042465 Cambre 2024000004483 120.509,51 

   2023000042444 Capela (A) 2024000006193 35.700,73 

   2023000042466 Carballo 2024000004480 185.728,05 

   2023000042468 Carnota 2024000004296 51.575,30 

   

2023000042469 Carral 2024000005280 57.273,49 

CONDICIONADO A RATIFICACIÓN POR 
EL PLENO 
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2023000042470 Cedeira 2024000006120 44.084,81 

   2023000042471 Cee 2024000005440 61.588,68 

   2023000042472 Cerceda 2024000004927 71.795,21 

   2023000042473 Cerdido 2024000005161 22.695,07 

   2023000042474 Coirós 2024000005154 34.774,19 

   2023000042475 Corcubión 2024000001901 20.434,46 

   2023000042476 Coristanco 2024000002953 92.263,96 

   2023000042445 Coruña (A) 2024000003564 29.266,46 

   2023000042477 Culleredo 2024000004145 148.569,39 

   2023000042478 Curtis 2024000006282 61.103,06 

   2023000042479 Dodro 2024000006295 33.144,33 

   2023000042480 Dumbría 2024000004127 69.311,63 

   2023000042481 Fene 2024000006053 72.027,64 

   2023000042482 Ferrol 2024000002889 56.858,07 

   2023000042483 Fisterra 2024000005831 32.484,65 

   

2023000042484 Frades 2024000005215 57.891,48 

CONDICIONADO A RATIFICACIÓN POR 
EL PLENO 

2023000042485 Irixoa 2024000002513 40.808,60 

   2023000042486 Laxe 2024000005890 36.347,15 

   2023000042446 Laracha (A) 2024000005896 80.906,19 

   2023000042487 Lousame 2024000006366 55.283,35 

   2023000042488 Malpica de Bergantiños 2024000004284 56.533,64 

   2023000042489 Mañón 2024000006075 47.231,44 

   2023000042490 Mazaricos 2024000005543 95.065,67 

   2023000042491 Melide 2024000005756 92.787,49 

   2023000042492 Mesía 2024000004080 64.854,20 

   2023000042493 Miño 2024000005563 54.265,69 

   2023000042494 Moeche 2024000005549 35.565,27 

   2023000042495 Monfero 2024000005192 70.696,37 

   

2023000042496 Mugardos 2024000005766 40.036,21 

CONDICIONADO A RATIFICACIÓN POR 
EL PLENO 

2023000042498 Muxía 2024000006187 79.718,09 

   2023000042497 Muros 2024000005242 70.632,06 
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2023000042499 Narón 2024000002884 172.965,65 

   2023000042500 Neda 2024000003217 39.491,30 

   2023000042501 Negreira 2024000005461 88.617,99 

   2023000042502 Noia 2024000002667 76.024,27 

   2023000042503 Oleiros 2024000005507 162.383,50 

   2023000042504 Ordes 2024000005238 116.864,03 

   2023000042505 Oroso 2024000005482 66.855,40 

   2023000042506 Ortigueira 2024000004353 94.423,76 

   2023000042507 Outes 2024000005785 54.158,76 

   2023000042508 Paderne 2024000006438 30.933,10 

   2023000042509 Padrón 2024000005824 62.061,15 

   2023000042534 Pino (O) 2024000005720 82.781,79 

   2023000042447 Pobra do Caramiñal (A) 2024000006164 57.297,15 

   2023000042510 Ponteceso 2024000005539 74.021,44 

   2023000042511 Pontedeume 2024000005886 49.702,60 

   

2023000042448 

Pontes de García Rodríguez 
(As) 2024000006208 144.508,80 

   2023000042512 Porto do Son 2024000004113 81.987,16 

   2023000042513 Rianxo 2024000005434 64.793,40 

   2023000042514 Ribeira 2024000002839 133.724,84 

   2023000042515 Rois 2024000005814 65.445,86 

   2023000042516 Sada 2024000006328 84.768,16 

   2023000042517 San Sadurniño 2024000004681 58.532,68 

   2023000042518 Santa Comba 2024000006459 118.638,96 

   2023000042519 Santiago de Compostela 2024000005515 124.804,34 

   2023000042520 Santiso 2024000004149 55.557,49 

   2023000042521 Sobrado 2024000005421 65.963,94 

   2023000042449 Somozas (As) 2024000004726 47.849,57 

   

2023000042522 Teo 2024000005169 96.606,37 

CONDICIONADO A RATIFICACIÓN POR 
EL PLENO 

2023000042523 Toques 2024000004272 49.775,55 

   2023000042524 Tordoia 2024000005604 70.669,58 

   2023000042525 Touro 2024000006107 79.023,21 
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2023000042526 Trazo 2024000006309 64.380,72 

   2023000042528 Valdoviño 2024000004779 66.429,42 

   2023000042527 Val do Dubra 2024000005610 67.243,98 

   2023000042529 Vedra 2024000002355 57.576,90 

   2023000042531 Vilasantar 2024000006224 40.930,20 

   2023000042530 Vilarmaior 2024000003861 27.506,92 

   2023000042532 Vimianzo 2024000005695 107.791,94 

   2023000042533 Zas 2024000005525 85.184,00 

   2023000042467 Cariño 2024000004537 43.225,63 

   2023000042535 Oza-Cesuras 2024000005774 98.282,52 

   
       TOTAL APORTACIÓN PROVINCIAL PARA GASTO CORRIENTE 6.744.395,49 

    

ANEXO II GASTO INVERSIÓN 

 

EXPEDIENTE 
SOLICITUD 
GENERAL 

AYUNTAMIENTO 
EXPEDIENTE 
SOLICITUD 
INVERSIÓN 

OBJETO 

APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
APLICADA A 

GASTO 
INVERSIÓN 

  

2023000042450 ABEGONDO  2024000005928 Equipamiento servicios sociales 4.000,00 

  
       

2023000042452 ARANGA  2024000005315 
Equipamiento técnico 
asistencial 2.108,50 

  
       

2023000042459 BOIRO  

2024000005810 Equipamiento servicios sociales 12.100,00 

  2024000006287 Equipamiento técnico asistencial 13.000,00 

  

  

 

TOTAL 25.100,00 

  
  

     2023000042460 BOQUEIXON  2024000006433 Equipamiento servicios sociales 2.454,10 

  
       

2023000042466 CARBALLO  2024000003759 
Equipamiento técnico 
asistencial 9.996,80 

  
       

2023000042470 CEDEIRA  

2024000006112 Equipamiento servicios sociales 9.000,00 

  2024000006119 Equipamiento técnico asistencial 15.000,00 

  

  

 

TOTAL 24.000,00 
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2023000042473 CERDIDO  2024000005180 
Equipamiento técnico 
asistencial 5.400,00 

  
       

2023000042478 CURTIS  2024000006283 
Equipamiento técnico 
asistencial 5.000,00 

  
       

2023000042483 FISTERRA  2024000005832 
Equipamiento técnico 
asistencial 7.000,00 

  
       

2023000042485 IRIXOA  

2024000002519 Equipamiento servicios sociales 2.115,03 

  2024000002517 Equipamiento técnico asistencial 517,00 

  

  

 

TOTAL 2.632,03 

  
       2023000042446 LARACHA (A)  2024000005889 Equipamiento servicios sociales 22.000,00 

  
       2023000042486 LAXE  2024000005892 Equipamiento servicios sociales 2.739,00 

  
       2023000042487 LOUSAME  2024000006381 Equipamiento servicios sociales 2.200,00 

  
       

2023000042491 MELIDE  2024000005757 
Equipamiento técnico 
asistencial 4.758,94 

  
       

2023000042495 MONFERO  2024000005193 
Equipamiento técnico 
asistencial 7.600,00 

  
       
2023000042496 MUGARDOS  2024000005764 Equipamiento servicios sociales 990,50 

CONDICIONADO A RATIFICACIÓN 
POR EL PLENO 

       2023000042505 OROSO  2024000005484 Equipamiento servicios sociales 5.199,37 

  
       

2023000042506 ORTIGUEIRA  2024000004356 
Equipamiento técnico 
asistencial 25.000,00 

  
       2023000042507 OUTES  2024000005787 Equipamiento servicios sociales 18.874,50 

  
       2023000042535 OZA CESURAS  2024000005773 Equipamiento servicios sociales 11.678,38 

  
       

2024000006374 PADERNE 2024000006374 
Equipamiento técnico 
asistencial 10.000,00 

  
       2023000042511 PONTEDEUME  2024000005882 Equipamiento servicios sociales 5.329,13 

  
       

2023000042512 
PORTO DO 
SON  2024000004112 Equipamiento servicios sociales 774,40 

  
       

2023000042513 RIANXO  2024000005639 
Equipamiento técnico 
asistencial 8.000,00 
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2023000042515 ROIS  2024000006177 Equipamiento servicios sociales 2.805,75 

  
       

2023000042518 
SANTA 
COMBA  

2024000006461 Equipamiento servicios sociales 6.000,00 

  2024000006450 Equipamiento técnico asistencial 2.000,00 

  

  

 

TOTAL 8.000,00 

  
       
2023000042522 TEO  2024000005170 Equipamiento servicios sociales 17.500,00 

CONDICIONADO A RATIFICACIÓN 
POR EL PLENO 

       

2023000042527 
VAL DO 
DUBRA  2024000005612 Equipamiento servicios sociales 2.675,51 

  
       

2023000042528 VALDOVIÑO  2024000004778 
Equipamiento técnico 
asistencial 3.500,00 

  
       2023000042530 VILARMAIOR  2024000003860 Equipamiento servicios sociales 3.087,56 

  
       

  

TOTAL APORTACIÓN PARA GASTO INVERSIÓN 250.404,47 € 

   
8. Aprobación del convenio entre la Diputación y el Ayuntamiento de Mesia para 
financiar el proyecto "Aula da Natureza- Museo Etnográfico das Brañas de Valga" año 
2024  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1°.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas excepcionales que 
justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan razones 
suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos principios se 
encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley general de subvenciones y 65 a 67 de su 
reglamento. Con la motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota 
de reparos emitida por la Intervención de la Diputación en su informe. 
 
2.º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva: 
 

 Las actvidades propuestas por el Ayuntamiento de Mesia enmarcada en la 
promoción económica, y según consta en la motivación de las razones expuestas por 
el Ayuntamiento y justifican la concesión de la citada subvención dada la relevancia 
tan importante del lugar con el objeto de mantener el pulso vital del municipio a 
través del funcionamiento continuado de este espacio y realizar así una gran 
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variedad de actividades dirigidas, cada día, a toda la población y que satisfagan no 
solo su alternativa de ocio sino que se conviertan en una forma de aprender. 

 
 Según la memoria presentada por la ayuntamiento la naturaleza del evento consiste 

convertir este lugar en un referente para los centros educativos gallegos, en un lugar 
donde complementar conocimientos y adquirir otro nuevos organizando las 
siguientes actividades: 

 
 Convertir el lugar en un referente para los centros educativos gallegos, en un lugar 

donde complementar conocimientos y adquirir otros nuevos. 
 

 Acercar a la población al mundo de la cerámica y su importancia histórica y social en 
Galicia. 

 
 Posibilidad de visitas libres y visitas guiadas que ponen en valor los recursos 

culturales y natural existentes. 
 

 Contempla un uso educativo hacia formación de escolares en lo respecto al medio 
ambiente y su conocimiento. 

 
 Talleres y talleres para estudiantes, desde infantil hasta secundaria inclusive, 

despertando en ellos un interés cultural y medioambiental 
 

 Exposiciones y proyecciones relacionada con la temática del aula de la Naturaleza-
Museo Etnográfico. 

 
 Programa expositivo permanente y temporal. 

 
 Asi mismo pretende recuperar entornos dañados y la posibilidad de convertirlos en 

lugares de interés para la población que podrá acercarse al mundo de la cerámica y 
su importancia histórica y social en Galicia. 
 

 Por otra parte el proyecto por la envergadura e importes que conlleva, excede de los 
parámetros de las subvenciones que vienen a concederse en las convocatorias de 
régimen de concurrencia competitiva del Servicio. 

 
3.º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre a Diputación provincial de 
A Coruña y el Ayuntamiento de Mesía con CIF P1504800B para financiar el proyecto 
―Actividades a realizar en el funcionamiento del aula de la Naturaleza en el Museo 
Etnográfico de las Brañas de Valga‖ año 2024 por importe de 60.000,00 € incluido en lo 
presupuesto de la Diputación para el 2024 y con cargo a la aplicación presupuestaria 
0510/3336/46201, que representa un coeficiente de financiación del 73,38000% con 
respecto a un presupuesto de 81.766,15 €. 

 
4.º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.‖ 
 
 
Todo isto previo el preceptivo informe de Contratación, Secretaría General y de la 
Intervención Provincial. 
 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
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Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación provincial de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
 
En A Coruña la  

REUNIDOS 
 
 
De una parte, el representante de la Diputación  
 
Y de otra parte, el representante del Ayuntamiento de Mesía  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus cargos, le 
están atribuidas. 
 
 

MANIFIESTAN 
 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE MESÍA, ambas 
partes 
 

ACUERDAN 
 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre a 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MESÍA, CIF P1504800B, para la 
financiación de las ―Actividades en el aula de la naturaleza- Museo Etnográfico de las 
Brañas de la Valga” año 2024. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
 
El AYUNTAMIENTO DE MESÍA llevará a cabo las actividades programadas, segundo se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

 

CONCEPTO IMPORTE 

 

GASTOS DE PERSONAL 65.412,92 € 

Peón de jardinería  23.028,12 € 

Peón de jardinería 22.237,40 € 

Monitor de tiempo libre 20.147,40 € 

GASTOS CORRIENTES 16.353,23 € 
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Material divulgativo y didáctico para visitas, exposiciones, talleres, 
jornadas, etc. 

1.200,00 € 

Material para talleres, talleres, etc. 1.926,95 € 

Cursos de cerámica, de utilización de materiales naturales, de 
modelado del barro, etc. 

1.828,19 € 

Conferencias y charlas 300,00 € 

Productos de limpieza 1.075,77 € 

Electricidad y teléfono 2.100,00 € 

Herramientas de jardinería (materiales no inventariables) 1.038,71 € 

Abonos, semillas y otros productos para el mantenimiento de las 
áreas ajardinadas y zonas verdes 

 

900,95 € 

Alimentación y repoblación de la fauna existente 1.200,00 € 

Mantenimiento, reposición y conservación de las instalaciones y 
demás equipamiento (pintado aulas, trabajos de albañilería en 
caminos, canalizaciones acuíferas, etc.) 

 

2.982,66 € 

Material y trabajos de reparación de fontanería, electricidad… 1.800,00 € 

 

TOTAL 

 

81.766,15 € 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SI OBTENGAN O 
APORTEN PARA La MISMA FINALIDAD 
 
1. A Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como si define 
en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 € lo que representa un 
porcentaje de 73,38000%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total 
previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 
73,38000% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no 
fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3336/46201, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito de bastante sobre a que si ha contabilizado a correspondiente retención de 
crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, juntamente con lo de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
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5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en lo imponerte necesario 
para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1.corresponderalle al AYUNTAMIENTO DE MESÍA el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad programada. 
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE MESÍA ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE MESÍA. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 

 
La aportación de la Diputación provincial le será abonada al AYUNTAMIENTO DE MESIA, 
una vez que si presente la siguiente documentación: 
 

1.-Memoria de actuación, subscrita por el representante legal del AYUNTAMIENTO 
DE MESIA , justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  
 
2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que si indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También se 
indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula 
SEGUNDA. 
 
3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 
 
4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 
5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 
 
. 

El AYUNTAMIENTO DE MESIA deberá acreditar previamente que está al corriente de sus 
deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
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VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula PRIMERA, tendrán lugar entre los dilas 1 de enero de 2024 ata el 31 de diciembre 
de 2024 y deberán estar finalizadas antes del vencimiento del período de vigencia del 
presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA deberá presentar la 
justificación documental a la que si refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo DE un 
MES contado a partir de la finalización de aquellas y antes del vencimiento del período de 
vigencia del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin que 
si haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
AYUNTAMIENTO DE MESÍA para que a presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DIAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo 
adicional no eximirá al AYUNTAMIENTO DE MESÍA de la sanción que, de conformidad con 
el dispuesto en la Ley de subvenciones. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE MESÍA en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, a 
AYUNTAMIENTO DE MESÍA tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de 
interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 

1. El AYUNTAMIENTO DE MESÍA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación 
a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE MESÍA destinará los fondos recibidos al pago de los justificante 
de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
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X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligas formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
2. Al mismo tiempo, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su 
caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuizamento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y cualquier otro órgano de 
control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1.El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se 
realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El 
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá el dispuesto en 
los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole en 
todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial reguladora del control 
financiero de subvenciones y de los procedimientos de reintegro y sancionadores derivados 
(BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 2015) 
3. Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la presentación 
de la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial reguladora del control 
financiero de subvenciones y de los procedimientos de reintegro y sancionadores derivados 
(BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 2015) 
4. Sí el retraso si produce en lo pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie entre el 
plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación del AYUNTAMIENTO DE MESÍA serán remitidas a la Intervención general del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respecto a la protección de los 
datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
Ley de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Al mismo tiempo, en el cumplimento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia.  
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3. Segundo lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE MESÍA será publicada 
en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde 1 de enero a 31 de diciembre 
del año 2024, sin que en ningún caso sexán subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia ata el día 31 de julio del año 
2025, siempre y cuando exista crédito para tal fin. El AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
deberá presentar la justificación antes del día 30 de junio de 2025. 

2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE MESIA no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación ante de 30 de junio de 2025, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin 
de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito idóneo y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder de 31 
de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que el AYUNTAMIENTO DE MESIA perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada en la dicha fecha. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, 
el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá modificar el 
convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista 
nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO DE MESÍA, 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, de 13 de julio , reguladora de 
dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del de  
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar duplicado el 
presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
El representante de la Diputación  El representante del AYUNTAMIENTO 

DE MESÍA 
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9. Aprobación del proyecto de la obra DP 1914 Carballo a Portomouro, Mejora de firme 
con MBC, punto kilométrico 23+500 al 26+500 (VAL DO DUBRA), incluído en el Plan de 
Conservación 2024  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.- Aprobar el proyecto DP 1914 CARBALLO A PORTOMOURO. MEJORA DE FIRME CON 
MBQ PUNTO KILOMÉTRICO 23 -500 Al 26- 500 (VAL DO DUBRA) que se integra en el 
Plan de Acondicionamiento - Conservación de Vías provinciales 2024, con un presupuesto 
total de 446.599,60 € con cargo a la aplicación 2024/0410/4531/61900 que se detalla:  
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

 

2024.1110.0037.0  

 

DP 1914 CARBALLO A 

PORTOMOURO. MEJORA DE 

FIRME CON MBQ PUNTO 

KIILOMÉTRICO 23+500 AL 

26+500 (VAL DO DUBRA). 

 

Val do Dubra 

 

446.599,60 € 

 

5 Meses 

 

2.- EXPONER al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia en un plazo de diez dilas a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cuál sin que 
estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  
 
3.- REMITIR el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos en los 
artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de Administración Local de 
Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que transcurra el plazo de diez dilas 
sin que si emita ningún informe. 
 
10. Aprobación del proyecto DP 5604 de Outes á Pereira por Pesadoira. Mejora de 
capa de rodadura con mezcla bituminosa en caliente, punto kilométrico 19+240 al 
20+631 (SANTA COMBA), incluído en el Plan de Inversiones en Vías Provinciales 2024.  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
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1.- APROBAR el proyecto DP 5604 DE OUTES A LA PEREIRA POR PESADOIRA. 
MEJORA DE CAPA DE RODAJE CON MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE, PUNTO 
KILOMÉTRICO 19- 240 Al 20 -631 (SANTA COMBA) que se integra en el Plan de 
Inversiones en Vías provinciales 2024, con un presupuesto total de 133.570,19 € con cargo 
a la aplicación 2024/0410/4531/61900 que se detalla:  
 
 

CÓDIGO DENOMINACIÓN AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 

2024.1110.0003.0  

 

P 5604 DE OUTES A LA 

PEREIRA POR PESADOIRA. 

MEJORA DE CAPA DE 

RODAJE CON MEZCLA 

BITUMINOSA EN CALIENTE, 

PUNTO KILOMÉTRICO 19- 

240 Al 20 -631 (SANTA 

COMBA 

 

SANTA COMBA 

 

133.570,19 € 

 

3 Meses 

 

 
2.- EXPONER al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia en un plazo de diez díaas a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cuál sin que 
estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  
 
3.- REMITIR el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos en los 
artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de Administración Local de 
Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que transcurra el plazo de diez días 
sin que si emita ningún informe 
 
11. Aprobación del proyecto de la obra DP 7304 Xarás a Olveira. Mejora de capa de 
rodadura con mezcla bituminosa en caliente, punto kiilométrico 0+000 al 4+000 
(RIBEIRA), incluído en el Plan de Conservación 2024  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.- APROBAR el proyecto DP 7304 XARÁS A OLVEIRA. MEJORA DE CAPA DE RODAJE 
CON MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE, PUNTO KILOMÉTRICO 0 000 Al 4 000 
(RIBEIRA) que se integra en el Plan de Acondicionamiento - Conservación de Vías 
Provinciales 2024, con un presupuesto total de 450.593,47 € con cargo a la aplicación 
2024/0410/4531/61900 que se detalla:  
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CÓDIGO DENOMINACIÓN AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 

2024.1100.0038.0 

DP 7304 XARÁS A OLVEIRA. 

MEJORA DE CAPA DE 

RODAJE CON MEZCLA 

BITUMINOSA EN CALIENTE, 

PUNTO KILOMÉTRICO 0+ 000 

Al 4+ 000 (RIBEIRA) 

 

RIBEIRA 

 

450.593,47 € 

 

5 Meses 

 

 

2.- EXPONER al público el Proyecto mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la 
Provincia en un plazo de diez dilas a efectos de reclamaciones, transcurrido lo cuál sin que 
estas se produjeran, se considerará definitivamente aprobado.  
 
3.- REMITIR el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Galega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos en los 
artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio , de Administración Local de 
Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que transcurra el plazo de diez dilas 
sin que si emita ningún informe. 
 
12. Aprobación de la modificación del acuerdo plenario número 16 de fecha 22 de 
diciembre de 2023 relativo a la aprobación de la prórroga del convenio de cooperación 
entre la Excelentísima Diputación Provincial y el Instituto Municipal Coruña 
Espectáculos del Ayuntamiento de A Coruña para la gestión compartida del Teatro 
Colón por el IMCE desde el 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, al 
producirse un error material en la aplicación presupuestaria  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 29 diputados/as (13 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 

Aprobar la modificación del acuerdo plenario número 16 de fecha 22 de diciembre de 2023 
relativo a la aprobación de la prórroga del convenio de cooperación entre la Excelentísima 
Diputación Provincial y el Instituto Municipal Coruña Espectáculos del Ayuntamiento de A 
Coruña para la gestión compartida del Teatro Colón por el IMCE desde el 1 de enero del 
2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, al producirse un error material en la aplicación 
presupuestaria, en el siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

2.º.-  La aportación provincial asciende al importe máximo de 500.000,00 euros, que serán 
imputables de conformidad al siguiente desglose:  

 - Los costes de programación hasta un máximo de 350.000,00 euros,serán 
imputables a la aplicación presupuestaria 0112/3335/46201.  

 

DEBE DECIR: 
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2.º.-  La aportación provincial asciende al importe máximo de 500.000,00 euros, que serán 
imputables de conformidad al siguiente desglose:  

 - Los costes de programación hasta un máximo de 350.000,00 euros,serán 
imputables a la aplicación presupuestaria 0112/3335/22609.  

En consecuencia el texto definitivo del acuerdo plenario es lo que sigue: 

1.º.- Aprobar la prórroga del convenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial 
y el Instituto Municipal Coruña Espectáculos del Ayuntamiento de A Coruña   para la gestión 
compartida del Teatro Colón por el  IMCE desde el día 1 de enero del 2024 hasta el día 31 
de diciembre de 2024. La liquidación correspondiente al año 2023 se presentará antes de 31 
de marzo  del 2024. El presente convenio extenderá su vigencia ata el día 30 de abril de 
2025, a los efectos de aprobación de la liquidación regulada en la cláusula novena. 

2.º.-  La aportación provincial asciende al importe máximo de 500.000,00 euros, que serán 
imputables de conformidad al siguiente desglose:  

 - Los costes de programación hasta un máximo de 350.000,00 euros,serán 
imputables a la aplicación presupuestaria 0112/3335/22609.  

 - Los costes de mantenemento de las instalaciones que ascienden hasta un máximo 
de 150.000,00 euros. serán imputables a la aplicación presupuestaria 0420/3335/21200. 

 - Los cuestes por programación propia que tenga que asumir la Diputación se 
imputarán a la aplicación presupuestaria 0612/3335/22699 

3.º.- Condicionar la eficacia del convenio a la aprobación definitiva del Presupuesto General 
de la Diputación para el ejercicio 2024. Al mismo tiempo, condicionar el compromiso 
asumido para el año 2025 (posible prórroga), a la existencia de crédito adecuado y suficiente  
en los ejercicios correspondientes. 
 
13. Aprobación de la convalidación de las actuaciones del proyecto modificado de las 
obras de reforma de rehabilitación del estadio municipal de la Malata, objeto de un 
convenio de cooperación entre la Excelentísima Diputación provincial de A Coruña y 
el Ayuntamiento de Ferrol por el que se instrumenta una subvención nominativa para 
su cofinanciación  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 

1. Convalidar las actuaciones del proyecto modificado de las obras de reforma de 
rehabilitación del estadio municipal de la Malata,  objeto de un convenio de cooperación 
entre la Excelentísima Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Ferrol por el 
que se instrumenta una subvención nominativa para su cofinanciación 

2. Poner de manifiesto que la financiación es la inicialmente prevista, variando solo el 
porcentaje de financiación de manera que el importe permanece invariable. Por lo tanto, y 
dadas las circusntancias previamente establecidas, no procede la firma de un convenio. 
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14. Aprobación del convenio de cooperación entre la Excelentísima Diputación 
provincial de A Coruña y la Fundación Rosalía de Castro por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para la financiación de las obras de reforma del Jardín de 
la Casa de Rosalía  
 
1.º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y la Fundación Rosalía de Castro el que se instrumenta una 
subvención nominativa para la financiación de las obras de reforma del Jardín de la 
Casa de Rosalía, e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a su 
aprobación y formalización. 
 
2.º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de 
causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan las razones de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LXS y 65-67 de su Reglamento.  
 
3.º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excelentísima 
Diputación provincial de A Coruña y la Fundación Rosalía de Castro para la financiación 
de las obras de ―reforma del Jardín de la Casa de Rosalía” con una aportación provincial 
de 60.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0510/3339/781, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 80,00% respeto de un presupuesto de 
75,000,00 euros.  
 
4.º.- Condicionar el convenio a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el próximo ejercicio 
presupuestario, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE A CORUÑA 
Y LA FUNDACIÓN ROSALÍA DE CASTRO POR EL QUE SE INSTRUMENTA UNHA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS OBRAS DE REFORMA DEL 
JARDÍN DE LA CASA DE ROSALÍA 
 
En A Coruña a …... de ………………. de ………., en la sede de la Diputación provincial de A 
Coruña. 
 
Ante mi, ……………………., Secretaria General de la Diputación provincial de A Coruña, 
cómo fedataria actuante  
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, ……………………., en representación de la Diputación provincial de A 
Coruña, y 
 
De otra parte, .......................………….....…, en representación de la Fundación Rosalía de 
Castro. 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que detentan, y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos de este 
documento 
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MANIFIESTAN 
 
El objeto del presente convenio se trata de un proyecto de excepcional valor dada la 
importancia patrimonial (fue declarado Bien de Interés Cultural en 1974 en el apartado de 
monumento histórico-artístico) y simbólica del conjunto de la Casa-Museo y su Huerta-
Jardín. Visitada por más de 20.000 personas al año de más de 20 países, la Casa de 
Rosalía es un epicentro cultural del país, que acoge docenas de actividades culturales al 
año, muchas de las cuales tienen lugar en el Jardín de la Casa. El Jardín es, en sí mismo, 
un espacio de notable interés botánico que forma parte de la Ruta de las Camelias y posee 
ejemplares de indudable valor, con registros monumentales y singulares, como la Higuera 
de Rosalía, de la época de la autora y declarada como Árbol Singular de Galicia; el Laurel 
de los Poetas; lo Ombú y la Eritrina, traídos por la emigración gallega para la inauguración 
de la Casa en 1971. Y también con Plantas Memorables, como la Camelia Rosalía de 
Castro, entre otras. Es también un proyecto urgente en cuanto a su ejecución en tanto que 
las obras, la mayoría de ellas de tipo botánico, solo se pueden llevar adelante en un 
determinado periodo del año (de febrero a junio-julio)‖ 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y de la Fundación Rosalía de Castro, ambas 
dos partes 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y la Fundación Rosalía de Castro, con CIF G15040850 
para la financiación de la reforma del Jardín de la Casa de Rosalía, tal como aparece 
definida la misma en el proyecto, redactado por Doña Carmen Morales Ardines, ingeniera 
agrónoma Colegiada número G-859 y arquitecta de paisaje. 
 
2- La Fundación Rosalía de Castro, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptiva y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
execuxión de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la 
Diputación y cuenta con informe favorable. 
 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en todos los 
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto Refundido 
de la Ley de contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la manifestación 
expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del periodo de vigencia 
del convenio, la Fundación Rosalía de Castro, se compromete a destinarla a uso público 
para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presuposto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico al que 
se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el seguinte detalle: 
 

OBRA 
REFORMA DEL JARDÍN DE LA CASA DE ROSALÍA 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 52.086,95 € 

GASTOS GENERALES (13%) 6.771,30 € 
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BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 3.125,22 € 

IMPOSTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (21%) 13.016,53 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 75.000,00 € 

 

III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
 

1. A Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación del proyecto, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 60.000,00 €, que 
equivale al 80,00% de coeficiente de financiación. La cuantía restante, hasta 
alcanzar el importe total del presupuesto de la obra, está financiado con cargo a 
recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el 
crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la 
entidad. 

2. En caso de que los gastos justificados no alcanzaran los importes totales previstos 
en la cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 
porcentaje del coeficiente de financiación (80,00%) de la cantidad efectivamente 
justificada.  

3. Ahora bien, si las cantidades justificadas resultan inferiores al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula II, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no 
fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma. 

4. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato 
de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos de 
redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 

5. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3339/781, del presupuesto general para el 2024, en la que la 
Intervención provincial tiene certificado que existe crédito de sobra sobre la que se 
ha contabilizado a correspondiente retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que 
el compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y 
suficiente para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley 
de estabilidad presupuestaria. 

6. La aportación provincial es compatíble con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

7. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente xusticado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la Fundación Rosalía de Castro el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace 
referencia la cláusula primera. 
 
2. Si el importe de las obras supera 40.000,00 euros, con carácter previo a la contratación, 
la entidad beneficiaria deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores. 
Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de 
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eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA MODIFICACIÓN del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, un 
ejemplar del Proyecto modificado, entregando con el mismo los informes emitidos, para su 
supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. Posteriormente, se presentará la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de al menos 25 
metros en el que, sin prexuizo de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el 
importe de la subvención concedida.  
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto 
estará redactado en gallego. 
 
3. Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la entidad beneficiaria. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN. 
 
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria a medida que se 
vayan expidiendo las correspondientes certificaciones de obra, aplicándose sobre su importe 
el coeficiente de financiación provincial. Para tal efecto, la entidad beneficiaria deberá 
presentar la siguiente documentación: 

• Copia del contrato y del expediente de contratación  
• Certificación de obra subscrita por el Técnico-director y por el contratista  
• Factura expedida por el contratista.  
• Certificación de aprobación de la misma por el órgano competente. 
• Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
• Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación provincial y 
debidamente certificiado por la entidad financiera.  

 
2. Al mismo tiempo, con la última certificación de obra, se deberá aportar: 
• Acta de recepción  
• Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula 
QUINTA  
• Reportaje fotográfico de las obras realizadas. 
 
 
VII.- TENÉRMELO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula I, deberán estar realizadas entre la fecha de la firma del convenio y el 12 de octubre 
de 2024. 
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2. Una vez finalizadas las obras, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula VI antes del vencimiento del período de vigencia 
del convenio establecido en la cláusula XIII. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince dilas. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de 
la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en la Ordenanza General de Subvenciones y Transferencias de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación aportada. 
 
Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento 
en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimento de los 
deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad autónoma, con la 
Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial se 
determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificante de gasto 
presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, 
tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de 
la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo excepcionalmente se podrá realizar el 
pago en metálico para gastos de hasta 150,00€, en los que no resulte imposible la utilización 
de uno de los medios anteriormente indicados. 
 
3. Sin prexuizo de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, la entidad beneficiaira deberá contar al menos con un registro cronológico 
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de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y 
a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que 
fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración y 
la legislación citada anteriormente. 
 
2. Al mismo tiempo, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Contas de Galicia o, en su caso, según lo 
previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamento 
contable que pueda incoar el Tribunal de Contas, y a cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se 
realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El 
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá el dispuesto en 
los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de 
julio ), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
 
2. Sin prejuizo de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siendo de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la Ordenanza Provincial General de subvenciones y 
transferencias (BOP número 36, de 24 de febrero de 2021). 
 
3. Para los supuestos de retraso en la adquisición o en la presentación de la justificación se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial general de subvenciones y transferencias 
(BOP número 36, de 24 de febrero de 2021). 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto. 
 
2. Al mismo tiempo, en el cumplimento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
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la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia. 
 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad beneficiaria será publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web dacoruna.gal 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del presente 
año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad 
a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2024. 
 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación antes del día 30 de noviembre, deberá solicitar antes de esta 
fecha, la prórroga del plazo inicial, presentándola con la solicitud motivada, con el fin de que 
la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que 
proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder de 31 de 
diciembre del año siguiente. En esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, 
de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvenvión concedida y 
prevista moninativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicararán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del presente 
convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia 
del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno Corporativo 
de fecha____________ 
 
Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio en el lugar 
y fecha indicados en el encabezamiento. 
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Por la Diputación Provincial de A Coruña                     Por la Fundación Rosalía de Castro 
 
 
Fdo.:         Fdo.: 
 
 

Secretaría General de la Diputación de A Coruña 
 

Fdo.: 
 
15. Dación de cuenta de la resolución de presidencia 20646 de 20 de mayo de 2024 por 
la que se considera que el Ayuntamiento de Santiago de Compostela desiste de la 
formalización del convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Santiago de Compostela para la cesión gratuíta del edificio de la 
casa da xuventude, para su uso como local de recaudación de la Diputación, espacio 
de coworking y usos municipales, y de cofinanciación de las obras de adaptación, 
redacción y aprobación del proyecto necesario para la rehabilitación y la posterior 
contratación de la realización de las obras de rehabilitación y aceptar la cesión de uso 
gratuita a la Diputación Provincial de A Coruña, del edificio de la Casa da Xuventude, 
aprobado por el Pleno de esta Corporación, en la sesión plenaria celebrada en 
fecha14 de abril de 2023  
 
Dar cuenta de la resolución de presidencia 20646 de 20 de mayo de 2024 por la que se 
considera que  el Ayuntamiento de Santiago de Compostela desiste de la formalización del 
convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela para la cesión gratuíta del edificio de la casa da xuventude, para su uso como 
local de recaudación de la Diputación, espacio de coworking y usos municipales, y de 
cofinanciación de las obras de adaptación, redacción y aprobación del proyecto necesario 
para la rehabilitación y la posterior contratación de la realización de las obras de 
rehabilitación y aceptar la cesión de uso gratuita a la Diputación Provincial de A Coruña, del 
edificio de la Casa da Xuventude, aprobado por el Pleno de esta Corporación, en la sesión 
plenaria celebrada en fecha14 de abril de 2023. 
 
16. Aprobación del texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la 
Excelentísima Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vilasantar por 
el que se instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
implantación de un Punto Limpio  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1º.- Levantar el reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vilasantar por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de implantación de un Punto Limpio, 
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e instar a que el mismo siga los trámites oportunos para proceder a su aprobación y 
formalización. 
 
2º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la existencia de 
causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan las razones de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS y 65-67 de su Reglamento.  
 
3º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excelentísima 
Diputación Provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Vilasantar para cofinanciar las 
obras de implantación de un Punto Limpio, con una aportación provincial de 81.840,00 euros 
con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/16220 /76201, lo que supone un coeficiente 
de financiación del 21,43783% respecto a un presupuesto de 381.755,00 euros.  
 
4º.- Condicionar el acuerdo a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en el ejercicio presupuestario 
siguiente, de acuerdo con la normativa vigente en cada momento. 
 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE VILASANTAR POR LO QUE SE 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL COFINANCIAMIENTO DE 
LAS OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE UN PUNTO LIMPIO 
 
En A Coruña, a __ de ____________ de 2024 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación Provincial de A Coruña, 
como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, Don/ña ________________________, representante 
_______________________ de la Excelentísima Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Y de otra parte Don/ña ______________________ , representante del Ayuntamiento de 
Vilasantar. 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus cargos, le 
están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los 
de menor capacidad económica y de gestión. 
 
A estos efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto 
de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la 
prestación de éstos mediante fórmulas de asistencia y cooperación municipal. Con esta 
finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos 
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propios para la realización e el mantenimiento de obras y servicios municipales, que se 
instrumentarán a través de planes especiales u otros instrumentos específicos. 
 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, podrá promover actividades y prestar servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad de vecinos en los términos 
previstos en el artículo 25 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructuras viarias y demás equipamientos de su propiedad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Vilasantar considera imprescindible la construcción de 
un Punto Limpio, con el objetivo de mejorar la gestión de los residuos generados en el 
Ayuntamiento de Vilasantar. 
 
Por ello y ante la imperiosa necesidad de las actuaciones, el Ayuntamiento se propone llevar 
a cabo las obras de implantación de un Punto Limpio, motivado principalmente por 
razones de interés público, social y económico. 
 

"...El propósito de crear este punto limpio para el aprovechamiento, tratamiento y 
reutilización de residuos es un paso necesario para cumplir con los objetivos de recogida 
selectiva y preparación para el reciclaje marcados por la Unión Europea. Esta 
responsabilidad recae en las entidades locales. Por ello considero que la Diputación 
Provincial, en la promoción de intereses peculiares 
de la provincia, deberá contribuir económicamente al desarrollo de este proyecto, 
motivado por razones de interés público principalmente de carácter ambiental, social, 
económico y humanitario como lo es la mejora en la prestación de servicios en materia 
de gestión de residuos, como una necesidad colectiva de los vecinos, para cubrir las 
necesidades operativas municipales. 
Ante la situación de emergencia climática queremos impulsar modelos constructivos de 
bajo impacto medioambiental, baja huella de carbono y alta eficiencia energética. En el 
Punto Limpio proyectado en Vilasantar, las instalaciones se centrarían en una 
arquitectura bioclimática, la construcción y explotación sostenible de la actividad, 
potenciando su reciclaje y valorización. Servirá así como modelo para inspirar otras 
iniciativas públicas o privadas. 
 
Otro punto innovador es que se fomenta activamente la reutilización local frente al envío 
a gestores autorizados. El punto limpio será de uso bidireccional y contará con un 
espacio para la auto reparación. De esta forma se reducirá considerablemente el 
volumen de residuos generados en el Ayuntamiento. La imagen general que se pretende 
dar es la de un espacio vivo y acogedor (con zonas verdes y materiales naturales), 
espacio de encuentro de los vecinos y de los más pequeños, haciendo atractivo el 
acercamiento a este lugar de recuperación. 
 
Señalar que los municipios tienen como servicio obligatorio la recolección, transporte y 
disposición de residuos; para la prestación del servicio de recolección y tratamiento de 
residuos es común que los municipios se asocien entre sí, es así como buscamos 
brindar servicio también a la población del municipio limítrofe de Boimorto. Una política 
eficaz de gestión de residuos debe contar con las instalaciones necesarias para un mejor 
tratamiento y eliminación de los residuos para cumplir con las políticas ambientales 
adecuadas, la protección de la salud y los beneficios que presentan como la economía 
circular, la gestión sostenible de los residuos, la contribución a los efectos negativos del 
cambio climático y un tratamiento local de residuos de proximidad que supone un ahorro 
considerable en las arcas municipales. 
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En fases posteriores está previsto crear otros espacios vinculados al tratamiento de 
residuos vinculados al Punto Limpio (preparación para la reutilización, recirculación de 
determinados flujos,...), como por ejemplo se estudia crear espacios de trabajo 
colaborativo (talleres de trabajo...). 
 

 
Ante el interés coincidente de la Diputación Provincial y del Ayuntamiento de Vilasantar 
ambas partes 
 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguintes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Ayuntamiento 
de Vilasantar con CIF P1509100B , fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, para la 
financiación de las ―obras de ejecución de un Punto Limpio‖, según se define en el proyecto 
técnico de ejecución elaborado por la arquitecta María José Zelada, con número de 
colegiación del Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia 4161, de mayo de 2023 
 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, presenta al expediente 
copia del proyecto, en el que conste su aprobación por el órgano competente, así como la 
certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la 
disponibilidad del terreno necesario para la ejecución de las obras. Este proyecto fue 
supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación Provincial y cuenta con informe 
favorable. 
 
3- La obra queda perfectamente definida en los planos generales y de detalle y en todos los 
documentos que incorporan el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de una 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de uso o explotación separada. 
Por tanto, una vez finalizado y dentro del plazo de vigencia del convenio, la entidad 
beneficiaria se compromete a destinarlo al uso público al que está destinado. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
El presupuesto total para la ejecución del contrato de obra, según el proyecto técnico al que 
se refiere el inciso anterior, se desglosa en el siguiente detalle: 
 
Presupuesto Ejecución Material  265.126,05 euros  
Gastos generales 13,00%  34.466,39 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %  15.907,56 euros 
IVA (21%)  66.255,00 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  381.755,00 euros 
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III.- FINANCIAMIENTO PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
 

1. La Diputación Provincial de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, según se 
define en el inciso anterior, con una aportación máxima de 81.840,00 euros, lo que 
representa un porcentaje del 21,43783%.  El importe restante, hasta alcanzar el importe total 
del presupuesto del contrato, se financiará con recursos propios o de terceros, siempre que 
la entidad beneficiaria acredite haber aportado crédito adecuado y suficiente para su 
financiación. 
 
2. En el caso de que el gasto justificado no alcance el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación Provincial únicamente aportará la cantidad que represente el 
21,43783% del importe efectivamente justificado. No obstante, si con el importe 
efectivamente justificado no fuera posible terminar la obra y entregarla al uso público 
previsto, se entenderá que no se ha cumplido la finalidad básica de la subvención y se 
perderá el derecho a su cobro.  
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los costes derivados del contrato de 
ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los costes de redacción de 
proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios por la 
dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
 
Tampoco se financiarán los aumentos de costes resultantes de modificaciones, reformas o 
liquidaciones de la obra. 
 

4. El importe del financiamiento provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/16220/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizado la correspondiente retención de 
crédito. 
 
Para la presente anualidad existe crédito suficiente por el importe indicado, según consta en 
el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención Provincial. Respecto a las 
anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria que el compromiso de gasto está 
condicionado a la efectiva aprobación del Presupuesto de dicho año y a que exista una 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente en el mismo año para afrontar el gasto, así 
como la cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación Provincial es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su cuantía, junto con la de la subvención provincial, no supere 
en ningún caso el importe total de los gastos efectivamente justificados. 
 
6. En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, la aportación provincial se reducirá en la cantidad necesaria para 
dar estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN E EJECUCIÓN . 
 
1. En su calidad de promotor, será la entidad beneficiaria la encargada de adjudicar el 
contrato para la ejecución de las obras descritas en el proyecto a que se refiere la cláusula 
primera. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará todas sus 
actuaciones a lo dispuesto en la legislación sobre contratos del sector público, ya sea a 
través del procedimiento abierto o del procedimiento abierto simplificado. 
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3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger el 
concepto de ―mejoras‖. 
 
4.- En el caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA MODIFICACIÓN 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, un 
ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes emitidos, para su 
supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. Posteriormente, se aportará la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DEL FINANCIAMIENTO PROVINCIAL. 
 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
beneficiaria estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia 
de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la 
Diputación y el importe de la subvención concedida.  
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se haga 
constar la fecha de inauguración de la obra y la financiación provincial. El texto estará 
redactado en gallego. 
 
3. Además, la entidad beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones de información que 
impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, mediante la publicidad del presente convenio en el Portal de 
Transparencia de su página web. 
 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL. 
 
1. Hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
manera que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad beneficiaria por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, 
una vez que se aporte al expediente la siguiente documentación (solo admisible por medios 
electrónicos a través de la aplicación SUBTEL): 
 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren 
por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y 
plazo de ejecución 
 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su 
caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados a la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 
 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección 
da obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una 
vez que se presente o conste en la Diputación provincial la siguiente documentación: 
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 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 

diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir 
un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente 
Acta. 
 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 
 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 
 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de 
la entidad beneficiaria, habiendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 
 

 Deberá acreditar el pago efectivo a terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 
 

3. El pago del importe restante de la subvención se realizará mediante ingreso en la cuenta 
de la entidad financiera indicada por el beneficiario en la documentación adjunta. 
 
4. Deberá acreditar que ha pagado el importe justificado del 60% a terceros en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago. Esta 
obligación será verificada por la Diputación Provincial, en su caso, en el procedimiento de 
control financiero que pueda instruirse al efecto, sin necesidad de presentar documentación 
adicional alguna en el expediente de gestión y pago de subvenciones. 
 
VII.- PLAZO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las obras sujetas a financiación provincial, según lo descrito en el proyecto técnico 
indicado en la cláusula primera, deberán estar terminadas y presentar la documentación 
justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la cláusula XIII. 
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), transcurrido este plazo sin haber 
recibido justificación alguna, la Unidad Gestora enviará una solicitud a la entidad beneficiaria 
para que se presente dentro del plazo improrrogable de quince días. 
 
3. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional supondrá la pérdida 
de las subvenciones y demás responsabilidades previstas en este acuerdo y en la 
legislación que le sea aplicable, según se indica en la cláusula XIII. Aun así, la presentación 
de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción 
que, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Subvenciones y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que le resulte aplicable, pueda corresponderle. 
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VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y A SU ACREDITACIÓN. 
 
1. La entidad beneficiaria deberá encontrarse al corriente, antes de la firma del presente 
convenio, y posteriormente, antes del pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, la Comunidad Autónoma, la 
Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.  La entidad beneficiaria 
autoriza a la Diputación Provincial a obtener los correspondientes certificados por vía 
electrónica. 
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable emitida por el órgano competente, mediante la presentación de los 
correspondientes certificados o autorizando a la Diputación Provincial para la obtención de 
los correspondientes certificados por vía electrónica. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias ante la Diputación 
Provincial será determinada de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO E MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago del justificante de gasto 
presentado. 
 
2. Para garantizar un control adecuado de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
documentarse mediante el uso de transferencia bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque 
certificado o cualquier otro medio que registre la fecha del pago y la identidad del perceptor. 
 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser elegido por la 
Intervención provincial para realizar un control financiero sobre la subvención pagada, con el 
fin de certificar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
otorgados, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todos los demás 
obligaciones formales y materiales que le impone este convenio de cooperación. 
 
2. Además, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo de 
Contas de Galicia, la entidad beneficiaria está sujeta a los procedimientos de auditoría 
realizados por el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contables que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro organismo de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas previstas en este acuerdo de 
cooperación podrá implicar la obligación de reembolsar parcial o totalmente los fondos 
recibidos, así como el pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en que 
se realizó el pago hasta el momento en que se acuerde el origen de la devolución. El 
procedimiento de devolución se iniciará de oficio y su tramitación se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21). 
de julio), dando audiencia en todo caso al interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá constituir alguna de las 
infracciones previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, siendo aplicable el cuadro de sanciones previstas en las 
citadas normas y en la ordenanza provincial de desarrollo aplicable. 
 
3. Para los casos de retraso en la finalización de las obras o retraso en la presentación de la 
justificación, se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte de 
aplicación. 
 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o a terceros que hayan realizado el 
objeto del contrato, se liquidará el interés legal del dinero por el período comprendido entre 
el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normas de desarrollo, los datos sobre la subvención concedida y la 
identificación de la entidad beneficiaria se remitirán a la Intervención General del Estado, 
para que se incorporen a la Base de Datos Nacionales de Subvenciones, con la finalidad 
exclusiva prevista en dicha disposición. 
 
2. Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación Foral remitirá la misma información al 
Ministerio de Economía y Hacienda, para su incorporación a la Registro público de ayudas, 
subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 
 
4. Una copia de este acuerdo, debidamente firmada, se incluirá en el Registro de Acuerdos 
que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación Provincial. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE de 2025. Dado que la existencia de 
este acuerdo se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario correspondiente y 
al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar antes del 
30 de SEPTIEMBRE de 2025, la PRÓRROGA del plazo inicial, adjuntando a la solicitud un 
nuevo programa de obra firmado por la dirección de obra, a fin de que la Diputación 
Provincial acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo 
plazo por importe del 60% del importe correctamente justificado. Ante esta circunstancia, la 
Diputación Provincial podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá 
exceder del 31 de octubre de 2026, todo ello, igualmente condicionado a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al 
cumplimiento de los objetivos de la Ley del presupuesto de Estabilidad Presupuestaria. En 

http://www.dacoruna.gal/
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esta fecha quedará definitivamente resuelto el convenio, por lo que la entidad beneficiaria 
perderá el derecho a cobrar el importe correspondiente al importe no justificado en dicha 
fecha. 
 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula VII de este acuerdo, una vez finalizado el 
plazo de vigencia o, en su caso, de las prórrogas efectivamente solicitadas dentro del plazo, 
sin que se presente justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria 
presentar la documentación en el plazo improrrogable de 15 días. Si no se presenta en el 
plazo señalado, el convenio quedará definitivamente resuelto, supondrá la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención y supondrá la incoación del expediente de devolución, en 
su caso, del anticipo recibido más el intereses de mora correspondientes. 
 
3. Asimismo, por acuerdo expreso de ambas partes y previos informes de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Propiedad y Contrataciones, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación Provincial, el acuerdo podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, 
el acuerdo podrá modificarse variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente mediante acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
1. El presente acuerdo tiene carácter administrativo y para resolver las dudas que surjan en 
la interpretación de sus cláusulas se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 18 de 
noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones 
de Galicia. Supletoriamente, se aplicará la legislación sobre contratos del sector público. 
 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las 
instituciones designados por el Presidente de la Diputación Provincial y el Ayuntamiento 
respectivamente. 
 
3. Los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la distribución de 
competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, 
serán responsables del conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir como 
consecuencia de este acuerdo. 
 
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la Corporación 
Provincial en sesión celebrada el ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman el presente acuerdo por duplicado, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento. 
 
17. Aprobación del texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la 
Excelentísima Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Outes por el 
que se instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
ampliación y renovación del césped artificial del campo de fútbol municipal de "O 
Conchido".  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

 



70 

Diputación Provincial de A Coruña 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.º.- Levantar él reparo interpuesto por la Intervención Provincial en la tramitación del 
expediente de aprobación de un convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y del Ayuntamiento de Outes por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de ampliación y renovación del césped 
artificial del campo de fútbol municipal de ―O Conchido‖, e instar a que el mismo siga los 
trámites oportunos para proceder a su aprobación y formalización. 

 
2.º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, igualdad 
y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada lana existencia de 
causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan las razones de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS y 65-67 de su Reglamento.  

 
3.º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excelentísima 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de Outes para cofinanciar las obras de 
ampliación y renovación del césped artificial del campo de fútbol municipal de ―O Conchido‖‖ 
con una aportación provincial de 140.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
0112/3420/76201, lo que representa un coeficiente de financiación del 51.74765% respecto 
de un presupuesto de 270.543,67 euros. 
 
4.º.- Condicionar el convenio a la existencia de crédito adecuado y suficiente y al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, en lo próximo ejercicio 
presupuestario, de acuerdo con la normativa vigente en el momento. 
 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE OUTES POR LO QUE SI 
INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA COFINANCIACIÓN DE LAS 
OBRAS DE AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN DEL CÉSPED ARTIFICIAL DEL CAMPO DE 
FÚTBOL MUNICIPAL DE “O CONCHIDO” 
 
En A Coruña, la __ de ____________ de 2024 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A Coruña, 
como fedataria actuante 
 
REUNIDOS 

 
De una parte, D. ________________________, representante de la Excelentísima 
Diputación provincial de A Coruña,  
 
Y de otra parte D. ______________________ , representante del Ayuntamiento de Outes 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus cargos, le 
están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
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Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del establecido 
en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor 
capacidad económica y de gestión. 
 
La este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto 
de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la 
prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación municipal. Con esta 
finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos 
propios para la realización y el mantenimiento de obras y servicios , que si instrumentarán a 
través de planes especiales u otros instrumentos específicos. 
 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan 

a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos 
previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias: d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
 
En este sentido, el Ayuntamiento de Outes tiene una serie de infraestructuras deportivas, 
siendo una de ellas el campo de fútbol con césped artificial. En dichas instalaciones está 
funcionando la escuela deportiva municipal de fútbol con las categorías de benjamines, 
infantiles, cadetes y juveniles, constando en torno a 100 usuarios en total y en lo horario de 
16 a 21 horas de lunes a viernes. Además, también se desarrollan campeonatos deportivos 
a nivel comarcal en dichas instalaciones. Este uso intensivo es lo que hace necesario una 
renovación del césped del antedicho campo que se considera de primera necesidad. 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte del 
Ayuntamiento realizar las obras de ampliación y renovación del césped artificial del campo 
de fútbol municipal de ―O Conchido‖‖, motivadas principalmente por razón de interés público, 
social y económico. 

 
Así el Ayuntamiento de Outes declara el interés público provincial para la participación en la 
financiación de las inversiones previstas mediante la concesión de una subvención 
nominativa y la formalización del correspondiente convenio interadministrativo de 
colaboración. 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Outes ambas dos partes 
 
ACUERDAN 

 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 

 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Ayuntamiento 
de Outes con CIF P1506300A, fijando las condiciones que se imponen por esta 
administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, para la 
financiación de las ―obras de ampliación y renovación del césped artificial del campo de 
fútbol municipal de ―O Conchido‖‖‖, tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico 
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de ejecución redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Portos, Don Pablo Blanco 
Ferreiro, con número de colegiado 22.992. 
 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al expediente 
un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano competente, así 
como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas 
y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. El dicho 
proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe 
favorable. 
 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en todos los 
documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de obra completa 
realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por 
tanto, una vez finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad 
beneficiaria, se compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
El presupuesto total de la ejecución del contrato de la obra, según el proyecto técnico 
modifiado a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente 
detalle: 

 
Presupuesto Ejecución Material  187.890,59 euros  
Gastos generales 13,00%  24.425,78 euros 
Beneficio Industrial 6,00%  11.273,44 euros 
IVA/IVA (21%)  46.953,86 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  270.543,67 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como si define en la 
cláusula anterior, con una aportación máxima de 140.000 euros lo que representa un 
porcentaje de 51.74765%. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del 
presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o ajenos del 
Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria que consignó crédito 
adecuado y suficiente para su financiación.  
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 51.74765% de la cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectivamente justificada no se 
consiguiese finalizar la obra y entregarla al uso público previsto, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos de redacción de 
proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios por dirección de las 
obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc.  
 
Tampoco si financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o 
liquidaciones de la obra. 
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4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/3420/76201, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito suficiente sobre el que se ha practicado la correspondiente retención de 
crédito. 
 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta 
en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. Con respecto 
a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el compromiso de 
gasto queda condicionado la efectiva aprobación del presupuesto para dicho año y a que 
exista en el mismo dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto, así 
como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. 
 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, conjuntamente con lo de la subvención provincial, no supere en 
ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere importe del gasto 
efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el otorgamiento 
del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la 
cláusula primera. 
 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su actuación a lo 
dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante el procedimiento 
abierto o procedimiento abierto simplificado. 
 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger el 
concepto de ―mejoras‖. 
 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA MODIFICACIÓN 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano competente, un 
ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes emitidos, para su 
supervisión por los Servicios Técnicos Provinciales. Posteriormente, si acercará la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos la una distancia de 25 metros 
en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el 
importe de la subvención concedida.  
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El texto 
estará redactado en gallego. 
 
3. Al mismo tiempo, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de información 
que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso la información 
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pública y buen gobierno, dándole publicidad la este convenio en el Portal de Transparencia 
de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL. 
 
1. Hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de 
manera que se procederá a expedir un primer pago a favor de la entidad beneficiaria por la 
cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, 
una vez que se aporte al expediente la siguiente documentación (solo admisible por medios 
electrónicos a través de la aplicación SUBTEL/SUBTEL): 

 
• Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por lo 
menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de ejecución 
• Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su caso, 
por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
• Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 
• Acreditación de la colocación del cartel informativo a lo que si refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la dirección de la 
obra. 
 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, 
una vez que si presente o conste en la Diputación provincial la siguiente 
documentación: 
 
• Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta. 
• Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de la obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 
• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
• Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 
• Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 

entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien queda 
afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al menos durante un 
plazo de cinco años. 
• Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable 
 
3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la 
cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la documentación 
aportada.  
 
4.deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el plazo 
máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el segundo pago. Este 
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deber será comprobada por la Diputación, en su caso, en el procedimiento de control 
financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que si tenga que presentar 
documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 

 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar finalizadas y presentada la 
documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la cláusula XIII. 
 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este plazo sin que se 
haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a la 
entidad beneficiaria para que a presente en el plazo improrrogable de quince dilas.  
 
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la pérdida de 
la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto, tal y como si indica en la cláusula XIII. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad beneficiaria de la sanción que, 
de conformidad con el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable, le pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimento de las 
obligaciones tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad autónoma, con 
la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La entidad beneficiaria 
autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la presentación de 
los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 

 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y APLICACIÓN DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificante de gasto 
presentados. 

 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, 
tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de 
la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO. 

 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
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13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que 
fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
cooperación. 

 
2. Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Cuentas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo 
previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuizamiento 
contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y cualquier otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que si perciban desde el día en el que se realizó el 
pago hasta el momento en el que se acuerde la procedencia del reintegro. El procedimiento 
de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 
41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los 
artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole en todo 
caso audiencia al interesado. 

 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna 
de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de sanciones 
previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte 
aplicable. 

 
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la presentación 
de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable 

 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado el 
objeto del convenio, si liquidará el interés legal del dinero por el período que medie entre el 
plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 
1. En lo cumplimento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto. 

 
2. Al mismo tiempo, en el cumplimento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al Registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia.  
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3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será publicada en el Boletín 
oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 

 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA ata el día 31 de OCTUBRE del 2025. Dado que la existencia de 
este convenio si extiende a ejercicios futuros, su aprobación quieda condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario correspondiente y 
al cumplimiento de los objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener finalizadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar antes de 
30 de SEPTIEMBRE de 2025, la PRÓRROGA del plazo inicial, acercando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del según plazo 
por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder de 
31 de octubre del 2026, todo iso, igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo 
y suficiente en los ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. La esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al 
cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada la dicha fecha. 

 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el 
plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin 
que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá a la entidad beneficiaria para 
que presente la documentación en el plazo improrrogable de 15 dilas. De no presentarse en 
lo dicho plazo, el convenio quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del 
derecho al cobro de la subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su 
caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y 
prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de Subvenciones de Galicia, supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 

 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una 
comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las instituciones 
nombrados por el Presidente de la Diputación y por el Ayuntamiento respectivamente. 
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3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia 
del presente convenio.  
 
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por lo Pleno de la Corporación 
Provincial en sesión celebrada el ________________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar el presente convenio, en el lugar 
y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
18. Aprobación de la concesión de subvención nominativa, por importe de 
1.500.000,00 € al Consorcio para la Promoción de la Música para cofinanciar el 
Programa de actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2024, con un 
presupuesto subvencionado de 2.120.000,00 €  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
 
1.- Aprobar la concesión de subvención nominativa, por importe de 1.500.000,00 €, al 
Consorcio para la Promoción de la Música para cofinanciar el Programa de actividades de la 
Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2024, con un presupuesto subvencionado de 
2.120.000,00 €, de acuerdo con el texto del convenio que se adjunta. 
 
2.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2025, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
― Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Consorcio 
para la Promoción de la Música por el que se instrumenta una subvención nominativa 
para cofinanciar el Programa de actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el 
año 2024. 
 
En A Coruña, a 
 

REUNIDOS 
 
Don/la –-------------------- en representación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Don/la –--------------------en representación del Consorcio para la Promoción de la Música.  
 

EXPONEN 
 
1.- Que el Ayuntamiento de A Coruña, en sesión plenaria celebrada el día 19 de abril de 
1991, aprobó la constitución del organismo denominado ―Consorcio para la Promoción de la 
Música‖ que tiene por objeto la difusión de la música y la promoción de toda clase de 
actividades musicales. 
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2.- Que el Consorcio para la Promoción de la Música tiene por objeto, entre otros, la 
promoción de la cultura a través de la música, el aumento del número de sectores 
ciudadanos que tienen acceso a la música de calidad y la mejora de la enseñanza musical y 
la formación de las nuevas generaciones para la interpretación, el conocimiento y el acceso 
a esta modalidad artística en sus distintas manifestaciones. 
 
3.- Que, para conseguir estos fines el Consorcio gestiona la Orquesta Sinfónica de Galicia, 
la Orquesta Joven y dos orquestas infantiles: Orquesta Infantil Arcos y Orquesta Infantil 
Pizzicatos y tres coros: el Coro de la OSG, el Coro Joven de la OSG y el Coro Infantil de la 
OSG cuya sede está en la ciudad de A Coruña. 
 
Desarrolla un programa educativo de conciertos didácticos que todos los años llega a mil de 
escolares de la provincia, desde educación infantil a bachillerato de toda la provincia. 
 
4.- Que se trabaja en la ampliación de las actividades fuera de la ciudad de A Coruña. 
Además, se seguirá trabajando con ayuntamientos como Carballo, Melide, Rianxo, 
Culleredo, Arteixo y Vimianzo para organizar conciertos en función de la disponibilidad de 
espacios y auditorios. 
 
5.- Que, de conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de Administración 
local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, entre otras, la 
organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en materia de cultura. 
 
6.- Que, en ejercicio de estas competencias, a Diputación de A Coruña reconoce la labor 
cultural que desempeña el Consorcio para la Promoción de la Música y considera de interés 
las actividades que desarrolla y, en tal sentido, en el Presupuesto correspondiente al 
presente ejercicio figura una subvención nominativa destinada a financiar el programa de 
actividades de la Orquesta Sinfónica de Galicia en el año 2024. 
 
7.- Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambos instituciones acuerdan 
suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio de colaboración tiene por objeto la fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del Consorcio para 
la Promoción de la Música, con CIF: P6503001G, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria 
para la financiación parcial del Programa de actividades de la Orquesta Sinfónica de 
Galicia en el año 2024, que se indica a continuación: 
 
1. Actividades de la OSG temporada y en la provincia de A Coruña 
 
- Conciertos en A Coruña 
 
20 conciertos de abono viernes: 12, 19 e 26 de enero, 2, 9 e 16 de febrero, 22 de marzo, 5, 
12, 19 e 26 de abril, 10, 24 e 31 de mayo, 7 e 14 de junio, 4, 11, 18 e 25 de octubre. 
 
8 conciertos de abono sábado: 13 de enero, 23 de marzo, 13 e 27 de abril, 11 e 25 de mayo, 
8 de junio e 5 de octubre 
 
- conciertos en Ferrol: 
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5 conciertos en Ferrol: 18 de enero, 8 de febrero, 18 de abril, 16 de mayo e 24 de octubre 
 
- conciertos extraordinarios en otras ciudades da provincia: datas a determinar 
 
- conciertos en Santiago de Compostela: 4 de abril e 9 de agosto 
 
- conciertos Andrés Gaos da Diputación: 14 e 15 de febrero 
 
- conciertos extraordinarios en A Coruña: 22 de febrero 
 
 presupuesto: 1.763.450 €  
 
2. Actividades da Orquestra Nova e da Orquestra de Nenos na provincia da Coruña 
 
- Actividades da Orquesta Nova: 31 de marzo (A Coruña), data segundo encuentro a 
determinar 
 
- Actividades da Orquesta de Nenos: 5 de enero e 6 de abril (Teatro Colón), 7 de abril 
(Casino de Mugardos), Ferrol data a determinar. 
 
 presupuesto: 169.900 € 
 
3. Actividades dos Coros da OSG na provincia da Coruña 
 
4 de enero e 26 de marzo (Teatro Colón), 27 de marzo (Casino de Mugardos), conciertos na 
provincia a determinar. 
 
 presupuesto: 135.400 € 
 
4. Proyecto didáctico 
 
46 actividades entre sesiones escolares, conciertos en familia e conciertos extraordinarios, 
oferta de plazas para colegios da provincia da Coruña. 
 
 presupuesto: 51.250 € 
 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Consorcio para la 
Promoción de la Música. 
 
El Consorcio para la Promoción de la Música desarrollará las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
Sueldos y salarios: refuerzos, solistas y directores, músicos  941.150,00 
Seguridad Social  300.600,00 
Alquiler palacio, escenarios, instrumentos, partituras,  393.500,00 
autobuses, taxis, derechos de autor  
Reparación y matemento instrumentos, afinación pianos  1.000,00 
Material oficina, programas mano, publicidad, transporte  483.750,00  
instrumentos, hoteles, estudios y trabajos técnicos-solistas y directores, 
grabaciones, iluminación y son, cargas y descargas  
 
 Total presupuesto   2.120.000,00 € 
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III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma 
finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 1.500.000 €, lo que 
representa un porcentaje del 70,75472%. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que a gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación solo abonará el importe que represente el 70,75472% de la cantidad 
efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si a cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto en la 
cláusula segunda, se entenderá que a finalidad básica de la subvención no fue cumplida y 
se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3343/46701, en la que a Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito sobre el que se ha contabilizado la correspondiente retención de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que el Consorcio para la Promoción de la Música obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se disminuirá la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios para la 
ejecución de la actividad le corresponderá al Consorcio para la Promoción de la Música. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas al 
Consorcio para la Promoción de la Música, ni con cualquier otra en la que concurra alguna 
de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 
 
2.- La contratación con los terceros para la ejecución de los servicios, asistencias o 
suministros se realizará con sujeción a las normas de contratación del sector público, 
utilizando para tal fin los pliegos de condiciones tipo de la Diputación Provincial para los 
procedimientos abiertos y garantizando, en todo caso, los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación. Procederá la utilización de los criterios y del 
pliego provincial del procedimiento negociado cuando razones de carácter científico, literario 
o artístico dificulten o impidan promover la concurrencia. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se de a conocer el Programa de actividades de la Orquesta 
Sinfónica de Galicia en el año 2024, por medios escritos, radiofónicos, audivisuais o internet, 
se deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
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2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del Consorcio para la Promoción de la Música. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
1.- La aportación de la Diputación le será abonada al Consorcio para la Promoción de la 
Música de la siguiente manera:  
 
Primer plazo, por importe del 50% de la subvención, con carácter de anticipo prepagable a 
justificar, una vez firmado el convenio, después de que se presente de manera telemática, a 
través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 
 
* Cuentas anuales completas de la entidad correspondientes al ejercicio 2022. 
 
* Presupuesto de la entidad para el Ejercicio 2024, plan de actuación o el documento 
equivalente que corresponda, de acuerdo con las normas que resulten de general 
aplicación, según la naturaleza jurídica de la entidad.  
 
* Certificaciones acreditativas de los acuerdos de la aprobación de los documentos 
señalados.  
 
Segundo plazo, por importe del 50% de la subvención o, en su caso, la cantidad pendiente 
de pago, según el importe de los gastos justificados, después de que se presente de manera 
telemática, a través de la plataforma subtel, la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el Gerente del Consorcio, justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en este convenio, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de 
pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el año 2024. 
 
* Relación detallada de las subvenciones o ayudas obtenidas de otras administraciones 
públicas o entidades privadas para el mismo objeto o, por el contrario, declaración de no 
tenerlas. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según 
lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la Diputación 
en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que se haya hecho de las 
actividades subvencionadas, establecida en la cláusula quinta. 
 
* Acreditación del pago efectivo a los terceros del importe recibido como primero plazo 
prepagable. 
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2.- En el plazo de un mes desde la recepción del según plazo, deberá acreditar el pago 
efectivo a los terceros. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, el Consorcio para la Promoción de la Música deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes de 31 de 
marzo de 2025. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
Consorcio para la Promoción de la Música para que la presente en el plazo improrrogable de 
quince dilas. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá al Consorcio para la Promoción de la Música de la sanción que, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el Consorcio para la Promoción de la Música. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social. 
 
1.- El Consorcio para la Promoción de la Música deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al dila en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial 
se determiná de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Consorcio para la Promoción de la Música destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia bancaria, 
tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje constancia de 
la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo excepcionalmente podrá realizarse el 
pago en metálico para gastos de hasta 150 €, en los que no resulte posible la utilización de 
uno de los medios anteriormente indicados. 
 
3.- Sin prejuizo de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, el Consorcio para la Promoción de la Música deberá contar al menos con 
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un registro cronológico de cobros y pagos en el que se incluyan, entre otros, los relativos a 
los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, el Consorcio para la Promoción de la Música podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre 
la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
 
2.- Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Consorcio para la Promoción de la Música queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de 
Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamento contable que pueda incoar el Tribunal de Contas, y a 
cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el que se realizó 
el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de 
reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en los 
artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole en todo 
caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, el dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de 
sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que 
resulte aplicable.  
 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención 
concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación del Consorcio para la Promoción de la Música serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 
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2.- Al mismo tiempo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la concesión de la subvención al Consorcio para la Promoción de la Música 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2025 y tendrá 
efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse realizado 
desde lo 1 de enero de 2024. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que para 
el Ejercicio de 2025, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud del Consorcio para la Promoción de la Música, realizada al menos un 
mes antes del fin de la vigencia del convenio, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas dos partes y por causa debidamente justificada, 
y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el convenio podrá ser 
objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las dispoisiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 
 
2.- Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se podrá crear una 
comisión de seguimiento formada por dos personas representantes de cada una de las 
instituciones.  
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia 
del presente convenio.  
 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.‖ 
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19. Aprobación del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2024  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
 
Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan Único de Ayuntamientos) POS+ 2024, aprobadas por el Pleno 
de esta diputación en la sesión celebrada el 24 de noviembre de 2023 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 227 de 28 de noviembre de 2023, en 
relación con el acuerdo plenario de 2 de febrero del 2024 por el que se desestimó una 
alegación presentada, que fueron modificadas mediante acuerdo plenario de 22 de 
diciembre de 2023 para corregir la base 12.4 reguladora del POS+Adicional 1/2024 para 
gastos sociales extraordinarios, publicándose el texto de las Bases modificadas en el BOP 
número 245 de 27 de diciembre de 2023 
 
Vistas las solicitudes presentadas telemáticamente por los 93 ayuntamientos de la provincia 
de acuerdo con las Bases reguladoras del Plan, partiendo de las aportaciones provinciales 
que les fueron asignadas mediante la aplicación de los criterios objetivos previstos en las 
Bases 
 
De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal (Plan Único de Ayuntamientos) POS+ 2024, cuyo resumen de cifras globales de 
financiación de los distintos apartados en los que se estructura, en función de los 2 tipos de 
aportaciones provinciales aplicadas y los 3 posibles objetos del Plan, es el que se indica a 
continuación:  
 

POS + 2024 

TABLA RESUMEN GENERAL : OBJETOS, TIPOS DE APORTACIÓN PROVINCIAL, PARTIDAS Y APORTACIÓN 

MUNICIPAL 

OBJETOS 
APORTACIÓN 

PROVINCIAL 
APORTACIÓN 

PROVINCIAL 
T O T A L 

 

AYUNTAMIENTO TOTAL 

 

2024 2023 
APORTACIÓN 

PROVINCIAL 
   

Gastos corrientes 0430/4592/46201 0430/4592/46201  

   

 

19.125.379,42 147.292,60 19.272.672,02 

  

19.272.672,02 

Obras o 0430/4592/76201 0430/4592/76201 
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suministros 

 

5.303.487,94 18.830.543,76 24.134.031,70 

 

2.067.157,91 26.201.189,61 

Reducción deuda 

con la diputación 

(préstamo) 57.355,49 19.646,87 77.002,36 

  

77.002,36 

T El T A L 24.486.222,85 18.997.483,23 43.483.706,08 

 

2.067.157,91 45.550.863,99 

En el POS+ 2024 se incluyen las solicitudes presentadas por los 93 ayuntamientos de la 
provincia, cuyos datos por ayuntamiento y relación de actuaciones figuran en los Anexos 
I a VII a este expediente: 

 

ÍNDICE DE ANEXOS A ESTE EXPEDIENTE 

Anexo I Resumen general de cada ayuntamiento por tipos de aportación y objeto.  

Anexo II Resumen por ayuntamiento de los importes consumidos por tipo de aportación.  

Anexo III Gasto corriente 

Anexo IV Obras y suministros (aportación provincial 2024) 

Anexo V Obras y suministros (aportación provincial 2023) 

Anexo VI Reducción de deuda con la diputación 

Anexo VII Plan Complementario 

 

2.- Aprobar los proyectos de las obras y los pliegos de prescripciones técnicas de los 
suministros presentados por los ayuntamientos que se detallan en los Anexos IV y V la este 
acuerdo. No obstante, la aprobación definitiva de las inversiones que en dichos Anexos 
tienen indicadas condiciones suspensivas, queda condicionada a su cumplimiento. 

 
3.- Aprobar el Plan Complementario al POS+2024, en el que se incluyen las obras y 
suministros solicitados en este apartado por los ayuntamientos. Estas inversiones se 
incluyen en el Plan con naturaleza de reserva, con la finalidad de poder invertir en cada 
ayuntamiento los créditos procedentes de las mayores aportaciones al Plan que apruebe 
esta diputación. 

Plan Complementario Anexo VII 

 

 
Aprobar los proyectos de las obras y los pliegos de prescripciones técnicas de los 
suministros presentados por los ayuntamientos para su inclusión en el Plan 
Complementario, y que se detallan en el Anexo VII a este acuerdo. No obstante, la 
aprobación definitiva de las inversiones que en dicho Anexo tienen indicadas condiciones 
suspensivas, queda condicionada a su cumplimiento. 
 
4.- La contratación de las obras y suministros incluidos en este Plan se realizará por los 
respectivos ayuntamientos, de acuerdo con las instrucciones que figuran en las Bases 



88 

Diputación Provincial de A Coruña 

reguladoras de este Plan y con las circulares que para tal fin se les envíen a los 
ayuntamientos. 
 
5.- Disponer el pago, con carácter de prepagable, a los ayuntamientos que destinan la 
aportación provincial asignada a la financiación de sus gastos corrientes, de acuerdo con el 
detalle que figura en el correspondiente Anexo a este acuerdo. Dicho pago se realizará con 
cargo a la partida indicada según los datos contables del informe de la Intervención de esta 
diputación.  

Gastos corrientes Anexo III 

 
 

6.- Realizar las operaciones contables y presupuestarias que sean precisas relativas a la 
aplicación de la aportación provincial a minorar la deuda de los ayuntamientos con la 
diputación por la utilización de préstamo provincial del Plan de ahorro e inversión (PAI) 2015 
y 2016 y en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal, Plan único de ayuntamientos, POS+2017 al POS+2023, minorando en primer 
lugar el préstamo provincial del Plan más antiguo y dentro de este, en primer lugar, a la 
deuda del ayuntamiento con entidades financieras y posteriormente al préstamo provincial 
destinado a la financiación de inversiones. 
 

Reducción de la deuda de los ayuntamientos con la 

diputación 
Anexo VI 

 
 

7.- Disponer la exposición pública mediante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia a los efectos de que durante el plazo de 10 días puedan presentarse las 
alegaciones o reclamaciones que se consideren oportunas. 
 
8- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia y de la 
Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales a los efectos 
previstos en el artículo 32 del Real decreto legislativo 781/86, de 18 de abril . 
 
9.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Galega de Cooperación Local 
a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 de 22 de julio , de Administración 
local de Galicia.  
 
10.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y remisión a 
informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán proseguirse las 
actuaciones. 
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20. Aprobación de la segunda modificación de las Bases reguladoras del Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan 
único de ayuntamientos) POS+ 2024 para añadir las bases 13 y14 para regular el 
POS+Adicional 2/2024 y 3/2024 y sus anexos  
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
 

Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2024, aprobadas por el Pleno 
de esta diputación en la sesión que tuvo lugar el 24 de noviembre de 2023, cuyo texto 
íntegro fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 227 de 28 de 
noviembre de 2023, y que incluyen la regulación del POS+2024 y del POS+Adicional 1/2024 
para gastos sociales extraordinarios del ejercicio 2024 

Visto el acuerdo aprobado por el pleno de esta diputación en la sesión celebrada el 2 de 
febrero del 2024, por lo que se desestimó la alegación relativa a los criterios de distribución 
de fondos presentada por el Ayuntamiento de Dodro 

Vista la primera modificación de dichas Bases aprobada mediante acuerdo plenario de esta 
diputación del 22 de diciembre de 2023, que afecta a la base 12.4 reguladora del 
POS+Adicional 1/2024 para gastos sociales extraordinarios del ejercicio 2024 destinada a la 
regulación de los "gastos excluidos" 

Visto el texto íntegro de las Bases modificadas que fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) número 245 de 27 de diciembre de 2023 

Visto que en el expediente de modificación de créditos 2/2024, aprobado por el pleno de 
esta diputación en la sesión celebrada el 26 de abril de 2024, se consigna la cantidad de 
50.000.000,00 € para la financiación del POS+ Adicional 2/2024 y POS+ Adicional 3/2024 

Visto el texto de las bases 13 y 14 y los correspondientes anexos, redactados para regular el 
POS+ Adicional 2/2024 y POS+ Adicional 3/2024 respectivamente 

1.- Aprobar la segunda modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) 
POS+ 2024, para añadir por una parte la base 13 y los correspondientes anexos para 
regular el POS+ Adicional 2/2024, destinado a la financiación de inversiones 
financieramente sostenibles y gasto corriente, y por otra parte la base 14 y los 
correspondisteis anexos para regular el POS+ Adicional 3/2024, destinado a la reducción de 
la deuda que 76 ayuntamientos tienen con esta diputación por la utilización de préstamo 
provincial en los Planes 2015 a 2023, o para gasto corriente de los 17 ayuntamientos 
restantes, cuyos textos figuran como Anexos a este acuerdo. 
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La aprobación definitiva de esta modificación de las Bases queda condicionada a la entrada 
en vigor del expediente de modificación de créditos 2/2024, aprobado por el pleno de esta 
diputación en la sesión celebrada el 26 de abril de 2024, en el que se consigna crédito 
adecuado y suficiente en las partidas 0430/4592/46201, 0430/4592/76201 para la 
financiación del POS+ Adicional 2/2024 y POS+ Adicional 3/2024. 

2.- Disponer la exposición pública de este expediente y del texto completo de las Bases 
modificadas mediante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los 
efectos de que durante el plazo de 10 días puedan presentarse las alegaciones o 
reclamaciones que se consideren oportunas. 

3.- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia y de la 
Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, a los 
efectos previstos en el artículo 32 del Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril , por 
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local.  

4.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Galega de Cooperación Local 
a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 de 22 de julio, de Administración 
Local de Galicia. 

5.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y remisión a 
informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán proseguirse las 
actuaciones. 
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21. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Mellora da rede 
viaria nos lugares de Penateixa (A Gándara), O Formigueiro (Senra) e Cas e Casas 
Novas (Os Ánxeles)" del Ayuntamiento de Oroso, incluido en el Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2023 con el código 2023.2000.0194.0  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
Visto el expediente relativo a la aprobación por el Ayuntamiento de Oroso del proyecto 
modificado de la inversión denominada ―Mellora da rede viaria nos lugares de Penateixa (A 
Gándara), O Formigueiro (Senra) e Cas e Casas Novas (Os Ánxeles)‖, incluido en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+2023, con el código 2022.2000.0194.0, en el que se acreditan los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Visto el acuerdo que adoptó el Pleno de esta diputación, en la sesión ordinaria celebrada el 
día 26 de mayo del 2023, por lo que se aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras 
y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2023 y su Plan 
Complementario 
 

Después de aprobar el ayuntamiento de Oroso un proyecto modificado de esta inversión, 
que aún no está adjudicada, con disminución de su presupuesto de contrata en la cantidad 
de 1.201,64 €, que fue firmado digitalmente el día 22 de diciembre de 2023 por la arquitecta 
técnica municipal Yolanda García Fachal. 
 

Después de presentar el ayuntamiento las autorizaciones necesarias para la realización de 
la obra, concedidas por las diferentes administraciones y el informe del arquitecto municipal, 
Manuel Suárez Bermúdez, del día 15 de abril de 2024, donde se indica que el proyecto 
modificado cumple con todas las condiciones exigidas en dichas autorizaciones concedidas. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Bases reguladoras del Plan, aprobadas mediante acuerdo plenario provincial adoptado en la 

sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia (BOP) número 228, de 1 de diciembre de 2022. 

 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversión denominada ―Mellora da rede viaria nos 
lugares de Penateixa (A Gándara), O Formigueiro (Senra) e Cas e Casas Novas (Os 
Ánxeles)‖, del Ayuntamiento de Oroso, incluido en el Plan provincial de cooperación a las 
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obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2023, con 
el código 2023.2000.0194.0, firmado el día 22 de diciembre de 2023 por la arquitecta técnica 
municipal Yolanda García Fachal, que fue modificado debido a circunstancias sobrevenidas 
por el paso del tiempo, que hicieron que determinados viales que no estaban incluidos en 
las actuaciones del primer proyecto y que son muy transitados, sr encuentren en un estado 
muy deteriorado y necesiten una pronta reparación, siendo su presupuesto de contrata de 
107.135,53 €, lo que supone una disminución del mismo en la cantidad de 1.201,64 €. Este 
proyecto modificado es financiado íntegramente por la diputación, tal y como se indica en la 
siguiente tabla: 

 
Ayuntamiento de Oroso 

Mellora da rede viaria nos lugares de 
Penateixa (A Gándara), O Formigueiro 

(Senra) e Cas e Casas Novas (Os 
Ánxeles) 

2023.2000.0194.0 

 
PROYECTO 

MODIFICADO 

PROYECTO 
INICIAL DIFERENCIA 

Diputación 108.337,17 107.135,53 -1.201,64 
Ayuntamiento 0,00 0,00 0,00 

Total 108.337,17 107.135,53 -1.201,64 
 
2.- En la partida 0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial, existe crédito 
adecuado y suficiente para la financiación de la aportación provincial a esta inversión 
 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Oroso a los efectos oportunos. 
 
22. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Pavimentación e 
sinalización de viais de comunicación nos lugares de Outeiro e Boaña de Abaixo" del 
Ayuntamiento de Santa Comba, incluido en el Plan provincial de cooperación a las 
obras y servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021 
con el código 2021.2000.0269.0  
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
 
Visto el expediente relativo a la aprobación del proyecto modificado de la inversión 
denominada ―Pavimentación e sinalización de viais de comunicación nos lugares de Outeiro 
e Boaña de Abaixo‖, del Ayuntamiento de Santa Comba, incluido en el Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2021, con el código 2021.2000.0269.0, en el que se acreditan los 
siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

Visto el acuerdo plenario de esta diputación adoptado en la sesión ordinaria celebrada el 30 
de junio de 2021 por el que se aprobó el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021 y su Plan 
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Complementario en el que se incluye esta inversión del Ayuntamiento de Santa Comba con 
los siguientes datos: 

 

AYUNTAMIENTO 

 

CÓDIGO 

 

DENOMINACIÓN 

APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

APORTACIÓN 
MUNICIPAL TOTAL 

CONDICIÓN 
PENDIENTE 

Santa Comba 2021.2000.0269.0 

Pavimentación e 
sinalización de viais de 
comunicación nos 
lugares de Outeiro e 
Boaña de Abaixo 

239.856,36 23.658,32 263.514,68 Autorización de 
Aguas de Galicia 

 
 

Visto que mediante Resolución de Presidencia de esta diputación número 5171 de 27 de 
enero de 2022, se levantó la condición a la que quedó sometido esta inversión y se aprobó 
definitivamente dentro del Plan, toda vez que el ayuntamiento presentó la documentación 
justificativa de su cumplimiento 
 

Después de aprobar el Ayuntamiento de Santa Comba un proyecto técnico modificado de 
esta inversión, que aún no está adjudicado, firmado digitalmente el 1 de septiembre de 2022 
por el ingeniero técnico de obras públicas, Víctor Domínguez Serantes, con un presupuesto 
de contrata de 263.514,68 €, idéntico al del proyecto inicialmente aprobado, y de presentar 
las autorizaciones del Servicio de Vías y Obras de esta diputación, de Aguas de Galicia y de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural necesarias para la realización de la obra, así 
como los informes técnicos necesarios 
 

Visto que consta en el expediente el informe favorable del Servicio de Asistencia Técnica a 
Municipios de esta Diputación de fecha 18 de noviembre de 2022 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Vistas las Bases reguladoras aprobadas mediante acuerdo plenario provincial de 27 de 
noviembre de 2020 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 205 de 1 
de diciembre de 2020, cuyas Bases 7 y 9 fueron modificadas por acuerdo plenario provincial 
de 30 de diciembre de 2020 y publicadas en lo BOP número 225 de 31 de diciembre de 
2020. 
 

De acuerdo con la normativa vigente, el Pleno de la Diputación provincial de A Coruña 
ACUERDA: 
 

1.- Aprobar el proyecto modificado de la inversión denominada ―Pavimentación e 
sinalización de viais de comunicación nos lugares de Outeiro e Boaña de Abaixo‖, del 
Ayuntamiento de Santa Comba, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021, con el 
código 2021.2000.0269.0, firmado digitalmente el 1 de septiembre de 2022, que fue 
aprobado por el ayuntamiento previos los correspondientes informes técnicos y jurídicos 
favorables, con un presupuesto de contrata de 263.514,68 €, que tiene concedidas las 
autorizaciones necesarias para su realización y cuenta con el informe favorable del Servicio 
de Asistencia Técnica de esta diputación. Este proyecto técnico modificado supone una 
variación de sus partidas y de sus actuaciones, ya que una parte del proyecto, localizada en 
la zona de Outeiro fue arreglada por el ayuntamiento, pudiendo emplearse sus recursos en 
otras zonas más deterioradas, ampliando incluso el área de actuación, y su financiación 
queda cómo si indica en la siguiente tabla: 
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Ayuntamiento de Santa Comba 

Pavimentación e sinalización de viais de 
comunicación nos lugares de Outeiro e Boaña 

de Abaixo 
Código 2021.2000.0269.0 

PROYECTO 
MODIFICADO 

PROYECTO 
INICIAL 

 

Diputación 239.856,36 239.856,36 
Ayuntamiento 23.658,32 23.658,32 

Total 263.514,68 263.514,68 

 

2.- La aportación provincial a esta inversión se financiará con cargo al crédito consignado en 
la partida 0430/4592/76201 del vigente presupuesto provincial.  
 

3.- Notificarle este acuerdo al Ayuntamiento de Santa Comba a los efectos oportunos. 
 
23. Aprobación de la toma de conocimiento de la información del período medio de 
pago a proveedores (PMP) y de la relación detallada de las facturas pagadas por la 
Diputación provincial y por el Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de 
A Coruña, correspondiente a abril de 2024.  
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 

PRIMERO: Se da cuenta de los resultados del período medio de pago a proveedores 
calculado con los criterios del Real decreto 1040/2017, del 22 de diciembre, por el que se 
modifica el Real decreto 635/2014, del 25 de julio en la Diputación Provincial de A Coruña y 
de su ente dependiente, Consorcio Provincial Contraincendios y Salvamento de A Coruña, 
del mes de abril de 2024. 

SEGUNDO: Se da cuenta, asimismo, de la relación detallada de todas las facturas pagadas 
por la Diputación Provincial de A Coruña y por el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña, en el mes de abril de 2024. 

 
TERCERO: Disponer que se proceda la publicación en la página web de la Diputación de la 
documentación referida en los apartados anteriores, para general conocimiento. 
 
24. Dación de cuenta de la remisión, al Ministerio de Hacienda, de la información de la 
ejecución presupuestaria de la Diputación Provincial y de su ente dependiente 
correspondiente al primer trimestre de 2024.  
 
Se da cuenta de la remisión, al Ministerio de Hacienda, de la información de la ejecución 
presupuestaria de la Diputación Provincial y de su ente dependiente (Consorcio Provincial 
Contraincendios y Salvamento de A Coruña), correspondiente al primer trimestre de 2024, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden HAP/2105/2012, del 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
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2/2012, del 27 de abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
25. Dación de cuenta del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria 
correspondiente a marzo de 2024 y proyección a 31/12/2024.  
 
PRIMERO.- Dar cuenta del informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 31 de 
marzo de 2024, que informa la Sección I del Servicio de Presupuestos y Asistencia 
Económica a Ayuntamientos, adscrito a la Intervención provincial. 
 
SEGUNDO.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el 
marco de las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y de adoptar 
las actuaciones que procedan para su cumplimiento durante el ejercicio. 
 
TERCERO.- Si se tienen en consideración los criterios utilizados por la Administración del 
Estado en la evaluación de la estabilidad presupuestaria se obtienen los resultados que se 
recogen en el anexo I y que suponen el previsible incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria a lo largo del ejercicio, con las estimaciones deducidas del presente 
expediente, por importe de 11.168.003,40 € tal y como se recoge en el citado Anexo I. 
 
Considerar que no es necesario ni procedente en el momento presente formular un Plan 
económico-financiero sobre los ingresos y gastos definitivos previstos para el ejercicio 2024, 
aunque las previsiones actuales permiten estimar el incumplimiento del objetivo de 
estabilidad  presupuestaria, porque se trata de estimaciones previas y porque el origen del 
posible incumplimiento es la financiación de nuevos gastos con remanente de tesorería del 
ejercicio 2023 que tiene la naturaleza de recurso financiero propio y que tiene un 
fundamento contable real y efectivo. 
 
En todo caso se tomará en consideración a causa del incumplimiento citado y la situación 
económico-financiera general de la Diputación y los restantes elementos descritos en el 
apartado 2 del artículo 21 de la reiterada LOEPeSF. 
 
CUARTO.- Informar periódicamente al Pleno sobre el estado de ejecución presupuestaria de 
los ingresos y gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas correspondientes 
que aseguren en todo momento el cumplimiento de las normas de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, a la vista de los informes preceptivos previstos en 
la normativa vigente. 
 
26. Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 3/2024 de 
aprobación por el Pleno.  
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
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1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito núm. 3/2024 de 
competencia del Pleno que se tramita dentro del vigente presupuesto general por un importe 
1.061.132,68 € y que ofrece el siguiente resumen: 

 
A) NECESIDADES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

A.1) Aumentos (necesidades de financiación): A.2) Bajas (fontes de financiación): 

CE. Créditos extraordinarios:  750.000,00 
Remanente de Tesourería 1.061.132,68 

SC. Suplementos de crédito: 311.132,68 

Total aumentos: 1.061.132,68 Total Financiamento 1.061.132,68 

 
B) RESÚMENES POR CAPÍTULOS DE GASTOS E INGRESOS 
 

B.1 Resumen por capítulos del Estado de Gastos 
 

B.2 Resumen por capítulos del Estado de Ingresos 

Capítulo Altas Bajas 
 

Capítulo Altas 

1. Gastos de 
personal 

61.132,68 0,00 
 

1. Impuestos directos 0,00 

2. Gastos 
correntes 

0,00 0,00 
 

2. Impuestos indirectos 0,00 

3. Gastos 
financieros 

0,00 0,00 
 

3. Tasas y otros ingresos 0,00 

4. Trans. 
Corrientes 

250.000,00 0,00 
 

4. Transferencias corrientes 0,00 

5. Fondo 
conting. y o. i. 

0,00 0,00 
 

5. Ingresos patrimoniales 0,00 

6. Inversiones 
reales 

0,00 0,00 
 

6. Enajenación inversiones 
reales 

0,00 

7. Trans. de 
capital 

750.000,00 0,00 
 

7. Transferencias de capital 0,00 

8. Activos 
financieros 

0,00 0,00 
 

8. Act. Finan. (Reman. 
Tesorería) 

1.061.132,68 

9. Pasivos 
financieros 

0,00 0,00 
 

9. Pasivos financieros 0,00 

TOTAL: 1.061.132,68 0,00 
 

TOTAL: 1.061.132,68 

 
2.- Disponer la exposición al público por el plazo de quince (15) días hábiles, mediante la 
publicación del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para los efectos de 
reclamaciones, según lo establecido en el artículo 38 en relación con los artículos 20 y 22 
del citado RD 500/90. 

 
Si transcurrido dicho plazo no se formulasen reclamaciones, el expediente se considerará 
aprobado definitivamente sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo. En el caso de que se 
hubieran presentado reclamaciones, el pleno dispondrá del plazo de un mes para 
resolverlas. 
 
3.- El resumen por capítulos de dicho expediente se publicara en el Boletín Oficial de la 
Provincia como requisito previo para su entrada en vigor, según lo establecido en el artículo 
20.5 del citado Real decreto 500/90, del 20 de abril, y los artículos 169 y 177 del Texto 
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real decreto 
legislativo 2/2004, del 5 de marzo. 
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Del expediente definitivamente aprobado se remitirá copia a la Consellería de Economía e 
Facenda de la Xunta de Galicia y a la Delegación del Ministerio de Economía, en 
cumplimento de lo dispuesto en los artículos 20.4 y 38.2 del Real decreto 500/1990, del 20 
de abril y los artículos 169.4 y 177.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las 
haciendas locales aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, del 5 de marzo.  
 
4.- Reiterar el compromiso provincial de orientar la gestión presupuestaria en el marco de 
las normas de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
5.- Si las obligaciones efectivamente reconocidas al finalizar el ejercicio 2023 exceden del 
límite establecido en la regla de gasto deberán llevarse a cabo las actuaciones descritas en 
los artículos 21 y 23 de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, en los plazos, condiciones y por el procedimiento establecido en ellos. Creemos 
que teniendo en cuenta la respuesta del Ministerio de Hacienda y Función Pública a una 
consulta sobre un posible incumplimiento de esta regla puesta de manifiesto en una 
evaluación trimestral y lo señalado en la página 1 del manual de la aplicación PEFEL2 para 
la elaboración y remisión del plan económico financiero publicada por ese Ministerio en 
febrero de 2017, no habrá que adoptar medidas correctoras ya que el incumplimiento viene 
explicado por la utilización del remanente de tesorería para financiar las incorporaciones de 
remanentes de crédito y otras modificaciones presupuestarias que non tienen carácter 
estructural ni se tienen que reproducir en el futuro. 
 
6.- En lo que atañe a la dotación económica prevista en este expediente de modificación de 
créditos para subvenciones de concesión directa, que no genera ningún derecho hacia los 
potenciales beneficiarios, resaltar que la justificación de la presencia de causas 
excepcionales y de interés público resulta extemporánea en este rato, según muestra la 
práctica habitual de esta institución en las últimas décadas; dejando también constancia de 
que en ningún caso se dará tramite a expediente alguno que incumpla las prescripciones 
legales, recordando en este sentido a las unidades gestoras, y a los órganos de dictamen y 
resolutorios del procedimiento, que en ningún caso se asignará recurso alguno a través de 
convenio administrativo que no incorpore la debida justificación de la excepcionalidad, 
interés público, que no permitan la aplicación de los principios de concurrencia, igualdad y 
no discriminación, tal y como informa la Intervención General, que reitera la necesidad de 
hacerlo en la tramitación administrativa posterior del expediente, y, en todo caso, 
previamente a la firma del convenio de aportación provincial a la obra o a la actividad de que 
se trate. 
 
A mayor abundamiento, es de destacar la posibilidad de asignación de fondos provinciales 
con carácter excepcional, tal y como señala el Informe de Asesoría Jurídica de esta 
institución (nº 45/2018, sobre "Cuestiones relativas al procedimiento de concesión de 
subvenciones nominativas", de 23 de marzo), cuando se justifique en el expediente 
administrativo a tramitar; debiendo resaltar en este sentido la asignación a todos y cada uno 
de los Ayuntamientos de la provincia del mayor Plan de Obras y Servicios de todo el estado. 
 
7.- Informar periódicamente al Pleno sobre la ejecución presupuestaria de los ingresos y 
gastos previstos y formular, cuando proceda, las propuestas correspondientes que aseguren 
en todo momento el cumplimento de las normas de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, a la vista de los informes preceptivos previstos en la normativa 
vigente. 
 
27. Aprobación de la modificación de las Bases para la prestación de servicios 
tributarios a los ayuntamientos de la provincia.  
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VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 

El  texto hasta ahora vigente de las Bases para la prestación de servicios tributarios a los 
Ayuntamientos de la provincia fue publicado en el BOP nº 209, de 3 de noviembre de 2021. 

En los últimos años, los ayuntamientos usuarios de los servicios tributarios vienen 
manifestando su interés en delegar también en la Diputación de A Coruña las facultades de 
inspección en materia del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), así 
como de la Tasa por Licencia de Obras o Urbanística y por la realización de las actividades 
administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuese 
sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa, que lo 
complementa.  

Con el ánimo de seguir prestando el máximo apoyo y colaboración a los ayuntamientos de la 
provincia, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, es preciso incorporar estas dos nuevas facultades dentro del contenido 
opcional que puede ser delegado. 

Asimismo, es preciso actualizar cierta legislación que se menciona y suprimir todo lo relativo 
al importe de la tasa, por estar ya regulado en la Ordenanza Fiscal número 5. 

Por estas razones se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las siguientes modificaciones de las Bases para la prestación de 
servicios tributarios a los ayuntamientos de la provincia: 

 

1ª) BASE SEGUNDA: Régimen Jurídico. 

Se actualiza la legislación aplicable en la materia, de tal modo que se modifican las letras a), 
b), c), d), e), f), g), h)  e i) y se suprimen las letras d) y j), alterándose consecuentemente el 
orden correlativo de las mismas. De esta manera, la Base queda con la siguiente redacción: 

"El ejercicio de las competencias en materia tributaria delegadas por los ayuntamientos se 
regirá, en primer término, por lo dispuesto en las presentes Bases y además por: 

a) El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

c) La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

d) El Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación. 

e) El Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
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de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 
 

f) El Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario. 

g) El Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa. 

h) La Ordenanza Fiscal General de la Diputación Provincial de A Coruña. 

i) Las normas que desarrollen, complementen o modifiquen las anteriores. 

j) Las demás normas de obligada aplicación a la materia". 

 

2ª) BASE TERCERA: Contenido y alcance de la delegación. 

Se añade una letra h) y un nuevo párrafo a continuación, en el punto 2. Contenido opcional, 
con el siguiente texto: 

h) "Inspección del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por 
Licencia de Obras o Urbanística y por la realización de las actividades administrativas de 
control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuese sustituida por la 
presentación de declaración responsable o comunicación previa, y la recaudación voluntaria 
y ejecutiva de las liquidaciones derivadas de las actuaciones inspectoras. 

La delegación de las competencias de gestión, inspección y recaudación de tributos llevará 
asimismo el ejercicio de la potestad sancionadora de las infracciones que pudieran derivarse 
de dichos procedimientos." 

 

3ª) BASE CUARTA: Colaboración de los Ayuntamientos. 

Se modifica la Base Cuarta con la redacción siguiente: 

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y  8 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y con el objeto de facilitar el ejercicio de las competencias delegadas a la 
Diputación, los ayuntamientos deberán prestar a ésta la colaboración necesaria, 
especialmente en los siguientes aspectos: 

La localización de sujetos pasivos, contribuyentes, obligados al pago o deudores, 
certificando o informando respecto de su condición de vecino o no en el término municipal, la 
posesión o carencia de bienes y el ejercicio o no de actividades. 

Poner a disposición de los servicios tributarios de la Diputación sus registros y bases de 
datos que contengan información de interés tributario, respetando en todo caso lo que 
establecen el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y las 
normas que las desarrollen.  

La exposición pública en el tablón de anuncios del ayuntamiento y otros lugares de 
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costumbre, de los edictos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas. 

Informar dentro del plazo, en los expedientes de solicitud de aplazamiento o fraccionamiento 
de pago y en otros en que se les solicite. 

En el caso del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, las entidades 
delegantes se comprometen a la remisión anual, mediante los ficheros de intercambio que 
se establezcan, de la siguiente información: a) Relación de las licencias de obra o 
urbanísticas autorizadas en el municipio en cada ejercicio y de las declaraciones 
responsables o comunicaciones previas; b) Relación de las liquidaciones provisionales del 
impuesto realizadas en cada ejercicio; c) Relación de las licencias de ocupación otorgadas 
en cada ejercicio; d) La fecha final de la obra. 

Los ayuntamientos u otros entes locales podrán formalizar convenios con la Diputación 
Provincial con el fin de colaborar con ésta en la inspección del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y de cualquier otro tributo o ingreso de derecho público en los que el ente local 
asuma entre otras funciones las de: 

1) Colaborar, mediante trabajos desarrollados por funcionario público, en la realización de 
visitas de inspección tributaria y emisión de informes de tipo técnico, en las actuaciones que 
lo exijan, en los expedientes tramitados en el marco del convenio de colaboración y siempre 
dentro de sus competencias, pudiendo desarrollar las tareas no reservadas legalmente a los 
funcionarios mediante contratos de servicios previstos en la legislación de contratos del 
sector público. 

2) Estas funciones consistirán, entre otras, en proponer actuaciones a la Diputación, 
recogida de documentación e información a los obligados tributarios, control de los 
requerimientos no atendidos o atendidos de forma incompleta o incorrecta, actuaciones en el 
local donde se desarrolle  la actividad, elaboración de modelos y realización de tareas 
administrativas, informáticas, etc., bajo la dirección de la Unidad de Inspección de la 
Diputación o del servicio provincial que corresponda". 

 

4ª) BASE QUINTA: Suministración de información a los Ayuntamientos. 

Se suprime el segundo párrafo y se modifica el último de la Base Quinta, quedando 
redactado del siguiente modo: 

"La Diputación establecerá un procedimiento informático que permita a los ayuntamientos 
que deleguen competencias tributarias hacer un seguimiento global de la gestión que 
realicen los distintos servicios tributarios de la Diputación, así como el acceso a las bases de 
datos de dichos servicios para obtener la información individualizada que cada ayuntamiento 
precise para el ejercicio de sus funciones, todo esto dentro del marco definido por el 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de las normas 
generales que las desarrollen y de la normativa específica que en su cumplimiento tenga 
aprobada la propia Diputación". 

 

5ª) BASE SEXTA: Tasas por prestación de servicios delegados. 

Se modifica la Base Sexta, resultando la siguiente redacción: 

"Las tasas a abonar por los ayuntamientos que deleguen competencias serán recogidas en 
la Ordenanza Fiscal número 5 de la Diputación".  
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En consecuencia, el texto íntegro de las  Bases para la prestación de servicios tributarios a 
los Ayuntamientos de la provincia pasa a ser el siguiente: 

BASES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS TRIBUTARIOS A LOS AYUNTAMIENTOS 
DE LA PROVINCIA 

PRIMERA. OBJETO DE LA DELEGACIÓN. 

La Diputación Provincial de A Coruña asume, por delegación expresa, las competencias en 
materia tributaria que se concretan más adelante, en relación con tributos, precios públicos y 
otros ingresos de derecho público de carácter municipal, mediante la adhesión particular y 
expresa del ayuntamiento titular de los mismos a las presentes Bases. 

 

SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El ejercicio de las competencias en materia tributaria delegadas por los ayuntamientos se 
regirá, en primer término, por lo dispuesto en las presentes Bases y además por: 

a) El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

c) La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

d) El Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación. 

e) El Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 
 

f) El Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general del régimen sancionador tributario. 

g) El Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general 
de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa. 

h) La Ordenanza Fiscal General de la Diputación Provincial de A Coruña. 

i) Las normas que desarrollen, complementen o modifiquen las anteriores. 

j) Las demás normas de obligada aplicación a la materia. 

 

TERCERA. CONTENIDO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN. 

1. Contenido mínimo. 

Los ayuntamientos que deseen delegar en la Diputación competencias en materia tributaria 
deberán delegar, por lo menos, las siguientes: 

a) Gestión y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o del 
impuesto municipal que lo complemente o sustituya en el futuro. 

b) Gestión y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre Actividades Económicas 
o del impuesto municipal que lo complemente o sustituya en el futuro, así como la facultad 
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para solicitar de la Administración Tributaria del Estado la delegación de las funciones de 
gestión censal e inspección y establecer con esta Administración las oportunas fórmulas de 
colaboración en materia de inspección en relación con este mismo impuesto. 

c) Gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica o del impuesto municipal que lo complemente o sustituya en el futuro, 
salvo que lo impidan compromisos ineludibles adquiridos con anterioridad por el 
Ayuntamiento o éste gestione el tributo directamente y no desee delegarlo. 

2. Contenido opcional. 

Los ayuntamientos que deleguen el contenido mínimo podrán, además, delegar en la  
Diputación cualquiera de las siguientes competencias: 

a) La facultad para establecer acuerdos o convenios con la Administración Tributaria del 
Estado en materia de colaboración e inspección en relación con el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

b) Gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana o del impuesto municipal que lo 
complemente o sustituya en el futuro. 

c) Recaudación voluntaria y ejecutiva de tasas y precios públicos de notificación colectiva 
mediante padrón cuyo cobro se realice por trimestres o períodos superiores. 

El acuerdo de delegación deberá detallar los conceptos concretos a los que afectará. 

Los padrones anuales podrán fraccionarse en dos cuotas semestrales, siempre que el 
ayuntamiento recoja esta circunstancia en la ordenanza fiscal correspondiente.  

En cualquier caso, la determinación de los períodos de cobro será competencia de la 
Diputación.  

d) Recaudación voluntaria y ejecutiva de tributos, precios públicos, sanciones u otros 
ingresos municipales de derecho público, de carácter no periódico. 

El acuerdo de delegación deberá detallar los conceptos concretos a los que afectará.  

e) Recaudación ejecutiva de tributos, precios públicos y cualquier otro ingreso de derecho 
público de cobro no periódico o por períodos inferiores al año. 

f) Gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva de la Tasa por la utilización 
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés 
general.  

La delegación afectará tanto el supuesto general basado en el 1,5% de los ingresos brutos 
obtenidos en el término municipal como al supuesto especial de la telefonía móvil. 

g) Gestión y recaudación voluntaria y ejecutiva de los ingresos de derecho público que 
resulten de la instrucción de los expedientes de reintegro y sancionadores derivados del 
control financiero realizado por la Diputación como consecuencia de la delegación de esta 
función. 

h) Inspección del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por 
Licencia de Obras o Urbanística y por la realización de las actividades administrativas de 
control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la 
presentación de declaración responsable o comunicación previa, y la recaudación voluntaria 
y ejecutiva de las liquidaciones derivadas de las actuaciones inspectoras.  
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La delegación de las competencias de gestión, inspección y recaudación de tributos llevará 
asimismo el ejercicio de la potestad sancionadora de las infracciones que pudieran derivarse 
de dichos procedimientos.  

Durante el período de vigencia de la delegación, los ayuntamientos que lo deseen podrán 
ampliar el contenido de la misma, dentro del marco establecido en esta Base. Para eso, 
deberá seguirse el mismo procedimiento de tramitación utilizado inicialmente. Esta 
ampliación tendrá efectos desde la fecha de su aceptación por la Diputación hasta la 
finalización de la vigencia de la delegación inicial.  

3. Alcance del ejercicio de las competencias delegadas. 

La delegación de competencias supondrá que la Diputación asumirá la totalidad de las 
funciones y atribuciones necesarias en cada caso.  

En particular, será competencia de la Diputación el ejercicio de las siguientes funciones: 

1) Tramitación, concesión y posterior seguimiento de aplazamientos y fraccionamientos de 
pago. 

2) Declaración de insolvencias y de créditos incobrables. 

3) Representación de los ayuntamientos en los procedimientos concursales en los que 
resulte afectado algún expediente ejecutivo. 

4. Avocación.  

Los ayuntamientos podrán avocar para ellos, mediante comunicación escrita y razonada 
dirigida a la Diputación, la tramitación de determinados expedientes recaudatorios en curso, 
debido a circunstancias tales como la repercusión económica o social que su ejecución 
pueda tener en el municipio.  

En este supuesto, la Diputación formulará baja de las liquidaciones afectadas y quedará 
exenta de cualquier responsabilidad que pudiera producirse en el futuro con respeto a las 
mismas. Dichas liquidaciones no podrán ser cargadas de nuevo a la Diputación para la 
continuación del procedimiento.  

 

CUARTA. COLABORACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y  8 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y con el objeto de facilitar el ejercicio de las competencias delegadas a la 
Diputación, los ayuntamientos deberán prestar a ésta la colaboración necesaria, 
especialmente en los siguientes aspectos: 

La localización de sujetos pasivos, contribuyentes, obligados al pago o deudores, 
certificando o informando respecto de su condición de vecino o no en el término municipal, la 
posesión o carencia de bienes y el ejercicio o no de actividades. 

Poner a disposición de los servicios tributarios de la Diputación sus registros y bases de 
datos que contengan información de interés tributario, respetando en todo caso lo que 
establecen el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y las 
normas que las desarrollen.  
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La exposición pública en el tablón de anuncios del ayuntamiento y otros lugares de 
costumbre, de los edictos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas. 

Informar dentro del plazo, en los expedientes de solicitud de aplazamiento o fraccionamiento 
de pago y en otros en que se les solicite. 

En el caso del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, las entidades 
delegantes se comprometen a la remisión anual, mediante los ficheros de intercambio que 
se establezcan, de la siguiente información: a) Relación de las licencias de obra o 
urbanísticas autorizadas en el municipio en cada ejercicio y de las declaraciones 
responsables o comunicaciones previas; b) Relación de las liquidaciones provisionales del 
impuesto realizadas en cada ejercicio; c) Relación de las licencias de ocupación otorgadas 
en cada ejercicio; d) La fecha final de la obra. 

Los ayuntamientos u otros entes locales podrán formalizar convenios con la Diputación 
Provincial con el fin de colaborar con ésta en la inspección del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y de cualquier otro tributo o ingreso de derecho público en los que el ente local 
asuma entre otras funciones las de: 

1) Colaborar, mediante trabajos desarrollados por funcionario público, en la realización de 
visitas de inspección tributaria y emisión de informes de tipo técnico, en las actuaciones que 
lo exijan, en los expedientes tramitados en el marco del convenio de colaboración y siempre 
dentro de sus competencias, pudiendo desarrollar las tareas no reservadas legalmente a los 
funcionarios mediante contratos de servicios previstos en la legislación de contratos del 
sector público. 

2) Estas funciones consistirán, entre otras, en proponer actuaciones a la Diputación, 
recogida de documentación e información a los obligados tributarios, control de los 
requerimientos no atendidos o atendidos de forma incompleta o incorrecta, actuaciones en el 
local donde se desarrolle la actividad, elaboración de modelos y realización de tareas 
administrativas, informáticas, etc., bajo la dirección de la Unidad de Inspección de la 
Diputación o del servicio provincial que corresponda. 

 

QUINTA. SUMINISTRACIÓN DE INFORMACIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS 

En el primer semestre del ejercicio siguiente, la Diputación enviará a los ayuntamientos los 
estados demostrativos de la gestión recaudatoria del ejercicio anterior, para su conformidad 
o reparos. La facturación y justificantes que dan origen a los estados demostrativos será 
puesta a disposición de los ayuntamientos para su examen en las oficinas centrales del 
Servicio de Recaudación, dado el elevado volumen de la documentación; no obstante, a 
solicitud del ayuntamiento interesado, se podrán facilitar copias en casos concretos.   

La Diputación establecerá un procedimiento informático que permita a los ayuntamientos 
que deleguen competencias tributarias hacer un seguimiento global de la gestión que 
realicen los distintos servicios tributarios de la Diputación, así como el acceso a las bases de 
datos de dichos servicios para obtener la información individualizada que cada ayuntamiento 
precise para el ejercicio de sus funciones, todo esto dentro del marco definido por el 
Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, de las normas 
generales que las desarrollen y de la normativa específica que en su cumplimiento tenga 
aprobada la propia Diputación. 
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SEXTA. TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DELEGADOS.  

Las tasas a abonar por los ayuntamientos que deleguen competencias serán recogidas en la 
Ordenanza Fiscal número 5 de la Diputación. 

 

SÉPTIMA. ENTREGAS A CUENTA, LIQUIDACIONES PROVISIONALES Y LIQUIDACIÓN 
ANUAL DE LA RECAUDACIÓN.  

1. Entregas a cuenta. 

La Diputación realizará entregas mensuales a cuenta de la recaudación de cada ejercicio de 
los tributos comprendidos en el contenido mínimo de la delegación, así como de la Tasa por 
recogida y tratamiento de los residuos sólidos urbanos a aquellos ayuntamientos que 
deleguen su recaudación.  

El importe de las entregas a cuenta será del 98% de la recaudación en período voluntario de 
las liquidaciones de contraído previo y notificación colectiva por padrón estimada para el 
ejercicio por los tributos arriba mencionados, repartido en once mensualidades. Para el 
cálculo de la recaudación estimada se tendrán en cuenta las circunstancias particulares de 
cada ayuntamiento y concepto.  

En caso de que la Diputación tuviera que realizar operaciones de tesorería para atender al 
pago de dichas entregas a cuenta, se estará a lo dispuesto en el artículo 149.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. Liquidaciones provisionales. 

De la recaudación en período voluntario por liquidaciones de contraído previo e ingreso 
directo, liquidaciones de contraído simultáneo y autoliquidaciones se practicarán 
liquidaciones provisionales de periodicidad trimestral.  

Con la misma periodicidad, se practicarán liquidaciones provisionales de la recaudación en 
período ejecutivo.  

3. Liquidación anual. 

1. En el mes de diciembre, una vez formalizados los ingresos en período voluntario 
procedentes de las liquidaciones de notificación colectiva, se procederá a practicar un 
anticipo de la liquidación anual. 

2. En el primer trimestre del ejercicio siguiente, se practicará la liquidación anual y definitiva 
del ejercicio anterior. El importe a entregar a cada ayuntamiento se calculará deduciendo de 
la recaudación íntegra los siguientes importes: 

Entregas a cuenta, liquidaciones provisionales y anticipo de la liquidación definitiva.  

Devoluciones de ingresos indebidos. 

Tasas por prestación de los servicios objeto de estas Bases.  

Otros importes que procedan, relacionados con las competencias delegadas, debidamente 
justificados.  

Si a algún ayuntamiento le resultara una liquidación definitiva con importe negativo, se le 
practicarán deducciones en las posteriores entregas mensuales y anticipos de la 
recaudación. 
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OCTAVA. VIGENCIA DE LA DELEGACIÓN.  

La delegación por los ayuntamientos de competencias en materia tributaria en la Diputación 
Provincial de A Coruña que se regula en estas Bases entrará en vigor el 1 de enero de 2002 
y tendrá un período de vigencia de 10 años, contados a partir de dicha fecha. En caso de 
que posteriormente algún ayuntamiento acuerde su adhesión a las presentes Bases, el 
período de vigencia de la delegación de competencias será igualmente de 10 años, 
contados a partir de la fecha de formalización del acuerdo y hasta el 31 de diciembre del año 
en el que se cumpla dicho período de vigencia.  

Este plazo inicial de delegación podrá prorrogarse tácitamente por períodos iguales, si 
ninguna de las partes comunica a la otra, con un mínimo de un año de antelación a su 
vencimiento, su deseo de dejar sin efecto la delegación, lo que deberá formalizarse por el 
mismo órgano y procedimiento que llevó a cabo la delegación.  

En los casos de aquellos ayuntamientos que, en la mencionada fecha de 1 de enero de 
2002 tuvieran aún en vigor convenios de delegación de competencias en materia tributaria 
con la Diputación y no acepten las presentes Bases, se seguirán aplicando dichos 
convenios, en sus propios términos, hasta su finalización.  

En caso de aquellos ayuntamientos que durante la vigencia de las presentes Bases, 
acuerden un nuevo período de delegación de diez años contados a partir del fin de la 
vigencia de las mismas, deberán acordar esta modificación con los mismos trámites y 
procedimiento establecido en la Base Novena.  

Cuando dicho acuerdo de delegación sea definitivo y, por tanto, estén cumplidos todos los 
trámites establecidos en la citada Base Novena, se hará efectivo a partir del mes siguiente 
con relación al ayuntamiento o ayuntamientos que así lo acuerden, lo previsto en la Base 
Séptima en cuanto a que el porcentaje de las entregas a cuenta pasará del 80% al 90% de 
la recaudación estimada de acuerdo con los criterios de dicha Base.  

La delegación de la liquidación, recaudación y revisión tanto en período voluntario como en 
período ejecutivo de los ingresos de derecho público resultantes de la delegación del control 
financiero de los ayuntamientos y la correspondiente instrucción de los expedientes de 
reintegro y sancionadores derivados de éstos estará vigente mientras lo esté dicha 
delegación del control financiero en la Diputación y en tanto no se culminen los 
procedimientos de recaudación afectados.  

 

NOVENA. ACUERDOS DE DELEGACIÓN Y DE ACEPTACIÓN. 

El procedimiento para formalizar la delegación en la Diputación de las competencias y 
funciones que se detallan en las presentes Bases será el siguiente:  

1) Acuerdo provisional de delegación de competencias, adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento que delega. 

2) Publicación del acuerdo anterior en el Boletín Oficial de la Provincia, abriendo un plazo 
mínimo de 30 días hábiles, para general conocimiento y presentación de alegaciones. 

3) Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento que delega, resolviendo las alegaciones 
recibidas o elevando a definitivo el acuerdo provisional si no hubiera ninguna. 

4) Traslado del acuerdo definitivo de la delegación a la Diputación, mediante certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento que delega. 

5) Acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación, aceptando la delegación si el acuerdo 
municipal se ajusta a las presentes Bases. 
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6) Publicación del acuerdo anterior en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial 
de Galicia, para general conocimiento, de acuerdo con el previsto en el artículo 7.2 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Los acuerdos municipal de adhesión y provincial de aceptación de la delegación deberán 
estar definitivamente aprobados antes de 1 de enero del año siguiente o, en su caso, del 
ejercicio en que deba entrar en vigor la misma, para posibilitar así la elaboración por la 
Diputación de los padrones de los tributos que se recaudan por ese sistema.  

 

DÉCIMA. NORMAS DE DESARROLLO.  

Se faculta al Presidente de la Diputación para aprobar, mediante resoluciones, las normas 
que fueran necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las presentes Bases.  

 

SEGUNDO.- Exponer al público el presente acuerdo durante el plazo de 30 días, para que 
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas, en el tablón de anuncios de esta Diputación, en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en un diario de los de mayor difusión de la provincia, según establecen los 
artículos 49.b y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. También deberá publicarse en el Portal de Transparencia de la Diputación, según el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Se realiza consulta previa de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

En caso de que se presenten reclamaciones o sugerencias, serán resueltas por el Pleno de 
la Corporación, que adoptará el acuerdo definitivo que proceda. 

Si no se presentara ninguna reclamación o sugerencia en el período de información pública, 
el acuerdo inicial se considerará elevado automáticamente a definitivo sin necesidad de 
adoptar nuevo acuerdo plenario. 

TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro del acuerdo 
definitivo que resulte, para su entrada en vigor. 
 
28. Aprobación de la modificación del Reglamento de Gestión de Aplazamientos y 
Fraccionamientos.  
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
 
El vigente Reglamento de Gestión de Aplazamientos y Fraccionamientos (en adelante, 
RGAF) fue aprobado por el Pleno de la Corporación el 21 de diciembre de 2021 y publicado, 
una vez elevado a definitivo dicho acuerdo, en el Boletín Oficial de la Provincia número 47, 
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de 10 de marzo de 2022. Posteriormente fue modificado nuevamente por acuerdo plenario 
de 9 de septiembre de 2022 (BOP nº 218, de 17 de noviembre). 
 
La experiencia en la aplicación de este Reglamento en estos dos años recomienda hacer 
ciertas modificaciones en el procedimiento de otorgamiento de aplazamientos y 
fraccionamientos. Se trata de hacer más simple su tramitación, facilitando y simplificando los 
trámites que deben hacer los ciudadanos. Se cumple así con el principio de eficacia 
administrativa que proclama el artículo 103.1 de la Constitución, con sometimiento pleno a la 
ley y al derecho.  
 
Por las razones que se señalan en la exposición de motivos, se propone la adopción del 
siguiente acuerdo:  
 
PRIMERO.- Aprobar las modificaciones de los artículos señalados a continuación del 
Reglamento de Gestión de Aplazamientos y Fraccionamientos:  
 
1: Modificación de las letras a) y e) del apartado 1 del artículo 3 del Reglamento. 
 
El artículo 3.1 del RGAF recoge las deudas que no podrán ser objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento.  
 
Se modifica la hasta ahora señalada como letra a), que recogía las multas por infracción de 
la normativa de tráfico y seguridad vial, en período voluntario de pago, como no 
fraccionables ni aplazables.  
 
Se modifica la hasta ahora señalada como letra e) en el sentido de excluir de aplazamiento 
o fraccionamiento sólo las deudas incluidas en un aplazamiento o fraccionamiento que se 
denegara o cancelara con anterioridad, debido al incumplimiento de las obligaciones del 
deudor.  
 
De este modo, la redacción del artículo 3.1 del RGAF pasa a ser la siguiente:  
 
1. "Las siguientes deudas no podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento: 
 
a) Las multas por infracción de la normativa de tráfico y seguridad vial, en período voluntario 
de pago con reducción. 
 
b) Las deudas concursales y contra la masa. 
 
c) Las que en el momento de la presentación de la solicitud no sean exigibles por no estar 
aprobadas, por estar suspendidas, por no haber iniciado el período voluntario de pago o por 
cualquier otra causa objetiva que impida su exigibilidad en el momento de la solicitud. 
 
d) Las que estuvieran suspendidas con garantía en la tramitación de un recurso o 
reclamación y fueran confirmadas total o parcialmente por resolución firme. 
 
e) Las incluidas en un aplazamiento o fraccionamiento que se denegara o cancelara con 
anterioridad, salvo que, en el caso de solicitud de fraccionamiento, se acreditara voluntad de 
pago y mejora de su situación económica". 
 
2: Modificación del apartado 5 del artículo 3 del Reglamento. 
 
La redacción del artículo 3.5 pasa a ser la siguiente:  
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5. "Los plazos mínimos y máximos de duración de los aplazamientos y fraccionamientos se 
regularán por Resolución de la Presidencia". 
 
3: Supresión del apartado 10 del artículo 3 del Reglamento. 
 
Se elimina la obligatoriedad de estar al corriente, en consonancia con el carácter potestativo 
del artículo 52.2 del Real Decreto 939/2005, por lo que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, según el cual: "De igual forma, podrá exigirse y condicionarse el 
mantenimiento y eficacia del acuerdo de concesión del aplazamiento o fraccionamiento a 
que el solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias durante la vigencia 
del acuerdo".  
 
4: Supresión del apartado 11 del artículo 3 del Reglamento. 
 
En consonancia con la modificación del apartado 5 de este mismo artículo, es preciso la 
supresión del apartado 11.  
 
5: Modificación del artículo 7 del Reglamento.  
 
La redacción del artículo 7 pasa a ser la siguiente:  
 
"La solicitud deberá incluir, como mínimo, los siguientes datos indispensables:  
 
1) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Fiscal (NIF) del deudor y, en 
su caso, de su representante.  
 
2) Domicilio completo de notificación a los efectos de la solicitud.  
 
3) Identificación de las deudas de las que se solicita el aplazamiento o fraccionamiento, así 
como su importe principal. 
 
4) Fecha de vencimiento del aplazamiento o número de fracciones del fraccionamiento, 
según el caso, teniendo en cuenta que son excluyentes uno del otro. En caso de no 
indicarse un plazo o número de fracciones, se entenderá que se solicita por el plazo o 
número de fracciones máximo que corresponda según la cuantía de la deuda. 
 
5) Autorización de domiciliación bancaria de los vencimientos y Código Internacional de 
Identificación Bancaria (IBAN) de la cuenta.  
 
6) Lugar y fecha de la solicitud.  
 
7) Firma del deudor o de su representante.  
 
8) Firma del titular de la cuenta bancaria o persona autorizada en ella.  
 
A estos efectos, la Diputación pondrá a disposición de los contribuyentes los modelos 
oficiales correspondientes.  
 
La solicitud supondrá la autorización de cualquier posible compensación, en consonancia 
con lo  
dispuesto en el artículo 46.3 del Reglamento General de Recaudación".  
 
6: Modificación del artículo 8 b) del Reglamento. 
 
Se suprime el último párrafo. La redacción del artículo 8 queda del siguiente modo:  
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"La presentación de la solicitud tendrá los siguientes efectos: 
 
a) Respecto de las deudas en período voluntario, la suspensión inmediata del procedimiento 
recaudatorio.  
 
b) Respecto de las deudas en período ejecutivo, la suspensión de las actuaciones de 
embargo. Durante la tramitación de la solicitud se podrá dictar y notificar la providencia de 
apremio, en cuyo caso tendrá efectos únicamente si el aplazamiento o fraccionamiento 
resultara archivado, denegado, no admitido o cancelado".  
 
7: Modificación del apartado 1.3. del artículo 9 del Reglamento. 
 
Se suprime la exigencia de presentar determinados documentos para acreditar la condición 
de heredero. La redacción del artículo 9.1.3) pasa a ser la siguiente:  
 
3) "Cuando el solicitante sea un heredero del deudor fallecido, acreditación de esta 
condición". 
 
8: Modificación del apartado 1.4. del artículo 9 del Reglamento. 
 
Se suprime la exigencia de que la autorización de cargo en cuenta deba ajustarse al modelo 
oficial aprobado al efecto. La redacción del artículo 9.1.4) pasa a ser la siguiente:  
 
4) "Cuando no esté recogida en la propia solicitud, autorización de cargo en la cuenta 
bancaria, firmada por el titular de la cuenta o persona autorizada en ella". 
 
9: Supresión del último párrafo del apartado 1.5. del artículo 9 del Reglamento. 
 
La redacción del artículo 9.1.5) pasa a ser la siguiente: 
 
5)" Acreditación de la titularidad de la cuenta de cargo".  
 
10: Modificación del apartado 4 del artículo 13. 
 
La redacción del apartado 4 del artículo 13 pasa a ser la siguiente:  
 
4."Cuando la solicitud no comprenda la totalidad de las deudas pendientes en período 
ejecutivo, se incorporarán de oficio la totalidad de estas y el expediente se tramitará por la 
totalidad de las deudas".  
 
11: Supresión del párrafo tercero del artículo 14 del Reglamento. 
 
Se suprime el párrafo tercero del artículo 14 que hacía referencia al carácter de prueba de 
existencia de dificultades económicas estructurales a la reiteración de solicitudes de 
aplazamiento.  
 
En consecuencia, la redacción del artículo 14 pasa a ser la siguiente:  
 
"Se examinará el cumplimiento de las obligaciones tributarias del deudor, especialmente las 
relativas a otros aplazamientos o fraccionamientos solicitados con anterioridad.  
 
Se tendrán en cuenta las circunstancias que puedan indicar la existencia de dificultades 
estructurales, la falta de viabilidad de la actividad económica o la utilización indebida de esta 
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facilidad de pago, particularmente en las solicitudes presentadas sistemáticamente, de 
plazos largos, con dispensa total o parcial de garantías.  
 
Cuando corresponda, se evaluará la existencia de las dificultades económico- financieras 
transitorias del deudor mediante el análisis de la documentación obligatoria y, en su caso, la 
complementaria presentada por el deudor voluntariamente o previo requerimiento.  
 
Cuando el examen de la documentación presentada concluya que la actividad económica 
del deudor tiene muy difícil viabilidad, sin capacidad de generación de ingresos para atender 
las obligaciones derivadas de la concesión del aplazamiento o fraccionamiento, se 
entenderá que las dificultades económico-financieras del deudor son de carácter 
estructural".  
 
12: Supresión del artículo 19 del Reglamento. 
 
El artículo 19 del Reglamento regulaba las medidas cautelares sustitutivas de la garantía. En 
este punto, se prefiere aplicar directamente lo previsto por el Reglamento General de 
Recaudación en este tema.  
 
13: Supresión del apartado 3 del artículo 21 del Reglamento. 
 
La redacción del artículo 21 pasa a ser la siguiente:  
 
1. "Una vez realizados los trámites previos necesarios, se formulará propuesta de 
resolución. 
 
Si el deudor solicitó la adopción de medidas cautelares en sustitución de la garantía, se 
incluirá en la propuesta el pronunciamiento motivado sobre su concesión o denegación. 
 
2. La propuesta de concesión respetará los siguientes criterios: 
 
1) Podrá señalar, de forma motivada, condiciones y plazos distintos de los propuestos por el 
deudor, para que se ajusten a lo que se establece en este Reglamento. 
 
2) Cuando se proponga la concesión de dispensa parcial de garantías, deberá hacerse 
constar que la garantía que se constituya quedará afecta al pago de la totalidad de las 
deudas del aplazamiento o fraccionamiento. 
 
3) Cuando una solicitud incluya deudas tanto en período voluntario como en período 
ejecutivo, los vencimientos correspondientes a las deudas en período ejecutivo deberán ser 
anteriores a los de las deudas en período voluntario. 
 
3. (Derogado)" 
 
14: Modificación del apartado 5 del artículo 27 del Reglamento. 
 
Como consecuencia de la modificación del apartado 1.4 del artículo 9 del Reglamento, 
relativo a la autorización de cargo en cuenta, es preciso modificar este artículo en el sentido 
siguiente:  
 
5. "La solicitud de modificación de la cuenta de cargo deberá materializarse en una nueva 
autorización de cargo en la cuenta bancaria, firmada por el titular de la misma o persona 
autorizada en ella. Deberá presentarse con una antelación mínima de cinco (5) días 
respecto de la fecha de vencimiento en la que se pretenda que comience a tener efectos. No 
será preciso dictar resolución de aceptación de esta modificación". 
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15: Supresión del apartado 6 del artículo 43.1 del Reglamento. 
 
Como consecuencia de la modificación del apartado 1.e) del artículo 3 del Reglamento, que 
regula uno de los supuestos de deudas excluidas de la posibilidad de aplazamiento o 
fraccionamiento, es preciso suprimir el apartado 6 del artículo 43.1. 
 
De este modo, la redacción del artículo 43.1 del Reglamento quedará de la siguiente 
manera:  
 
1. "Si el vencimiento no pagado corresponde a deudas en período voluntario y no se trata 
del último o único vencimiento, se iniciará el período ejecutivo respecto de dicho vencimiento 
y se formulará requerimiento de pago por los siguientes conceptos: 
 
1) Importe del vencimiento no pagado, incluidos los intereses de demora. 
 
2) Recargo ejecutivo del cinco por ciento (5%), calculado sobre el importe del vencimiento 
no pagado. 
 
El ingreso deberá realizarse en el plazo señalado en el artículo 62.5 de la Ley General 
Tributaria.  
De no realizarse el ingreso en ese plazo, las consecuencias serán las siguientes: 
 
1) Se considerarán vencidos los restantes vencimientos pendientes y se cancelará el 
fraccionamiento. 
 
2) Se iniciará el procedimiento de apremio para la totalidad de las deudas. 
 
3) Se procederá a la ejecución de la garantía, si la hubiera. 
 
4) Se liquidarán los intereses de demora generados por las deudas pendientes, desde el día 
siguiente al de finalización del período voluntario hasta la fecha de cargo del vencimiento no 
pagado. 
 
5) Se cancelará cualquier otro aplazamiento o fraccionamiento que el deudor tuviera en 
ejecución, y se dictará resolución de no admisión de los que estuvieran tramitándose. 
 
6) (Derogado)".  
 
16: Supresión del apartado 6 del artículo 43.2 del Reglamento. 
 
Como consecuencia de la modificación del apartado 1.e) del artículo 3 del Reglamento, que 
regula uno de los supuestos de deudas excluidas de la posibilidad de aplazamiento o 
fraccionamiento, es preciso suprimir el apartado 6 del artículo 43.2.  
 
De este modo, la redacción del artículo 43.2 del Reglamento quedará de la siguiente 
manera:  
 
2. "Si el vencimiento no pagado corresponde a deudas en período ejecutivo o se trata del 
último o único vencimiento:  
 
1) Se considerarán vencidos los restantes vencimientos pendientes y se cancelará el 
aplazamiento o fraccionamiento.  
 
2) Se iniciará o se continuará el procedimiento de apremio para la totalidad de las deudas.  
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3) Se procederá a la ejecución de la garantía, si la hubiera. 
 
4) Se liquidarán los intereses de demora generados por las deudas pendientes, desde el día 
siguiente al de finalización del período voluntario hasta la fecha de cargo del vencimiento no 
pagado. 
 
5) Se cancelará cualquier otro aplazamiento o fraccionamiento que el deudor tuviera en 
ejecución, y se denegarán los que estuvieran tramitándose. 
 
6) (Derogado)".  
 
17: Supresión del apartado 7 del artículo 44 del Reglamento. 
 
Como consecuencia de la modificación del apartado 1.e) del artículo 3 del Reglamento, que 
regula uno de los supuestos de deudas excluidas de la posibilidad de aplazamiento o 
fraccionamiento, es preciso suprimir el apartado 7 del artículo 44. 
 
De este modo, la redacción del artículo 44 del Reglamento quedará de la siguiente forma: 
 
"El incumplimiento de obligaciones distintas del pago de los vencimientos acordados, 
establecidas en este Reglamento o en la resolución de concesión, tendrá las siguientes 
consecuencias:  
 
1) La denegación del aplazamiento o fraccionamiento, si estaba en trámite. 
 
2) La cancelación del aplazamiento o fraccionamiento, si ya estaba concedido. 
 
3) El levantamiento de la suspensión de las deudas. 
 
4) La continuación del procedimiento recaudatorio y la ejecución de la garantía, si la hubiera. 
 
5) La liquidación y exigencia de los intereses de demora que procedan. 
 
6) La cancelación de cualquier otro aplazamiento o fraccionamiento que el deudor tuviera en 
ejecución, y la denegación de los que estuvieran tramitándose. 
 
7) (Derogado)". 
 
18: Entrada en vigor. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia una vez producida su aprobación definitiva. Dicha publicación incluirá el texto 
íntegro modificado del Reglamento de gestión de aplazamientos y fraccionamientos, para 
facilitar su comprensión y uso.  
 
El texto íntegro del Reglamento modificado pasa a ser el siguiente: 
 
REGLAMENTO DE GESTIÓN DE APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS 
 
ÍNDICE 
 
PREÁMBULO. 
 
CAPÍTULO 1º. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE. 
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Artículo 1.- Ámbito de aplicación. 
Artículo 2.- Normativa aplicable. 
 
CAPÍTULO 2º. CRITERIOS GENERALES. 
Artículo 3.- Criterios generales. 
 
CAPÍTULO 3º. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
Artículo 4.- Legitimación. 
Artículo 5.- Plazos de presentación. 
Artículo 6.- Lugar y forma. 
Artículo 7.- Contenido. 
Artículo 8.- Efectos. 
Artículo 9.- Documentación obligatoria. 
Artículo 10.- Documentación complementaria. 
Artículo 11.- Informe de valoración. 
 
CAPÍTULO 4º. TRAMITACIÓN. 
Artículo 12.- Coincidencia con recursos y solicitudes de suspensión o compensación. 
Artículo 13.- Enmienda de defectos de la solicitud. 
Artículo 14.- Análisis de la situación económico-financiera. 
Artículo 15.- Pagos parciales a cuenta. 
Artículo 16.- Calendario provisional de pagos. 
Artículo 17.- Examen de la garantía ofrecida. 
Artículo 18.- Dispensa de garantía. 
Artículo 19.- Medidas cautelares sustitutivas de la garantía.(Derogado) 
Artículo 20.- Requerimientos. 
Artículo 21.- Propuesta de resolución. 
Artículo 22.- Resolución. 
Artículo 23.- Notificación. 
 
CAPÍTULO 5º. OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN. 
Artículo 24.- No admisión. 
Artículo 25.- Desistimiento. 
Artículo 26.- Archivo. 
 
CAPÍTULO 6º. RECONSIDERACIÓN. 
Artículo 27.- Modificación de las condiciones acordadas. 
Artículo 28.- Solicitud relacionada con otra denegada, no admitida o incumplida. 
 
CAPÍTULO 7º. LIQUIDACIÓN DE LOS INTERESES DE DEMORA. 
Artículo 29.- Criterio general. 
Artículo 30.- Liquidación y períodos de cálculo. 
Artículo 31.- Tipo de interés. 
CAPÍTULO 8º. LA GARANTÍA. 
Artículo 32.- Reglas generales. 
Artículo 33.- Informe de admisibilidad, suficiencia e idoneidad. 
Artículo 34.- Enmienda de defectos de la garantía. 
Artículo 35.- Garantías no admisibles. 
Artículo 36.- Plazo de formalización. 
Artículo 37.- Documento de formalización. 
Artículo 38.- Consecuencias de la falta de formalización. 
Artículo 39.- Aceptación. 
Artículo 40.- Liberación. 
Artículo 41.- Ejecución. 
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CAPÍTULO 9º. EJECUCIÓN DEL APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO. 
Artículo 42.- Pago. 
Artículo 43.- Consecuencias de la falta de pago de los vencimientos. 
Artículo 44.- Incumplimiento de obligaciones distintas del pago de los vencimientos. 
 
CAPÍTULO 10º. DEUDAS DE PERSONAS EN SITUACIÓN CONCURSAL. 
Artículo 45.- Solicitudes en situación preconcursal. 
Artículo 46.- Tramitación. 
Artículo 47.- Solicitudes anteriores a la declaración de concurso. 
 
CAPÍTULO 11º. DESARROLLO Y ENTRADA EN VIGOR. 
Artículo 48.- Desarrollo. 
Artículo 49.- Entrada en vigor. 
Artículo 50.- Disposición derogadora. 
 
PREÁMBULO. 
 
El presente Reglamento de Gestión de Aplazamientos y Fraccionamientos no es una norma 
"ex novo", sino el desarrollo y adaptación de la normativa básica estatal, la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (LGT) y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), en un aspecto muy 
concreto y específico del procedimiento de recaudación tributaria: la gestión de 
aplazamientos y fraccionamientos de pago. Es, además, la evolución necesaria de las 
actualmente vigentes Normas para la tramitación y resolución de aplazamientos y 
fraccionamientos de pago de deudas gestionadas por el Servicio de Recaudación, 
aprobadas por el Pleno de la Corporación mediante acuerdo adoptado en su sesión de 31 
de mayo de 2013, y que entraron en vigor el día 15 de octubre de 2013 al publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 195, de 14 de octubre de 2013. 
 
Desde entonces, dichas Normas se modificaron por acuerdo de 30 de mayo de 2014, para 
adaptar a la normativa SEPA (Zona Única de Pago en Euros) varios modelos de 
documentos, y por acuerdo de 28 de mayo de 2021, para modificar el contenido del artículo 
7.2 en relación con las entidades sin ánimo de lucro. 
 
Al margen de estas modificaciones, la experiencia acumulada en la aplicación de las 
Normas durante este tiempo aconseja una revisión y actualización en profundidad, que se 
pretende con este Reglamento. 
 
Resulta necesario para corregir defectos y omisiones de las Normas actuales y también para 
su adaptación a la normativa tributaria básica y a las circunstancias sociales y económicas 
actuales, lo que va a incidir en mejorar el procedimiento, dando más posibilidades a los 
ciudadanos, sin que suponga una merma de los intereses generales que defiende la 
administración tributaria en este caso. 
 
Con este Reglamento se pretende agilizar los procesos y hacer más accesibles estas 
facilidades de pago a los contribuyentes que más lo precisen. 
 
Resulta proporcional, ya que se trata precisamente de, buscando objetivos recaudatorios, 
dar el trato más adecuado a cada tipo de contribuyente, aproximándose en cada caso a sus 
circunstancias objetivas. 
 
Resulta favorable a la seguridad jurídica, ya que trata de clarificar y mejorar la regulación de 
esta materia concreta establecida en la normativa estatal en la que se apoya, pensada en 
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primer lugar para la administración estatal e ignorante de las peculiaridades de la 
administración local. 
 
Resulta transparente, al hacer más evidentes para todas las partes intervinientes los 
principios fundamentales, los circuitos del procedimiento, las posibilidades de actuación en 
cada caso y las consecuencias de esas actuaciones. 
 
Y, finalmente, redundará en una mayor eficiencia administrativa, agilizará procedimientos y 
mejorará las posibilidades de cobro de la administración provincial y las facilidades de pago 
de los contribuyentes. 
 
La primera modificación se hace en el título de la norma, que se simplifica y manifiesta 
expresamente su rango formal. 
 
Se establecen de entrada una serie de principios generales alrededor de los cuales girará el 
resto de los preceptos reguladores del procedimiento. 
Se modifican los plazos máximos de duración de los aplazamientos o fraccionamientos, 
teniendo en cuenta factores como el importe de las deudas, el esfuerzo y compromiso de 
pago y la garantía ofrecida. 
 
Se eliminan del texto algunas regulaciones que son susceptibles de sufrir cambios con cierta 
frecuencia y no alteran el núcleo esencial de la norma. Así sucede, por ejemplo, con la 
incorporación y tratamiento de la solicitud en la aplicación informática tributaria, las 
actuaciones internas a realizar en determinados supuestos, los modelos oficiales a utilizar 
en el procedimiento o el método de evaluación de la documentación contable. Estos 
aspectos pasarán a ser regulados mediante Resolución de la Presidencia, lo que permitirá 
una más rápida y ágil reacción frente a cualquier necesidad de actualización o corrección. 
 
Se reordena la regulación de la documentación que según cada supuesto debe ser aportada 
con la solicitud, intentando hacer una enumeración más clara y comprensible e incorporando 
la de algún supuesto como el de solicitud con propuesta de garantía consistente en fianza 
personal solidaria, que carece de regulación incluso en la normativa básica estatal. 
 
Se señalan con más precisión las obligaciones de los solicitantes y las consecuencias de su 
incumplimiento. 
 
Se regulan más detalladamente los aspectos relacionados con las garantías, estableciendo 
el contenido mínimo del informe de valoración de los bienes y relacionando determinados 
bienes que con carácter general serán considerados no idóneos para ser aceptados como 
garantía. 
 
Tal como se expone en el inicio de este preámbulo, esta norma regula un aspecto parcial y 
muy concreto del procedimiento de recaudación tributaria, (regulado primeramente en la 
LGT, y desarrollado por el RGR), además de no imponer obligaciones relevantes a sus 
destinatarios (excepto, naturalmente, de las que ya imponen las normas estatales antes 
citadas) de manera que, según se prevé en el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, no es preciso realizar la consulta pública previa regulada en el 
apartado 1 de dicho precepto, sin perjuicio del trámite de exposición pública y plazo de 
alegaciones que se abrirá una vez producida su aprobación inicial por el Pleno de la 
Corporación. 
 
CAPÍTULO 1º. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE. 
 
Artículo 1.- Ámbito de aplicación. 
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El presente Reglamento será de aplicación a las solicitudes de aplazamiento o 
fraccionamiento de pago de las deudas de derecho público cuyo cobro esté atribuido al 
Servicio Central de Recaudación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Artículo 2.- Normativa aplicable. 
 
En la gestión de los aplazamientos y fraccionamientos se respetarán, siguiendo los 
principios de jerarquía y autonomía normativas, los preceptos aplicables a la materia 
contenidos en las siguientes normas: 
 
1. La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o norma que la sustituya, 
respecto de las deudas de naturaleza tributaria. 
 
2. La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o norma que la sustituya, 
respecto de las deudas no tributarias. 
 
3. El Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación, o norma que lo sustituya. 
 
4. El presente Reglamento. 
 
5. Las Resoluciones de la Presidencia que desarrollen este Reglamento. 
 
CAPÍTULO 2º. CRITERIOS GENERALES. 
 
Artículo 3.- Criterios generales. 
 
La gestión de los aplazamientos y fraccionamientos se regirá por los siguientes criterios, que 
deberán ser respetados por todos los involucrados en su tramitación, concesión y ejecución: 
 
1. Las siguientes deudas no podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento: 
 
a) Las multas por infracción de la normativa de tráfico y seguridad viaria, en su período 
voluntario de pago con reducción. 
 
b) Las deudas concursales y contra la masa. 
 
c) Las que en el momento de la presentación de la solicitud no sean exigibles por no estar 
aprobadas, por estar suspendidas, por no haber iniciado su período voluntario de pago o por 
cualquier otra causa objetiva que impida su exigibilidad en el momento de la solicitud. 
 
d) Las que estuvieran suspendidas con garantía en la tramitación de un recurso o 
reclamación y fueran confirmadas total o parcialmente por resolución firme. 
 
e) Las incluidas en un aplazamiento o fraccionamiento que se denegara o cancelara con 
anterioridad, salvo que, en el caso de solicitud de fraccionamiento, se acreditara voluntad de 
pago y mejora de su situación económica. 
 
2. El conjunto de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de un mismo deudor, tanto 
en trámite como en ejecución, formarán una unidad, de manera que: 
 
1) Para determinar el importe de las deudas objeto de aplazamiento o fraccionamiento se 
computarán el principal, los intereses de demora, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento, de las deudas objeto de la solicitud y de las que se solicitara y no 
se resolviera un aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos 
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pendientes de la formalización y aplicación de su ingreso de los aplazamientos o 
fraccionamientos en ejecución excepto que estén garantizados. 
 
2) El incumplimiento de las obligaciones del deudor en uno de los aplazamientos o 
fraccionamientos tendrá las consecuencias que procedan también en los demás. 
 
3. El importe conjunto de las deudas objeto de aplazamiento o fraccionamiento no podrá ser 
inferior a cien euros (100,00 €). 
 
4. La solicitud deberá incluir la totalidad de las deudas en período ejecutivo exigibles y 
pendientes de pago en el momento de su presentación. 
 
5. Los plazos mínimos y máximos de duración de los aplazamientos y fraccionamientos se 
regularán por Resolución de la Presidencia. 
 
6. Será obligatoria la domiciliación bancaria de los vencimientos. 
 
7. Los vencimientos, que en los fraccionamientos tendrán periodicidad mensual, se 
producirán el día veinte (20) o inmediato hábil posterior. Los cargos en la cuenta bancaria se 
realizarán el día cinco (5) o siguiente hábil posterior, del mes siguiente al de los 
correspondientes vencimientos. 
 
8. Cuando el importe de las deudas objeto de aplazamiento o fraccionamiento no exceda de 
treinta mil euros (30.000,00 €), el deudor no estará obligado a justificar las dificultades 
económico-financieras de carácter transitorio, que se presumirán por la presentación de la 
solicitud, ni a aportar garantía. 
 
Tampoco se exigirá la justificación de las dificultades económico-financieras cuando el 
deudor haya sido declarado en concurso de acreedores y tenga convenio aprobado en vigor, 
por considerarse que la aprobación del convenio ya acredita suficientemente tanto la 
existencia de las dificultades como su transitoriedad. 
 
Las entidades sin ánimo de lucro que consten debidamente inscritas como tales en el 
correspondiente registro público quedarán eximidas, cualquiera que sea el importe de las 
deudas para aplazar o fraccionar, de las obligaciones de justificar las dificultades 
económico-financieras y de aportar garantía. Será suficiente la acreditación de la inscripción 
en el registro y la declaración responsable de su representante legal de que la entidad 
atraviesa por dificultades económico-financieras de carácter transitorio. 
 
9. Cuando, por aplicación de los criterios contenidos en este artículo, en una solicitud resulte 
exigible la aportación de garantía y en algún aplazamiento o fraccionamiento en ejecución 
del mismo deudor ya se hubiera constituido garantía, el importe a cubrir por la nueva 
garantía será únicamente el de las deudas que no estuvieran ya garantizadas. 
 
10. (Derogado) 
 
11. (Derogado) 
 
CAPÍTULO 3º. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 
 
Artículo 4.- Legitimación. 
 
Estarán legitimados para solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de pago de las deudas 
el deudor obligado al pago, sea como contribuyente o como cotitular, o sus representantes 
legales o voluntarios. 
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A estos efectos, se considerará cotitular al obligado al pago que, sin figurar como 
contribuyente en las cartas de pago de las deudas, conste como cotitular de los objetos 
tributarios que las originaron. 
 
Cuando el deudor autorice a otra persona a solicitar en su nombre el aplazamiento o 
fraccionamiento se considerará que la designa como su representante a todos los efectos 
necesarios para la tramitación de la solicitud, incluida la recepción de las notificaciones 
pendientes relativas a dichas deudas. 
 
Esta representación se referirá exclusivamente a la condición de deudor y no a la de titular 
de la cuenta bancaria, ya que la domiciliación de los cargos únicamente podrá ser 
formalizada por el titular de la cuenta o una persona que figure autorizada previamente ante 
la entidad bancaria, y así lo acredite. 
 
El heredero de un deudor fallecido únicamente podrá solicitar el aplazamiento o 
fraccionamiento de las deudas del fallecido cuando estas figuren identificadas como 
correspondiente a la herencia y acredite su condición de heredero. 
 
Artículo 5.- Plazos de presentación. 
 
El aplazamiento o fraccionamiento podrá solicitarse en los plazos siguientes: 
 
a) Respecto de las deudas en período voluntario, dentro de dicho período. 
 
b) Respecto de las deudas en período ejecutivo, en cualquier momento anterior a la 
notificación del acuerdo de ejecución de los bienes embargados. 
 
El plazo de caducidad indicado en los documentos de pago no se tendrá en cuenta en 
relación con el plazo de presentación de la solicitud ni con el importe de la deuda objeto de 
aplazamiento o fraccionamiento. 
 
Artículo 6.- Lugar y forma. 
 
La solicitud se podrá presentar en cualquiera de los lugares y en las formas que se 
determinen en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común. 
 
Artículo 7.- Contenido. 
 
La solicitud deberá incluir, como mínimo, los siguientes datos indispensables: 
 
1) Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Fiscal (NIF) del deudor y, en 
su caso, de su representante. 
 
2) Domicilio completo de notificación a los efectos de la solicitud. 
 
3) Identificación de las deudas de las que se solicita el aplazamiento o fraccionamiento, así 
como su importe principal. 
 
4) Fecha de vencimiento del aplazamiento o número de fracciones del fraccionamiento, 
según el caso, toda vez que son excluyentes uno del otro. En caso de no indicarse un plazo 
o número de fracciones, se entenderá que se solicita por el plazo o número de fracciones 
máximo que corresponda según la cuantía de la deuda. 
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5) Autorización de domiciliación bancaria de los vencimientos y Código Internacional de 
Identificación Bancaria (IBAN) de la cuenta. 
 
6) Lugar y fecha de la solicitud. 
 
7) Firma del deudor o de su representante. 
 
8) Firma del titular de la cuenta bancaria o persona autorizada en ella. 
 
A estos efectos, la Diputación pondrá a disposición de los contribuyentes los modelos 
oficiales correspondientes.  
 
La solicitud supondrá la autorización de cualquier posible compensación, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 46.3 del Reglamento General de Recaudación.  
 
Artículo 8.- Efectos. 
 
La presentación de la solicitud tendrá los siguientes efectos: 
a) Respecto de las deudas en período voluntario, la suspensión inmediata del procedimiento 
recaudatorio. 
 
b) Respecto de las deudas en período ejecutivo, la suspensión de las actuaciones de 
embargo. Durante la tramitación de la solicitud se podrá dictar y notificar la providencia de 
apremio, en cuyo caso tendrá efectos únicamente si el aplazamiento o fraccionamiento 
resultara archivado, denegado, no admitido o cancelado. 
 
Artículo 9.- Documentación obligatoria. 
 
1. Junto con la solicitud, se aportará con carácter general la siguiente documentación: 
 
1) Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o equivalente de las personas físicas 
que intervengan en la solicitud (deudor, representante, titular de la cuenta, autorizado en la 
cuenta, etc.), cuando no firmen por medios electrónicos. 
 
2) En su caso, acreditación de la representación legal o voluntaria. 
 
3) Cuando el solicitante sea un heredero del deudor fallecido, acreditación de esta 
condición. 
 
4) Cuando no esté recogida en la propia solicitud, autorización de cargo en la cuenta 
bancaria, firmada por el titular de la cuenta o persona autorizada en ella. 
 
5) Acreditación de la titularidad de la cuenta de cargo. 
 
2. Cuando deba justificarse la existencia de dificultades económico-financieras de carácter 
transitorio, se aportarán además los siguientes documentos: 
 
a) Si el deudor no está obligado por ley a llevar contabilidad: 
 
1. Copia íntegra de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) correspondiente al último ejercicio o, en su defecto, certificación de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) de no estar obligado a presentarla. 
 
2. Se recibe alguna pensión, certificado que acredite su importe, expedido por el organismo 
pagador. 
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3. En su caso, certificación de la prestación por desempleo haciendo constar su importe, o 
de encontrarse en situación de demanda de empleo, expedidas por el organismo 
competente. 
 
b) Si el deudor está obligado por ley a llevar contabilidad: 
 
1. Último balance trimestral de comprobación de sumas y saldos, certificado por las 
personas que ostenten su administración o representación. 
 
2. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o equivalente de las personas que 
firmen el balance trimestral de comprobación de sumas y saldos, cuando no firmen por 
medios electrónicos. 
 
3. Cuando deba ofrecerse garantía, se aportará con carácter preferente compromiso de aval 
bancario o de certificado de seguro de caución, ajustados a los modelos oficiales aprobados 
al efecto. 
 
4. Cuando se ofrezca una garantía distinta de aval o de seguro de caución, se aportarán, 
además de los enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo, los siguientes 
documentos: 
 
1) Justificación de la imposibilidad de obtener aval o seguro de caución, consistente en 
certificados emitidos por lo menos por dos (2) entidades. 
 
2) Informe de valoración de los bienes o derechos ofrecidos como garantía. 
 
No se exigirá cuando el bien ofrecido como garantía sea un inmueble y el deudor justifique 
que su valor catastral es superior al importe a garantizar, siempre que dicho valor catastral 
sea firme en la vía administrativa. 
 
Cuando se ofrezcan bienes muebles podrá ser sustituido por la factura de compra, si tiene 
una antigüedad máxima de tres (3) meses respecto de la fecha de aportación. En este caso, 
se considerará como valor de los bienes el precio de compra excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA). 
 
3) Cuando los bienes o derechos ofrecidos como garantía sean susceptibles de inscripción 
en algún registro público, se aportará acreditación de su inscripción, consistente en nota 
expedida por el registro público correspondiente, con una antigüedad máxima de un (1) mes 
respecto de la fecha de su aportación, que acredite la propiedad y las cargas que pudieran 
recaer sobre ellos. 
 
4) En el caso de deudores obligados por ley a llevar contabilidad, las cuentas anuales del 
último ejercicio cerrado e informe de auditoría si existiera, y acreditación de su depósito en 
el Registro Mercantil. 
 
5. Cuando la garantía ofrecida consista en hipoteca inmobiliaria se aportarán, además de los 
enumerados en los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, los siguientes documentos: 
 
1) Si algún inmueble tiene cargas consistentes en créditos hipotecarios, certificados 
actualizados emitidos por las entidades financieras sobre la cuantía pendiente de amortizar. 
 
2) En su caso, detalle de la cuenta de deterioro de valor e información sobre los hechos que 
motivaron su dotación. 
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6. Cuando la garantía ofrecida sea una hipoteca mobiliaria o prenda se aportarán, además 
de los enumerados en los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, los siguientes documentos: 
 
1) Detalle de las características de los bienes o derechos ofrecidos, relación de los mismos y 
lugar donde se encuentran. 
 
2) Declaración de que los bienes o derechos ofrecidos no están afectos o comprometidos a 
otra garantía. 
 
3) En su caso, detalle de la amortización acumulada y de los deterioros de valor que se 
dotaron. 
 
4) Acreditación expedida por el Registro de Bienes Muebles respecto de la inscripción o no 
de los bienes y de sus cargas, en su caso. 
 
7. Cuando la garantía ofrecida consista en fianza personal y solidaria se aportarán, además 
de los enumerados en los apartados 1, 2 y 4 de este artículo, los siguientes documentos: 
 
1) Justificación de la carencia de bienes o derechos del deudor que puedan ser ofrecidos 
como garantía total o parcial. Deberán aportarse necesariamente certificaciones 
actualizadas del Catastro, del Registro de la Propiedad y del Registro de Bienes Muebles. 
 
2) Compromiso de fianza, firmado por dos (2) o más personas físicas o representantes de 
personas jurídicas, y copia del respectivo Documento Nacional de Identidad (DNI) o 
equivalente, cuando no se firme por medios electrónicos. 
 
3) Respecto a cada persona física fiadora: Declaración correspondiente al último ejercicio 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y, en su caso, del Impuesto 
sobre el Patrimonio. 
 
4) Respecto a cada persona jurídica fiadora: Las cuentas anuales del último ejercicio 
cerrado e informe de auditoría si existiera, y acreditación de su depósito en el Registro 
Mercantil. 
 
5) Certificaciones, con una antigüedad máxima de un (1) mes respecto de la fecha de su 
aportación, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), la Agencia 
Tributaria de Galicia (ATRIGA) u organismo competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente al respectivo domicilio fiscal, la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS) y el ayuntamiento de su domicilio, acreditando que cada uno de los fiadores está al 
corriente de sus obligaciones de pago con dichos organismos. 
 
8. Cuando se solicite dispensa total o parcial de garantía se aportarán, además de los 
enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo, los siguientes documentos: 
 
1) Justificación de la imposibilidad de obtener aval o seguro de caución, consistente en 
certificados emitidos por lo menos por dos (2) entidades. 
 
2) Justificación de la carencia de bienes o derechos del deudor que puedan ser ofrecidos 
como garantía o, si la dispensa es parcial, de no poseer otros distintos de los ofrecidos. 
Deberán aportarse necesariamente certificaciones, con una antigüedad máxima de un (1) 
mes respecto de la fecha de su aportación, del Catastro, del Registro de la Propiedad y del 
Registro de Bienes Muebles. 
 
3) En el caso de deudores obligados por ley a llevar contabilidad, además: 
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1. Las cuentas anuales de los tres (3) últimos ejercicios cerrados, junto con el informe de 
auditoría si existiera, y acreditación de su depósito en el Registro Mercantil. 
 
2. Relación de los bienes retirados o dados de baja en el último ejercicio, fecha de la baja, 
amortización acumulada e ingreso obtenido con su venta. 
 
3. Inventario físico valorado del inmovilizado correspondiente al último ejercicio cerrado. 
 
4. Resumen actualizado de las altas y bajas de cualquier bien integrante del patrimonio del 
deudor durante los tres (3) últimos ejercicios. 
 
9. Cuando se solicite la adopción de medidas cautelares en sustitución de la garantía se 
aportarán, además de los enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo, los siguientes 
documentos: 
 
1) Justificación de que la aportación de garantía resulta excesivamente costosa para la 
economía del deudor y pone en riesgo la continuidad de su actividad económica. 
 
2) Descripción de la medida cautelar cuya adopción se propone, de entre las previstas al 
efecto en la Ley General Tributaria. 
 
3) En el caso de deudores obligados por ley a llevar contabilidad, además: 
 
1. Las cuentas anuales de los tres (3) últimos ejercicios cerrados, junto con el informe de 
auditoría si existiera, y acreditación de su depósito en el Registro Mercantil. 
 
2. Relación de los bienes retirados o dados de baja en el último ejercicio, fecha de la baja, 
amortización acumulada e ingreso obtenido con su venta. 
 
3. Inventario físico valorado del inmovilizado correspondiente al último ejercicio cerrado. 
 
4. Resumen actualizado de las altas y bajas de cualquier bien integrante del patrimonio del 
deudor durante los tres (3) últimos ejercicios. 
 
4) Cuando la medida cautelar consista en el embargo preventivo de bienes o derechos: 
 
1. Informe de valoración de dichos bienes o derechos, con los requisitos y contenido 
establecidos en este Reglamento. 
 
2. Cuando los bienes sean susceptibles de inscripción en un registro oficial, acreditación de 
su inscripción, consistente en nota expedida por el registro público correspondiente, con una 
antigüedad máxima de un (1) mes respecto de la fecha de su aportación, que acredite la 
propiedad y las cargas que pudieran recaer sobre ellos. 
 
3. Cuando se trate de bienes inmuebles y alguno tenga cargas consistentes en créditos 
hipotecarios, certificado actualizado de la entidad financiera sobre la cuantía pendiente de 
amortizar. 
 
Artículo 10.- Documentación complementaria. 
 
Además de la documentación de aportación obligatoria detallada en el artículo anterior, y sin 
perjuicio de la que pueda presentar voluntariamente el deudor, la unidad administrativa 
instructora del expediente podrá requerir cualquier otra información y documentación que 
estime necesaria para formular la propuesta de resolución. 
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En particular, en el caso de ofrecimiento de garantía consistente en fianza personal podrá 
requerirse inventario y acreditación de la titularidad de los bienes que posean los fiadores, 
con indicación de las cargas que estén constituidas o se comprometieron a constituir sobre 
los mismos aún cuando no exista anotación en el registro público correspondiente, así como 
relación de avales o fianzas concedidos con carácter previo como garantía de otras 
obligaciones, y aun no cancelados. 
 
Artículo 11.- Informe de valoración. 
 
1. Cuando se requiera informe de valoración de bienes o derechos, deberá estar elaborado 
por empresa o profesional especializado e independiente y con una antigüedad máxima de 
seis (6) meses respecto de la fecha de aportación. Podrá exigirse una antigüedad menor 
cuando así lo aconseje la naturaleza de los bienes o derechos. 
 
En el caso de informes de valoración con una antigüedad superior a seis (6) meses e inferior 
a dos (2) años, será necesaria y suficiente una actualización del mismo. 
 
Cuando exista un registro de empresas o profesionales especializados en la valoración de 
un determinado tipo de bienes, el informe de valoración deberá efectuarse necesariamente 
por una empresa o profesional inscrito en él. Las solicitudes en las que el informe de 
valoración no cumpla este requisito serán denegadas. 
 
El informe de valoración no podrá estar sometido a ningún condicionante. Si tuviera 
advertencia de cualquier tipo que impida o dificulte el conocimiento exacto de la valoración 
efectuada, la solicitud será denegada. 
 
2. El informe de valoración de un bien inmueble se ajustará al siguiente contenido mínimo: 
 
1) Solicitante del informe y finalidad. 
 
2) Métodos o criterios utilizados. 
 
3) Identificación y localización del bien, incluyendo la identificación registral y catastral. 
 
4) Comprobaciones y documentación. 
 
5) Análisis de mercado, señalando: 
 
1. Las características del segmento del mercado inmobiliario relativo a los bienes 
comparables al que sea objeto de valoración, cuando exista. 
 
2. Las diferencias apreciadas entre el valor de mercado al tiempo de la tasación y el valor 
hipotecario, que tendrá en cuenta la evolución previsible tanto del bien como del mercado 
durante el período de vigencia de la garantía, así como las expectativas de oferta/demanda 
y de revalorización. 
 
6) Descripción urbanística, en la que se indicará: 
 
1. El grado de adecuación de las características físicas del bien para el uso al que esté 
destinado. 
 
2. Su vinculación a la normativa y planificación urbanística vigente. 
 
3. Si está sujeto a algún tipo de protección urbanística o histórica. 
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7) Régimen de protección, tenencia y ocupación, indicando y valorando: 
 
1. El estado de ocupación del inmueble así como sus características y vigencia. 
 
2. Si está afecto a algún tipo de explotación económica. 
 
3. Si existe algún tipo de gravamen o limitación, ya sea de naturaleza real, legal, urbanística 
o de protección pública del bien. 
 
En estos casos indicará expresamente estos hechos y la cuantificación de su afección sobre 
el valor. En el caso de ocupación por arrendamiento, deberá aportarse el contrato suscrito. 
 
8) Datos y cálculo de los valores técnicos. 
 
9) Valores de tasación, entendiendo como tal: 
 
1. El valor de mercado del bien al tiempo de elaborar la tasación. 
 
2. Su valor sostenible en el tiempo, determinado por una valoración prudente de la 
posibilidad futura de ejecutar el bien a través de los procedimientos de enajenación, y que 
tenga en cuenta las perspectivas de mantenimiento del valor durante el período de vigencia 
de la garantía. 
 
10) Fecha de emisión, caducidad y firmas. 
 
11) Documentación anexa al informe. 
 
La presentación de un informe de valoración de bienes inmuebles que no se adecúe en su 
contenido a lo dispuesto en este apartado podrá producir la denegación de la solicitud 
presentada, motivada en las carencias que se pongan de manifiesto tras el estudio de dicho 
informe. 
 
CAPÍTULO 4º. TRAMITACIÓN. 
 
Artículo 12.- Coincidencia con recursos y solicitudes de suspensión o compensación. 
 
1. La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento realizada con carácter subsidiario a un 
recurso tendrá efectos suspensivos, aunque no se continuará su tramitación hasta la 
resolución del recurso. 
 
2. Cuando se acuerde la suspensión de alguna deuda incluida en una solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, se actuará como sigue: 
 
a) Si el acuerdo se produce antes de resolverse el aplazamiento o fraccionamiento, se 
excluirá dicha deuda y se tramitará la solicitud por las deudas restantes si las hubiera. 
 
b) Si el acuerdo es posterior a la resolución de concesión, se cancelará el expediente y se 
tramitará de nuevo la solicitud con las deudas restantes si las hubiera, manteniendo los 
efectos de la fecha de la solicitud. 
 
En la nueva resolución que se dicte se hará referencia a la exclusión y al motivo por el que 
se hizo. 
 
3. Si antes de resolverse el aplazamiento o fraccionamiento se presentara una solicitud de 
compensación de deudas incluidas en él, se suspenderán las deudas, pero no se continuará 
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su tramitación hasta que finalice el procedimiento de compensación. Si no quedaran deudas 
pendientes, se archivará la solicitud por pérdida de objeto, sin necesidad de comunicación al 
deudor. 
 
Si con posterioridad a la concesión de un aplazamiento o fraccionamiento se solicitara la 
compensación de una deuda incluida en él, se considerará que se formula también una 
solicitud de modificación de las condiciones acordadas y se actuará según se establece para 
dicho supuesto. 
 
Artículo 13.- Enmienda de defectos de la solicitud. 
 
1. Cuando se compruebe la existencia de algún defecto corregible en relación con el 
contenido indispensable de la solicitud o con la documentación obligatoria, se requerirá al 
deudor para que lo enmiende, con la advertencia de las consecuencias de no atender 
debidamente al requerimiento, que serán las siguientes: 
 
a) La falta de contestación determinará el archivo de la solicitud sin más trámite, 
considerándose no presentada. 
 
b) La contestación sin corregir la totalidad de los defectos supondrá la denegación de la 
solicitud. 
 
c) Si no se enmiendan los defectos relativos a la identidad o legitimación de las personas 
que intervienen en la solicitud o a la cuenta bancaria de cargo, se archivará la solicitud sin 
más trámite y se considerará no presentada. 
 
2. La documentación complementaria será requerida al deudor con la advertencia de que la 
falta de contestación al requerimiento o su atención defectuosa podrá tener como 
consecuencia la denegación de la solicitud. 
 
3. No se formulará requerimiento cuando los defectos apreciados se refieran a datos o 
documentos que ya posea la Diputación y en la solicitud se haga referencia suficiente al 
procedimiento o expediente en el que figuren. 
 
4. Cuando la solicitud no comprenda la totalidad de las deudas pendientes en período 
ejecutivo, se incorporarán de oficio la totalidad de estas y el expediente se tramitará por la 
totalidad de las deudas. 
 
5. Cuando la solicitud no identifique debidamente cada una de las deudas para aplazar o 
fraccionar, sino que se limite a hacer una referencia genérica, se considerará que 
comprende la totalidad de las deudas pendientes de pago, tanto en período voluntario como 
en período ejecutivo. Si la referencia es a un expediente ejecutivo, se entenderá que la 
solicitud comprende la totalidad de las deudas pendientes de pago en período ejecutivo, 
estén o no en dicho expediente. 
 
6. Si la solicitud propone condiciones que resulten contrarias o incompatibles con las 
establecidas en este Reglamento, el expediente se tramitará ajustándose a las condiciones 
establecidas en éste, sin necesidad de formular requerimiento para la enmienda de la 
solicitud. No obstante, si la solicitud tuviera otros defectos que enmendar se podrá incluir en 
el correspondiente requerimiento la advertencia de la modificación de las condiciones 
propuestas por el deudor. En cualquier caso, en la resolución se hará indicación de estas 
modificaciones y de los motivos por los que se hicieron. 
 
Artículo 14.- Análisis de la situación económico-financiera. 
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Se examinará el cumplimiento de las obligaciones tributarias del deudor, especialmente las 
relativas a otros aplazamientos o fraccionamientos solicitados con anterioridad. 
 
Se tendrán en cuenta las circunstancias que puedan indicar la existencia de dificultades 
estructurales, la falta de viabilidad de la actividad económica o la utilización indebida de esta 
facilidad de pago, particularmente en las solicitudes presentadas sistemáticamente, de 
plazos largos, con dispensa total o parcial de garantías. 
 
Cuando corresponda, se evaluará la existencia de las dificultades económico-financieras 
transitorias del deudor mediante el análisis de la documentación obligatoria y, en su caso, la 
complementaria aportada por el deudor voluntariamente o previo requerimiento. 
 
Cuando del examen de la documentación aportada se concluya que la actividad económica 
del deudor tiene muy difícil viabilidad, sin capacidad de generación de ingresos para atender 
las obligaciones derivadas de la concesión del aplazamiento o fraccionamiento, se 
entenderá que las dificultades económico-financieras del deudor son de carácter estructural. 
 
Artículo 15.- Pagos parciales a cuenta. 
 
Hasta la elaboración de la propuesta de resolución, el deudor podrá realizar pagos parciales 
a cuenta, que se aplicarán a minorar el importe de las deudas que señale expresamente o, 
en su defecto, siguiendo la norma general de imputación de pagos en el procedimiento de 
recaudación. 
 
Se liquidarán y se exigirán los intereses de demora que procedan según lo establecido en 
este Reglamento. 
 
Artículo 16.- Calendario provisional de pagos. 
 
Cuando la resolución de la solicitud pueda verse demorada como consecuencia de la 
compleja tramitación del expediente, la unidad administrativa instructora podrá establecer un 
calendario provisional de pagos hasta que se emita la propuesta de resolución. 
 
El calendario será notificado al deudor, indicando la causa que lo motiva y las 
consecuencias de su incumplimiento. Se le advertirá que al tratarse de un acto de trámite no 
cabe interponer recurso o reclamación alguna. 
 
Estos pagos se considerarán pagos parciales a cuenta. Su importe se aplicará a las deudas 
incluidas  
en la solicitud, de mayor a menor antigüedad, siguiendo la norma general de imputación de 
pagos en el procedimiento de recaudación. 
 
Se liquidarán y se exigirán los intereses de demora que procedan según lo establecido en 
este Reglamento. 
 
El incumplimiento del calendario supondrá la denegación de la solicitud por incumplimiento 
de obligaciones distintas del pago de los vencimientos, con las consecuencias previstas en 
este Reglamento para ese supuesto. 
 
Artículo 17.- Examen de la garantía ofrecida. 
 
1. Cuando se ofrezca garantía, una vez recibida la documentación requerida, el expediente 
pasará a disposición de la Vicetesorería, que emitirá el correspondiente informe de 
admisibilidad, suficiencia e idoneidad según se establece en este Reglamento. 
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Cuando el examen de la garantía presente especial complejidad, la Vicetesorería podrá 
requerir el asesoramiento de los servicios técnicos y jurídicos de la Diputación Provincial de 
A Coruña que resulten idóneos en cada caso. 
 
2. Cuando se ofrezca como garantía una fianza personal, se comprobará que las personas 
fiadoras están al corriente de sus obligaciones de pago respecto de los ingresos de derecho 
público gestionados por la Diputación Provincial de A Coruña y que en los últimos cuatro (4) 
años no se haya seguido contra ellas ningún procedimiento de apremio por los servicios 
tributarios de la Diputación Provincial de A Coruña. Si alguna de ellas no cumpliera estos 
requisitos se propondrá el rechazo de la garantía por no idónea y la denegación del 
aplazamiento o fraccionamiento. 
 
Artículo 18.- Dispensa de garantía. 
 
1. Cuando el deudor solicite la dispensa total o parcial de la obligación de aportar garantía, 
se elaborará informe sobre la comprobación de las circunstancias precisas para obtener 
dicha dispensa, especialmente la inexistencia o insuficiencia de bienes y derechos 
susceptibles de ser ofrecidos como garantía. 
 
Si del informe se desprendiera la existencia de bienes o derechos que puedan ser ofrecidos 
como garantía total o parcial se requerirá al deudor para que los ofrezca, advirtiéndole de las 
siguientes consecuencias: 
 
a) Si el requerimiento es atendido en plazo, se continuará la tramitación en la forma 
establecida para los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento con garantía o con 
dispensa parcial, según que los bienes sean o no suficientes para garantizar totalmente el 
aplazamiento o fraccionamiento. 
 
b) Si el requerimiento no es atendido en plazo o no se considerara suficientemente 
justificada la imposibilidad de aportar la garantía, se propondrá la denegación de las 
solicitudes de dispensa y de aplazamiento o fraccionamiento. 
 
2. Concedido un aplazamiento o fraccionamiento con dispensa total o parcial de garantía, 
cualquier acto que implique la distribución de beneficios durante la vigencia del 
aplazamiento o fraccionamiento requerirá previamente la comunicación a la Diputación 
Provincial de A Coruña y la constitución de garantía. 
 
De producirse la comunicación por el deudor, se le requerirá para que proceda a la 
formalización de la garantía en los mismos términos y plazos previstos con carácter general 
y con las mismas consecuencias que en el caso de falta de formalización. 
 
La falta de comunicación previa a la distribución de beneficios, la desatención al 
requerimiento para la constitución de garantía o la distribución de beneficios sin constituir 
previamente la garantía tendrán las consecuencias previstas en este Reglamento para los 
supuestos de incumplimiento de obligaciones distintas del pago de los vencimientos. 
 
Artículo 19.- Medidas cautelares sustitutivas de la garantía 
(Derogado) 
 
Artículo 20.- Requerimientos. 
 
Los requerimientos a los que se hace referencia en este Reglamento deberán ser atendidos 
en el plazo improrrogable de quince (15) días hábiles, contados desde el siguiente al de 
recepción de la notificación. La falta de atención dentro del plazo o la atención defectuosa 
tendrán las consecuencias que se señalan en cada caso. 
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Con carácter general, y excepto que se indique expresamente otra cosa en la solicitud, los 
requerimientos serán dirigidos al deudor, al domicilio señalado en ella o, en su defecto, a su 
domicilio fiscal. 
 
Artículo 21.- Propuesta de resolución. 
 
1. Una vez realizados los trámites previos necesarios, se formulará propuesta de resolución. 
 
Si el deudor solicitó la adopción de medidas cautelares en sustitución de la garantía, se 
incluirá en la propuesta el pronunciamiento motivado sobre su concesión o denegación. 
 
2. La propuesta de concesión respetará los siguientes criterios: 
 
1) Podrá señalar, de forma motivada, condiciones y plazos distintos de los propuestos por el 
deudor, para que se ajusten a lo que se establece en este Reglamento. 
 
2) Cuando se proponga la concesión de dispensa parcial de garantías, deberá hacerse 
constar que la garantía que se constituya quedará afecta al pago de la totalidad de las 
deudas del aplazamiento o fraccionamiento. 
 
3) Cuando una solicitud incluya deudas tanto en período voluntario como en período 
ejecutivo, los vencimientos correspondientes a las deudas en período ejecutivo deberán ser 
anteriores a los de las deudas en período voluntario. 
 
3. (Derogado) 
 
Artículo 22.- Resolución. 
 
1. La resolución que conceda el aplazamiento o fraccionamiento contendrá, entre otras, las 
siguientes indicaciones: 
1) Apellidos y nombre o razón social del deudor, y su Número de Identificación Fiscal (NIF). 
 
2) Identificación de las deudas objeto del aplazamiento o fraccionamiento. 
 
3) Código Internacional de Identificación Bancaria (IBAN) de la cuenta de domiciliación de 
los vencimientos y los apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Fiscal 
(NIF) de su titular. 
 
4) Calendario de vencimientos. 
 
5) Antecedentes y normativa que sirven como fundamento de la decisión adoptada. 
 
6) Cuando se concedan aplazamientos o fraccionamientos en condiciones distintas a las 
solicitadas por el deudor, los motivos para hacerlo así. 
 
7) Que el cálculo de los intereses se realizó según los tipos vigentes a la fecha de la 
propuesta de resolución, sin perjuicio del nuevo cálculo que proceda en la última fracción, en 
función de las modificaciones que puedan introducir las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado. 
 
8) Que el deudor dispone de un plazo improrrogable de quince (15) días hábiles, contados 
desde el siguiente al de recepción de la notificación, para regularizar el pago de los 
vencimientos que estén caducados a la fecha de notificación, para lo cual las oficinas 
tributarias de asistencia al contribuyente le facilitarán la información que precise. 
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9) Las demás condiciones que se estimen oportunas para asegurar el pago efectivo en el 
plazo más breve posible y para garantizar la preferencia de la deuda aplazada o 
fraccionada, así como el correcto cumplimiento de las obligaciones del deudor. 
 
10) Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones del deudor, tanto las referidas al 
pago de los vencimientos como de las demás que establece este Reglamento. 
 
11) Cuando se deba constituir garantía, plazo para acreditar su constitución y 
consecuencias de no hacerlo. 
 
12) En el caso de deudores en concurso de acreedores, advertencia de que si el concurso 
acaba en liquidación, las deudas post-concursales pasarán a considerarse deudas contra la 
masa, por lo que el aplazamiento o fraccionamiento concedido será cancelado 
automáticamente sin necesidad de comunicación al deudor. 
 
13) Cuando se conceda dispensa total o parcial de garantía, la resolución incluirá además la 
advertencia de que el deudor quedará obligado a comunicar a la Diputación Provincial de A 
Coruña cualquier variación económica o patrimonial que le permita aportar garantía, y de 
que cualquier acto que implique la distribución de beneficios requerirá previamente la 
comunicación a la Diputación Provincial de A Coruña y la constitución de garantía. 
2. La resolución denegatoria se motivará adecuadamente según las circunstancias de cada 
caso, y contendrá necesariamente las siguientes indicaciones y advertencias: 
 
1) Respecto de las deudas en período voluntario, la obligación de pagarlas en el plazo 
establecido en el artículo 62.2 de la Ley General Tributaria, que se iniciará con la notificación 
de la resolución, y las consecuencias del incumplimiento de la obligación anterior o de la 
presentación de una nueva solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de estas deudas en 
dicho plazo de pago. 
 
2) Respecto de las deudas en período ejecutivo, la inmediata iniciación o continuación del 
procedimiento de apremio. 
 
3) Que se liquidarán los intereses de demora que procedan conforme con lo que se 
establece en este Reglamento. 
 
3. La resolución que resuelva la no admisión de la solicitud indicará los antecedentes y la 
normativa que sirven como base de la decisión adoptada, los motivos y las consecuencias. 
 
4. La resolución indicará, en todo caso, los recursos que pueden interponerse contra ella, los 
plazos establecidos para hacerlo y los órganos a los que deben dirigirse. 
 
Artículo 23.- Notificación. 
 
1. Con carácter general, y excepto que se indique expresamente otra cosa en la solicitud, la 
notificación de la resolución irá dirigida al deudor al domicilio señalado en ella o, en su 
defecto, a su domicilio fiscal. 
 
La notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de seis (6) meses desde la 
presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el 
deudor podrá entender denegada la solicitud a los efectos de interponer el correspondiente 
recurso de reposición. 
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2. La notificación de la propuesta de resolución en los casos de gestión presencial tendrá los 
mismos efectos que la notificación de la resolución, excepto que se dicte y notifique 
posteriormente una resolución con contenido distinto. 
 
CAPÍTULO 5º. OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN. 
 
Artículo 24.- No admisión. 
 
Se producirá la no admisión de la solicitud en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando sea reiterativa de otra anterior denegada o no admitida y no contenga 
modificación sustancial respecto de ella, en particular cuando se considere que la reiteración 
tiene por finalidad dilatar, dificultar o impedir el desarrollo normal de la gestión recaudatoria. 
Se entenderá que se persigue finalidad dilatoria, entre otros supuestos, cuando la nueva 
solicitud se presente sin acompañar toda la documentación obligatoria necesaria que 
hubiese sido debidamente requerida y no aportada al tramitar la solicitud anterior. 
 
b) Cuando se presente después de haberse producido la notificación del acuerdo de 
ejecución de bienes embargados. 
 
c) Cuando incluya deudas que no puedan ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento 
según se establece en este Reglamento. La no admisión se producirá respecto de dichas 
deudas, continuándose la tramitación por las restantes, si las hubiera. 
 
d) Cuando el deudor concursado no justifique el pago de las deudas calificadas como 
concursales privilegiadas o contra la masa, una vez requerido para hacerlo. 
 
La no admisión de la solicitud determinará que la misma se tenga por no presentada a todos 
los efectos. 
 
Advertida la existencia de una causa de no admisión, la unidad instructora del expediente 
levantará de inmediato la suspensión de las deudas afectadas por dicha causa. 
 
La resolución de no admisión se notificará al deudor, advirtiéndole de sus consecuencias y 
de la posibilidad de interponer recurso de reposición contra la misma. 
 
Artículo 25.- Desistimiento. 
 
El deudor podrá desistir del aplazamiento o fraccionamiento en cualquier momento 
efectuando el pago de la totalidad de las deudas incluidas en él. Si no se emitió resolución, 
se procederá al archivo de la solicitud sin necesidad de comunicación al deudor. Si ya se 
emitió resolución, se considerará un pago anticipado. 
 
El desistimiento sin pago será posible únicamente antes de la notificación de la resolución. 
Supondrá el archivo de la solicitud, que se considerará no presentada. No será necesaria la 
comunicación al deudor. 
 
Se liquidarán los intereses que procedan en cada supuesto, conforme con lo establecido en 
este Reglamento. 
 
Artículo 26.- Archivo. 
 
1. El archivo de la solicitud en los supuestos contemplados en este Reglamento tendrá las 
consecuencias siguientes: 
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1) El levantamiento de la suspensión de las deudas. 
 
2) La continuación del procedimiento recaudatorio. 
 
3) La solicitud se considerará no presentada. 
 
2. Excepto en los supuestos en los que se establece expresamente lo contrario en este 
Reglamento, el archivo será comunicado al deudor para los únicos efectos informativos, sin 
que pueda ser objeto de recurso. 
 
CAPÍTULO 6º. RECONSIDERACIÓN 
 
Artículo 27.- Modificación de las condiciones acordadas. 
 
1. Si una vez concedido un aplazamiento o fraccionamiento el deudor solicitara una 
modificación de sus condiciones, dicha solicitud no suspenderá la ejecución del 
aplazamiento o fraccionamiento ya concedido. 
 
2. Si la modificación es concordante con lo establecido en este Reglamento, se procederá a 
la anulación del aplazamiento o fraccionamiento inicialmente concedido y a la tramitación de 
un nuevo expediente, manteniendo los efectos de la suspensión realizada como 
consecuencia de la primera solicitud. 
 
No obstante, cuando la modificación consista en la ampliación de la deuda objeto de 
aplazamiento o fraccionamiento se tramitará un nuevo expediente por la deuda ampliada, 
sin anular el expediente inicial. 
 
3. La modificación tendrá efectos desde la fecha de notificación de la nueva resolución y 
estará condicionada, en su caso, a la aportación o actualización de la garantía. 
 
4. Cualquier modificación de las condiciones del aplazamiento o fraccionamiento deberá 
tener en cuenta que, consideradas en conjunto las condiciones del aplazamiento o 
fraccionamiento inicialmente concedido y las del nuevo, no podrán superar las limitaciones 
establecidas en este Reglamento respecto del número total de fracciones o del tiempo 
máximo de aplazamiento o fraccionamiento. 
 
5. La solicitud de modificación de la cuenta de cargo deberá materializarse en una nueva 
autorización de cargo en cuenta bancaria, firmada por el titular de la misma o persona 
autorizada en ella. Deberá presentarse con una antelación mínima de cinco (5) días 
respecto de la fecha de vencimiento en la que se pretenda que comience a tener efectos. No 
será preciso dictar resolución de aceptación de esta modificación. 
 
Artículo 28.- Solicitud relacionada con otra denegada, no admitida o incumplida. 
 
1. Cualquier escrito del deudor en el que manifieste su disconformidad con la resolución 
adoptada o con la cancelación del aplazamiento o fraccionamiento se calificará como 
recurso de reposición. 
 
Cuando en el mismo escrito el deudor proponga una modificación sustancial de las 
condiciones propuestas en la solicitud anterior, se considerará que presenta una solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento con carácter subsidiario a la interposición del recurso, y se 
actuará según se establece en este Reglamento para ese supuesto. 
 
2. La solicitud que comprenda deudas incluidas en una solicitud denegada o no admitida por 
un motivo distinto al incumplimiento de las obligaciones del deudor se tramitará únicamente 
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si desaparecieron las causas por las que se produjo la denegación o no admisión. Si aún 
persisten, la solicitud no será admitida, por reiterativa. 
 
3. El plazo de pago abierto por la notificación de una resolución denegatoria de 
aplazamiento o fraccionamiento de deudas en período voluntario tendrá efectos 
exclusivamente para dicho pago. Si el deudor solicitara de nuevo en ese plazo el 
aplazamiento o fraccionamiento de esas deudas, la solicitud se considerará presentada en 
período ejecutivo excepto que no hubiera finalizado el período voluntario original de dichas 
deudas. 
 
CAPÍTULO 7º. LIQUIDACIÓN DE LOS INTERESES DE DEMORA. 
 
Artículo 29.- Criterio general. 
 
La liquidación y exigencia de los intereses de demora en los aplazamientos y 
fraccionamientos se llevará a cabo según lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación, con las especialidades que se regulan en los artículos siguientes. 
 
Artículo 30.- Liquidación y períodos de cálculo. 
 
1. En los desistimientos, en las cancelaciones y en los pagos parciales a cuenta, los 
intereses de demora se liquidarán por los siguientes períodos: 
 
1) Respecto de las deudas cuyo período voluntario no hubiera finalizado a la fecha del 
desistimiento o pago, no se liquidarán. 
 
2) Respecto de las deudas que estuvieran en período voluntario en la fecha de la solicitud 
pero ya hubiera finalizado dicho período en la fecha del desistimiento o pago, o con el 
recargo del período ejecutivo del cinco por ciento (5%) o del diez por ciento (10%), se 
calcularán desde el día siguiente al de finalización del período voluntario hasta la fecha del 
desistimiento, de la cancelación o del pago. 
 
Se notificarán al deudor para su pago en los plazos señalados en el artículo 62.2 de la Ley 
General Tributaria. No obstante, cuando sea factible se podrán incluir los intereses en el 
importe a pagar que se calcule. 
 
3) Respecto de las deudas con recargo del período ejecutivo del veinte por ciento (20%), se 
liquidarán y se exigirán en el procedimiento recaudatorio ordinario, simultáneamente con las 
deudas que los originaron. 
 
2. En las denegaciones, los intereses de demora se liquidarán por los siguientes períodos: 
 
1) Respecto de las deudas cuyo período voluntario no hubiese finalizado a la fecha de 
notificación de la resolución de denegación, no se exigirán. 
 
2) Respecto de las deudas que estuvieran en período voluntario en la fecha de la solicitud 
pero ya hubiera finalizado dicho período en la fecha de notificación de la resolución de 
denegación, o con el recargo del período ejecutivo del cinco por ciento (5%) o del diez por 
ciento (10%): 
 
a. Si el pago se realiza en el plazo concedido en la resolución, se calcularán desde el día 
siguiente al de finalización del período voluntario hasta la fecha de pago. 
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b. Si no se realiza el pago en el plazo concedido en la resolución de denegación, se 
calcularán desde el día siguiente al de finalización del período voluntario hasta la fecha en la 
que finalice dicho plazo. 
 
Se notificarán al deudor para su pago en los plazos señalados en el artículo 62.2 de la Ley 
General Tributaria. 
 
3) Respecto de las deudas con el recargo del período ejecutivo del veinte por ciento (20%), 
se liquidarán y se exigirán en el procedimiento recaudatorio ordinario, simultáneamente con 
las deudas que los originaron. 
 
3. Cuando el deudor manifieste su intención de abonar anticipadamente el importe 
pendiente del aplazamiento o fraccionamiento concedido, se le facilitará una carta de pago 
de validez limitada que incluirá dicho importe y los intereses de demora, que se calcularán 
desde el día siguiente al de finalización del período voluntario de cada deuda hasta la fecha 
de emisión de la carta de pago. 
 
4. Por la Presidencia de la Diputación se podrán establecer límites mínimos de importes 
para liquidar y exigir los intereses de demora regulados en este artículo. 
 
Artículo 31.- Tipo de interés. 
 
1. En el caso de deudas tributarias, el tipo de interés será el previsto en el artículo 26.6 de la 
Ley General Tributaria. 
Para las deudas no tributarias, el tipo de interés será el previsto en el artículo 17 de la Ley 
47/2003, General Presupuestaria. 
 
2. Cuando algún vencimiento coincida en un período para el cual aún no esté fijado el tipo 
oficial de interés, se le aplicará el último tipo fijado. Una vez vigente el tipo oficial que 
corresponda a ese período, se calcularán de nuevo automáticamente los intereses de 
demora en el último vencimiento, si aún no se ha producido. 
 
CAPÍTULO 8º. LA GARANTÍA. 
 
Artículo 32.- Reglas generales. 
 
1. Cuando se deba constituir garantía, consistirá preferentemente en aval solidario emitido 
por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca, o en certificado de seguro de 
caución. Cuando se justifique la imposibilidad de aportar este tipo de garantía, podrá 
sustituirse por hipoteca, prenda, fianza personal o alguna otra que se considere idónea y 
suficiente. 
 
2. La garantía deberá cubrir: 
 
a) Respecto de las deudas en período voluntario, su principal, los intereses de demora 
generados en el aplazamiento o fraccionamiento y un veinticinco por ciento (25%) de la 
suma de las dos partidas. 
 
b) Respecto de las deudas en período ejecutivo, su principal, los recargos del período 
ejecutivo, los intereses de demora generados en el aplazamiento o fraccionamiento y un 
cinco por ciento (5%) de la suma de las tres partidas. 
 
3. La garantía deberá formalizarse conforme a su naturaleza jurídica y con el alcance, forma 
y contenido que resulte de las normas de derecho civil, mercantil o administrativo, según 
proceda. 
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Cuando los bienes o derechos ofrecidos como garantía estén inscritos en un registro 
público, los documentos de formalización y de aceptación de la garantía se inscribirán 
también en dicho registro. 
 
Cuando la garantía consista en hipoteca o prenda, deberá ser formalizada en documento 
público e inscrita unilateralmente por el deudor. 
 
La garantía consistente en fianza personal deberá ser formalizada necesariamente en un 
documento público. 
 
Los gastos derivados de la formalización e inscripción de la garantía, de su aceptación y de 
su liberación correrán en todo caso por cuenta del deudor. 
 
4. En el supuesto de concesión de dispensa parcial de garantía, la que se constituya 
quedará afecta al pago de la totalidad de las deudas del aplazamiento o fraccionamiento. 
 
5. La garantía tendrá vigencia hasta que la Diputación Provincial de A Coruña acuerde su 
cancelación. 
 
Artículo 33.- Informe de admisibilidad, suficiencia e idoneidad. 
 
Cuando se ofrezca garantía, la Vicetesorería comprobará: 
 
1) Su admisibilidad y suficiencia jurídica y económica. 
 
2) Su idoneidad desde la perspectiva de su ejecución y de la capacidad para asegurar el 
cobro de las deudas que debe garantizar. 
 
El resultado de esta comprobación se plasmará en el correspondiente informe, con las 
siguientes consecuencias: 
 
a) Si es positivo, se continuará con la tramitación del expediente. 
 
b) Si es negativo por considerarla no admisible o no idónea, se formulará propuesta de 
denegación de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento. 
 
c) Si es negativo por considerarla insuficiente jurídica o económicamente, se requerirá al 
deudor para que corrija la insuficiencia, con la advertencia de que si no lo hace en el plazo 
de contestación al requerimiento se propondrá la denegación de la solicitud de aplazamiento 
o fraccionamiento. 
 
Si el deudor atiende el requerimiento, la Vicetesorería emitirá nuevo informe. En caso de 
que éste volviera a ser negativo, se formulará propuesta de denegación de la solicitud. Si 
fuera positivo, se continuará la tramitación del expediente. 
 
Artículo 34.- Enmienda de defectos de la garantía. 
 
1. En el caso de ofrecimiento de garantía distinta del aval o certificado de seguro, si la 
imposibilidad de obtención de estos no estuviera suficientemente justificada se requerirá al 
deudor para que lo haga, con la advertencia de que si no atiende debidamente el 
requerimiento se propondrá la denegación de la solicitud. 
 
2. Cuando, deducidas las cargas, la valoración del bien o derecho ofrecido resultara 
insuficiente para garantizar el aplazamiento o fraccionamiento, se requerirá al deudor para 
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que aporte garantía complementaria o acredite la imposibilidad de aportarla, en los mismos 
términos y con los mismos efectos previstos para los casos de dispensa de garantías. 
 
3. Si como consecuencia de anulaciones, compensaciones o pagos realizados antes de la 
elaboración de la propuesta de resolución el importe de las deudas objeto de aplazamiento o 
fraccionamiento pasara a ser inferior al límite establecido en este Reglamento para la 
exigencia de garantía, se continuará la tramitación del expediente sin dicha exigencia. 
 
Artículo 35.- Garantías no admisibles. 
 
1. Por sus características intrínsecas o las limitadas posibilidades de su ejecución, ciertos 
tipos de bienes y derechos no reúnen, en principio, las condiciones mínimas de idoneidad y 
suficiencia jurídica o económica para poder ser admitidos como garantía de los 
aplazamientos o fraccionamientos. 
 
El informe de la Vicetesorería en esos casos deberá ser negativo con carácter general. No 
obstante, podrá excepcionalmente admitirlos como garantía cuando considere que reúnen 
las condiciones mínimas indicadas. 
 
En cualquier caso, el informe deberá estar debidamente motivado con referencia a las 
concretas circunstancias del expediente. 
 
2. Los bienes y derechos que, en principio, no se admitirán como garantía de los 
aplazamientos o fraccionamientos son los siguientes: 
 
a) Bienes y derechos con cargas previas. 
 
b) Bienes inmuebles rústicos, excepto que en la valoración aportada, teniendo en cuenta 
especialmente el análisis de mercado, la localización y el valor de ejecución, pueda 
considerarse garantizada suficientemente la deuda. 
 
c) Vehículos y transportes no comerciales, excepto que tengan un valor actualizado en el 
mercado de segunda mano que asegure un importe mínimo ejecutable del trescientos por 
ciento (300%) del importe a garantizar. 
 
d) Instalaciones y montajes fijos que se encuentren indisolublemente unidas a naves o 
centros de explotación o trabajo. 
 
e) Maquinaria específica, excepto que sea de alto valor, no diseñada a medida y exista un 
mercado de segunda mano con una demanda solvente y ágil que facilite su ejecución. 
 
f) Existencias y materias primas, así como productos en curso, exceptuando joyas y 
materias preciosas que sean suficientemente individualizables. 
 
g) Bienes muebles dotados de un alto grado de obsolescencia física o técnica, tales como 
aparatos electrónicos y tecnológicos, bienes de uso continuo, etc. 
 
h) Prendas sobre valores o acciones de entidades para los que no exista un mercado de 
negociación secundario oficial que asegure de manera rápida y efectiva su ejecución. 
 
i) Obras de arte, excepto que se aporte informe de valoración emitido por empresa de 
reconocida solvencia en el sector detallando la concurrencia de un mercado en el que poder 
ejecutarlas. 
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j) Bienes incluidos en el patrimonio histórico o cultural del Estado o las comunidades 
autónomas o bienes inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural (BIC), excepto que 
cuenten con permiso de venta emitido por el organismo competente y se aporte informe de 
valoración emitido por empresa de reconocida solvencia en el sector detallando la 
concurrencia de un mercado en el que poder ejecutarlos. 
 
k) Participaciones inferiores al sesenta y cinco por ciento (65%) en comunidades pro indiviso 
del pleno dominio de cualquier elemento patrimonial. 
 
l) Derecho de aprovechamiento por turno de inmuebles. 
 
m) Derechos reales limitados. En el caso de ofrecerse también los bienes sobre los que 
pesan tales limitaciones, se valorarán detenidamente las posibilidades de ejecución. En el 
caso de derechos de superficie, para considerarlos admisibles como garantía deberán estar 
valorados en más del doscientos por ciento (200%) del importe a garantizar. 
 
3. Tampoco se admitirá como garantía, con carácter general, la anotación de embargo 
practicada en el procedimiento de apremio sobre bienes o derechos del deudor. En su lugar 
se exigirá la constitución de hipoteca o prenda sobre dichos bienes o derechos o sobre otros 
que reúnan las condiciones necesarias. No obstante, con carácter excepcional y siempre 
que la situación económico-financiera del deudor no permita presumir la existencia de 
dificultades futuras de carácter estructural que puedan desembocar en una situación 
concursal y que además el valor de los bienes o derechos cubra suficientemente el importe 
a garantizar, se admitirá el embargo como garantía para el aplazamiento o fraccionamiento 
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) Que, en atención a la cuantía y plazo de la deuda, o a cualesquiera otras circunstancias, 
la constitución de garantía pueda resultar excesivamente onerosa, debiendo el propio 
deudor aportar la prueba correspondiente al efecto. 
 
b) Que, con posterioridad a la fecha de la anotación del embargo, consten anotadas otras 
cargas sobre los citados bienes o derechos, de manera que la constitución de hipoteca o 
prenda sobre los mismos haga perder a la Diputación la prioridad que le corresponda por la 
fecha de inscripción en el Registro. 
 
Artículo 36.- Plazo de formalización. 
 
La garantía deberá formalizarse y, en su caso, inscribirse en el correspondiente registro 
público, en el plazo de dos (2) meses contados desde el día siguiente a la fecha de 
notificación de la resolución de concesión del aplazamiento o fraccionamiento, cuya eficacia 
estará condicionada a la formalización de la garantía. 
 
Excepcionalmente, dicho plazo podrá ser prorrogado como máximo por un (1) mes previa 
solicitud justificada del deudor. La prórroga se acordará mediante resolución de la 
Presidencia. 
 
Artículo 37.- Documento de formalización. 
 
Como condición de suficiencia jurídica, el contenido mínimo del documento en el que se 
formalice la garantía será el siguiente: 
 
1) Nombre y apellidos, o razón social, y NIF de las personas que intervienen en el acto como 
deudor y como garante o de su representante, en su caso. 
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2) Relación individualizada de las deudas cuyo pago se garantiza, y calendario de 
vencimientos. Esta información podrá ser sustituida por la indicación del número y fecha de 
la resolución de concesión y del número de expediente de aplazamiento o fraccionamiento. 
 
3) Importes totales garantizados en concepto de principal, recargo del período ejecutivo e 
intereses de demora, según proceda. 
 
4) Declaración de que la condición de acreedor o beneficiario recae en la Diputación 
Provincial de A Coruña, a cuyo favor se constituye la garantía. 
 
5) Cuando proceda, relación de bienes y derechos que se afectan al pago de las deudas 
aplazadas o fraccionadas, incorporando en su caso la información que conste en el registro 
público correspondiente. 
 
6) Declaración de que los gastos que comporte la formalización, aceptación e inscripción de 
la garantía correrán a cargo del deudor. 
 
7) Declaración de que el garante renuncia expresamente a cualquier beneficio, y 
específicamente a los de orden, división y excusión de bienes del deudor, y responderá 
íntegramente por los importes garantizados, con independencia de que, por cualquier causa, 
la deuda garantizada quede vinculada al convenio que pudiera celebrarse en el caso de 
concurso del deudor. 
 
8) Declaración de que no se le podrá oponer al acreedor ninguna excepción derivada de la 
relación del garante con el deudor, ni siquiera la falta de pago de la prima o cuota, en su 
caso. 
 
9) Declaración de que el garante se compromete a hacer efectiva la garantía, cuando sea 
requerido para eso, en el plazo del artículo 62.5 de la Ley General Tributaria y de que en 
caso de que sea necesaria la ejecución de la garantía se seguirá el procedimiento de 
apremio. 
 
10) Declaración de que la garantía tendrá vigencia hasta que la Diputación Provincial de A 
Coruña acuerde expresamente su cancelación. 
 
11) Referencia a la normativa hipotecaria aplicable, cuando la garantía sea inscribible en un 
registro público. 
 
12) Referencia a la normativa aplicable sobre el contrato de seguro, cuando proceda. 
 
Artículo 38.- Consecuencias de la falta de formalización. 
 
Finalizado el plazo previsto sin que se haya formalizado la garantía, quedará cancelado el 
aplazamiento o fraccionamiento aunque el deudor estuviera cumpliendo con las obligaciones 
de pago de los vencimientos. 
 
La cancelación, que no será necesario que se comunique al deudor, tendrá las 
consecuencias previstas en este Reglamento para el supuesto de incumplimiento de 
obligaciones distintas del pago de los vencimientos. 
 
Artículo 39.- Aceptación. 
 
Formalizada la garantía y acreditado el cumplimiento de las condiciones formales y 
materiales requeridas para su plena eficacia, se elaborará la propuesta de aceptación. 
 



139 

Diputación Provincial de A Coruña 

La aceptación de la garantía se efectuará mediante resolución de la Presidencia que será 
notificada al deudor. 
 
Si la garantía fue inscrita en un registro público, el deudor deberá inscribir también su 
aceptación y aportar la acreditación de tenerlo hecho, para lo cual dispondrá del plazo de un 
(1) mes desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución de 
aceptación. 
 
Artículo 40.- Liberación. 
 
La garantía será liberada de oficio, una vez comprobado el pago o extinción total de las 
deudas garantizadas incluidos, en su caso, el recargo del período ejecutivo, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 
 
La liberación y devolución de la garantía se ordenará por resolución de la Presidencia. 
 
Artículo 41.- Ejecución. 
 
Llegado el caso, la ejecución de la garantía se efectuará por el procedimiento de apremio, 
en los términos previstos al respecto en la Ley General Tributaria. El importe líquido 
obtenido se aplicará al pago de las deudas pendientes, incluidos las costas del 
procedimiento, los recargos del período ejecutivo y los intereses de demora. La parte 
sobrante, si hubiera, será puesta a disposición del garante o de quien corresponda 
legalmente. 
 
En los supuestos de dispensa parcial o de insuficiencia sobrevenida de la garantía, se podrá 
continuar el procedimiento de apremio sin necesidad de esperar a la ejecución de la 
garantía. En el supuesto de insuficiencia sobrevenida deberá quedar motivada en el 
expediente la continuación del procedimiento de apremio. 
 
CAPÍTULO 9º. EJECUCIÓN DEL APLAZAMIENTO O FRACCIONAMIENTO. 
 
Artículo 42.- Pago. 
 
Mensualmente se enviarán a las entidades bancarias las correspondientes órdenes de cargo 
de conformidad con el calendario de vencimientos aprobado. 
 
Las entidades cargarán los importes de las órdenes en las cuentas señaladas en cada caso 
por los deudores y los ingresarán en la cuenta restringida señalada al efecto, remitiendo a 
sus clientes los justificantes de la operación realizada. 
 
Los titulares de las cuentas serán responsables de la existencia en ellas de efectivo 
suficiente para cubrir los correspondientes importes en el momento de realizarse los cargos. 
 
Artículo 43.- Consecuencias de la falta de pago de los vencimientos. 
 
La falta de pago de alguno de los vencimientos acordados tendrá las consecuencias 
siguientes: 
 
1. Si el vencimiento no pagado corresponde a deudas en período voluntario y no se trata del 
último o único vencimiento, se iniciará el período ejecutivo respecto dicho vencimiento y se 
formulará requerimiento de pago por los siguientes conceptos: 
 
1) Importe del vencimiento no pagado, incluidos los intereses de demora. 
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2) Recargo ejecutivo del cinco por ciento (5%), calculado sobre el importe del vencimiento 
no pagado. 
 
El ingreso deberá realizarse en el plazo señalado en el artículo 62.5 de la Ley General 
Tributaria. 
 
De no realizarse el ingreso en ese plazo, las consecuencias serán las siguientes: 
 
1) Se considerarán vencidos los restantes vencimientos pendientes y se cancelará el 
fraccionamiento. 
 
2) Se iniciará el procedimiento de apremio para la totalidad de las deudas. 
 
3) Se procederá a la ejecución de la garantía, si la hubiera. 
 
4) Se liquidarán los intereses de demora generados por las deudas pendientes, desde el día 
siguiente al de finalización del período voluntario hasta la fecha de cargo del vencimiento no 
pagado. 
 
5) Se cancelará cualquier otro aplazamiento o fraccionamiento que el deudor tuviera en 
ejecución, y se dictará resolución de no admisión de los que estuvieran tramitándose. 
 
6) (Derogado) 
 
2. Si el vencimiento no pagado corresponde a deudas en período ejecutivo o se trata del 
último o único vencimiento: 
 
1) Se considerarán vencidos los restantes vencimientos pendientes y se cancelará el 
aplazamiento o fraccionamiento. 
 
2) Se iniciará o se continuará el procedimiento de apremio para la totalidad de las deudas. 
 
3) Se procederá a la ejecución de la garantía, si la hubiera. 
 
4) Se liquidarán los intereses de demora generados por las deudas pendientes, desde el día 
siguiente al de finalización del período voluntario hasta la fecha de cargo del vencimiento no 
pagado. 
 
5) Se cancelará cualquier otro aplazamiento o fraccionamiento que el deudor tuviera en 
ejecución, y se denegarán los que estuvieran tramitándose. 
 
6) (Derogado) 
 
Artículo 44.- Incumplimiento de obligaciones distintas del pago de los vencimientos. 
 
El incumplimiento de obligaciones distintas del pago de los vencimientos acordados, 
establecidas en este Reglamento o en la resolución de concesión, tendrá las siguientes 
consecuencias: 
 
1) La denegación del aplazamiento o fraccionamiento, si estaba en trámite. 
 
2) La cancelación del aplazamiento o fraccionamiento, si ya estaba concedido. 
 
3) El levantamiento de la suspensión de las deudas. 
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4) La continuación del procedimiento recaudatorio y la ejecución de la garantía, si la hubiera. 
 
5) La liquidación y exigencia de los intereses de demora que procedan. 
 
6) La cancelación de cualquiera otro aplazamiento o fraccionamiento que el deudor tuviera 
en ejecución, y la denegación de los que estuvieran tramitándose. 
 
7) (Derogado) 
 
CAPÍTULO 10º. DEUDAS DE PERSONAS EN SITUACIÓN CONCURSAL. 
 
Artículo 45.- Solicitudes en situación preconcursal. 
 
Si el deudor acredita la comunicación al juzgado del inicio de negociaciones para alcanzar 
un acuerdo preconcursal de refinanciación, podrá solicitar aplazamiento o fraccionamiento 
de sus deudas, que se tramitará con las siguientes particularidades: 
 
1) Podrá solicitarse el aplazamiento o fraccionamiento de las deudas pendientes a la fecha 
en la que se produjo dicha comunicación al juzgado. 
 
2) La referencia temporal del aplazamiento o fraccionamiento podrá ajustarse a los términos 
del acuerdo de refinanciación y superar los plazos máximos fijados con carácter general, 
pero sin exceder de los cuarenta y ocho (48) meses desde la fecha de la comunicación al 
juzgado. 
 
3) Podrá solicitarse la reconsideración de los aplazamientos o fraccionamientos anteriores 
en trámite o concedidos, para ajustarlos según lo dispuesto en el apartado anterior. 
 
4) En caso de que se declarara el concurso del deudor, se archivarán las solicitudes en 
trámite y se cancelarán los aplazamientos o fraccionamientos concedidos, por pérdida 
sobrevenida del objeto de los mismos. 
 
Artículo 46.- Tramitación. 
 
1. Al estar sometidas a lo que resulte del proceso concursal, el aplazamiento o 
fraccionamiento de las deudas concursales no será admitido, por manifiesta falta de objeto 
de la solicitud. 
 
2. El aplazamiento o fraccionamiento de las deudas contra la masa no será admitido por 
prohibirlo expresamente el artículo 65.2 de la Ley General Tributaria. 
 
3. Las deudas post-concursales, entendidas como tales las originadas con posterioridad a la 
aprobación del convenio, podrán ser aplazadas o fraccionadas. En la tramitación de la 
solicitud se tendrán en cuenta las siguientes particularidades: 
 
1) El deudor deberá estar cumpliendo en tiempo y forma las obligaciones de pago recogidas 
en el convenio acordado. Especialmente, deberá haber satisfecho previamente el pago de 
las deudas contra la masa y de las deudas concursales privilegiadas, excepto que haya 
conseguido acuerdo singular con la Diputación Provincial de A Coruña. De lo contrario, el 
aplazamiento o fraccionamiento no será admitido y se propondrá al órgano competente que 
inste a la autoridad judicial la declaración del incumplimiento del convenio. 
 
2) El convenio aprobado en vigor y cumpliéndose en su tiempo y forma se considerará 
justificación suficiente de la existencia de las dificultades económico-financieras transitorias. 
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3) En caso de que el concurso finalice con liquidación, las deudas post-concursales pasarán 
a tener la calificación de deudas contra la masa, y los aplazamientos o fraccionamientos 
concedidos sobre ellas serán cancelados inmediatamente, sin necesidad de comunicación al 
deudor. En la resolución de concesión del aplazamiento o fraccionamiento a deudores 
concursados se incluirá una cláusula advirtiendo de esta posibilidad. 
 
Artículo 47.- Solicitudes anteriores a la declaración de concurso. 
 
Las solicitudes presentadas con anterioridad a la declaración de concurso en las que aún no 
se hubiera dictado resolución serán archivadas en cuanto se tenga conocimiento de él, por 
pérdida sobrevenida del objeto del procedimiento, según dispone el artículo 103.2 de la Ley 
General Tributaria. 
 
Cuando el aplazamiento o fraccionamiento estuviera ya concedido a la fecha de declaración 
del concurso será cancelado inmediatamente. 
 
El archivo o cancelación se comunicará al deudor para los únicos efectos de su 
conocimiento. 
 
CAPÍTULO 11º. DESARROLLO Y ENTRADA EN VIGOR. 
 
Artículo 48.- Desarrollo. 
 
Se faculta a la Presidencia para dictar resoluciones con instrucciones de desarrollo de las 
normas contenidas en este Reglamento y, particularmente, para aprobar los modelos 
oficiales de documentos que se mencionan en él. 
 
Una vez aprobadas, dichas resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el sitio web de la Diputación Provincial de A Coruña, para general 
conocimiento. 
 
Artículo 49.- Entrada en vigor. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia una vez producida su aprobación definitiva, y se aplicará tanto 
a las nuevas solicitudes que se reciban con posterioridad como a aquellas presentadas con 
anterioridad respecto de las que no se hubiera formulado aún la propuesta de resolución y a 
aquellas que deban volver a tramitarse con posterioridad a la entrada en vigor de este 
Reglamento. 
 
Artículo 50.- Disposición derogadora. 
 
La entrada en vigor de este Reglamento supondrá que queden derogados y sin efecto todos 
los preceptos que regulen esta misma materia, contenidos en cualquier norma anterior de 
igual o inferior rango en el ámbito de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
SEGUNDO.- Exponer al público el presente acuerdo durante el plazo de 30 días, para que 
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas, en el tablón de anuncios de esta Diputación, en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en un diario de los de mayor difusión de la provincia, según establecen los 
artículos 49.b de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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En caso de que se presenten reclamaciones o sugerencias, serán resueltas por el Pleno de 
la Corporación, que adoptará el acuerdo definitivo que proceda. 
 
Si no se presentase ninguna reclamación o sugerencia en el período de información pública, 
el acuerdo inicial se considerará elevado automáticamente a definitivo sin necesidad de 
adoptar nuevo acuerdo plenario. 
 
TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro del acuerdo 
definitivo que resulte, para su entrada en vigor. 
 
29. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias tributarias del 
Ayuntamiento de Culleredo (Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana).  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1. Aceptar la delegación de las competencias acordada por el Ayuntamiento de Culleredo en 
relación con la siguiente materia: 
        
Gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
        
2. La delegación entrará en vigor una vez sea publicado este acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y su ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en las Bases para 
la Prestación de Servicios Tributarios a los Ayuntamientos de la Provincia, aprobadas al 
efecto por esta Diputación Provincial. 
 
30. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Trazo (recaudación ejecutiva).  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1. Aceptar la delegación de las competencias acordada por el Ayuntamiento de Trazo en 
relación con la siguiente materia: 
 
Recaudación en período ejecutivo de tributos, precios públicos y cualquier otro ingreso de 
derecho público de carácter no periódico o de periodicidad inferior al año. 
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2. La delegación entrará en vigor una vez sea publicado este acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y su ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en las Bases para 
la Prestación de Servicios Tributarios a los Ayuntamientos de la Provincia, aprobadas al 
efecto por esta Diputación Provincial. 
 
31. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias tributarias del 
Ayuntamiento de Camariñas (Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana).  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1. Aceptar la delegación de las competencias tributarias acordada por el Ayuntamiento de 
Camariñas en relación con la siguiente materia: 
        
Gestión, inspección y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.   
        
2. La delegación entrará en vigor una vez sea publicado este acuerdo en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y su ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en las Bases para 
la Prestación de Servicios Tributarios a los Ayuntamientos de la Provincia, aprobadas al 
efecto por esta Diputación Provincial. 
 
32. Aprobación de la aceptación de la delegación de competencias del Ayuntamiento 
de Coristanco respecto del Plan General de Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-
fraude de la Diputación Provincial de A Coruña (PLAN PREMADECOR).  
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 

1. Aceptar el acuerdo de delegación de competencias del Ayuntamiento de Coristanco, 
adoptado en la sesión plenaria del  1 de abril de 2024, respecto del Plan General de 
Prevención de Riesgos y de Medidas Anti-fraude de la Diputación Provincial de A Coruña, 
PLAN PREMADECOR, en cuanto a las funciones y competencias referidas al análisis de 
riesgos, uso del canal de buen gobierno y denuncias, instrucciones y resolución de los 
procedimientos administrativos de competencia de la administración local. 
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2. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo de aceptación de la delegación 
para general conocimiento y en su caso, para que las personas interesadas puedan 
presentar recurso potestativo de reposición o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de A Coruña. 

La delegación entrará en vigor una vez sea publicado este acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia y su ejercicio se llevará a cabo en los términos establecidos en el citado plan 
aprobado al efecto por esta Diputación Provincial. 
 
33. Aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de trabajo 2024.  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 16 diputados/as (9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa dos 
Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: 14 diputados/as (PP) 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por mayoría, acuerda:  
 
Vista la propuesta formulada por el Diputado delegado de hacienda, recursos humanos y 
avance digital, el acuerdo de la Mesa general de negociación de los empleados públicos de 
10 de mayo de 2024 y los informes de la Intervención general y de la Secretaría general en 
relación al informe propuesta de recursos humanos donde constan los siguientes 
antecedentes: 
 
El RD 861/1986 establece el régimen de retribuciones de los funcionarios de la 
Administración local y en lo su artículo 3.1 hace referencia a los intervalos de los niveles de 
trabajo de los funcionarios de la Administración local: 
“Artículo 3. º Complemento de destino. 1. Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo 

de los funcionarios de Administración Local serán los que en cada momento se establezcan 
para los funcionarios de la Administración del Estado.‖ 
La remisión del artículo 3.1 del Real Decreto 861/1986 es a los niveles aplicables a los 
funcionarios del Estado, que son los previstos en la disposición transitoria 6.ª del citado Real 
Decreto-Ley, que se reproducen en el siguiente cuadro: 

 

Grupo o subgrupo 
Nivel 

mínimo 
Nivel 

máximo 

Grupo A1. 24 30 

Grupo A2. 20 26 

Grupo B. 18 24 

Grupo C1. 16 22 

Grupo C2. 14 18 

 
La aplicación de los nuevos niveles no es automática y debe llevarse a cabo modificando la 
relación de puestos de trabajo con el procedimiento previsto por la ley. 
 
El artículo 92 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, de empleo público de Galicia, dispone que 
pueden proveerse por el procedimiento de libre designación ―aquellos puestos de trabajo de 
especial responsabilidad o cualificación profesional que se determinen en las relaciones de 
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puestos de trabajo‖. La provisión del puesto de trabajo de Jefatura de Servicio de Patrimonio 
y Contratación por el sistema de libre designación incluiría todos los elementos que, según 
nuestro Tribunal Supremo (sentencia de 10 de abril de 2000), delimitan el perfil de tal 
sistema, por su carácter excepcional que completa el método normal de provisión de 
puestos que es el concurso, por aplicarse en atención a la naturaleza de las funciones del 
puesto, por tratarse de un puesto de especial responsabilidad como resulta de su 
denominación y características esenciales incorporadas en la relación de puestos de trabajo. 
 
Por su parte el artículo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , reguladora de las bases de 
régimen local, prevé de forma expresa la participación, en las convocatorias de provisión de 
puestos de trabajo, de funcionarios que pertenezcan a cualesquiera de las administraciones 
públicas, siempre que así lo establezca la relación de puestos de trabajo. 
 

 
Visto el artículo 33.2.f de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local, que 
atribuye al Pleno la competencia para la aprobación de la relación de puestos de trabajo. 
 
Vistos los artículos 90 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de bases de régimen local, en relación 
con los artículos 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local y 202 de la Ley 2/2015, 
de 29 de abril, del empleo público de Galicia. 
 

 
A la vista de lo expuesto 
 
III.- SE ACUERDA 
 
1. Transformar los puestos que se indican en el sentido que se señala: 
 

 Abrir a otras administraciones públicas los siguientes puestos: 
 

-Jefatura de servicio de promoción económica, turismo y empleo 
 
-Jefatura de servicio de acción social, cultura y deportes 

 

 
 Modificar el sistema de provisión de la Jefatura de servicio de patrimonio y 

contratación por el de libre designación.  
 

 Establecer el nivel de complemento de destino 24 a 102 puestos de trabajo en 
aplicación del Real decreto 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del plan de recuperación, transformación y 
resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y 
mecenazgo y con efectos a 1 de enero de 2024. 

 

 
2. Aprobar inicialmente la relación de puestos de trabajo 2024 que figura cómo Anexo I y 
disponer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 2/2015, de 29 de 
abril, del empleo público de Galicia, que esta modificación sea sometida a información 
pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia por un plazo de 
veinte días, a efectos de que se formulen, en su caso, las reclamaciones, sugerencias y 
alegaciones que se estimen procedentes. De no producirse éstas la aprobación se elevará a 
definitiva. 
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3. Realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes para los incrementos de los 
niveles de los puestos de trabajo del subgrupo A1. 
 
4. Una vez aprobada definitivamente, remitir copia de la relación de puestos de trabajo a los 
órganos competentes de la Administración general del Estado y de la Administración general 
de la Comunidad autónoma de Galicia en el plazo de treinta días. 

 
5. Publicar íntegramente la relación de puestos de trabajo 2024 en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  
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34. Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Agencia de Turismo de Galicia, para la ejecución del "Plan de 
sustentabilidad turística Centro histórico de Ferrol y patrimonio militar de la Costa 
Ártabra" en el marco del Plan de Recuperación, Transformación, y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea-Next GenerationEU  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
1.º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y la AXENCIA DE TURISMO DE GALICIA con CIF Q1500394J, para 
financiar el ―PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA CASCO HISTÓRICO DE FERROL Y 
PATRIMONIO MILITAR DE LA COSTA ÁRTABRA‖ 

 
2.º La aportación provincial prevista en el convenio asciende la un total de 2 .000.000,00 
euros, para la ejecución de los ejes incluidos en el presupuesto del mismo, aportación que 
será financiada en un porcentaje del 100% mediante aportación de la Axencia de Turismo 
de Galicia en el marco del reparto de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación a realizar a través del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia en 
particular dentro de la línea de inversión de Transformación del modelo turístico hacia la 
sostenibilidad, que incluye el Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos 
cómo submedida 2 de la inversión 1 ( C14.I1), en tanto que mecanismo de la actuación 
cooperada entre los tres niveles de la Administración.  

 
3.º La aportación provincial podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y 
requisitos fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria procedente. 
 
4.º El cumplimiento de la presente propuesta de convenio queda condicionada al ingreso de 
la aportación de la Axencia de Turismo de Galicia en el plazo de un mes desde la firma del 
mismo. Dicha aportación motivará la dotación presupuestaria por parte de la Diputación para 
la financiación de las líneas del proyecto para lo cual si tramitará el oportuno expediente de 
generación de crédito. 
 

5.º Designar como parte interviniente y firmante del convenio, en virtud de la delegación de 
atribuciones del Presidente en diputados miembros de la Xunta de Gobierno recogida en la 
Resolución 2023/29343 de 24/07/2023, a Don Xosé Regueira Varela, Vicepresidente y 
Diputado de Promoción Turística, Artesanía, Comercio y Cadena Agroalimentaria. 
 

6.º Designar al Diputado de Promoción Turística, Artesanía, Comercio y Cadena 
Agroalimentaria, D. Xosé Regueira Varela como representante de la Diputación de A Coruña 
en la Comisión de Seguimiento. 
 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
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CONVENIO ENTRE LA AXENCIA DE TURISMO DE GALICIA Y LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA “CASCO HISTÓRICO DE FERROL Y PATRIMONIO MILITAR DE LA COSTA 
ÁRTABRA” EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADO POLA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU 
 
Santiago de Compostela, 
 

REUNIDOS 
 
Por una parte, D. Antonio Casas Calviño, gerente de la Agencia de Turismo de Galicia, y por 
suplencia del director, en virtud del artículo 19.6 de los estatutos de la Agencia de Turismo 
de Galicia, aprobados por lo Decreto 196/2012, de 27 de septiembre (DOG núm. 193, de 9 
de octubre ) y de acuerdo con las facultades que le confiere a la dirección de la Axencia el 
apartado dos de la disposición adicional segunda del Decreto 108/2022, de 16 de junio , de 
estructura orgánica de los órganos superiores y de dirección dependientes de la Presidencia 
de la Xunta de Galicia (DOG núm. 117, de 20 de junio ), que desconcentra en la persona 
titular de la Dirección de la Axencia la competencia para suscribir convenios de colaboración 
en su respectivo ámbito competencial, en relación con el previsto en el artículo 15.2.c) de los 
estatutos). 

 
Y de la otra, D. Xosé Regueira Varela, Vicepresidente de la Diputación provincial de A 
Coruña y Diputado de Promoción Turística, Artesanía, Comercio y Cadena Agroalimentaria, 
(CIF P1500000C), que actúa en nombre y representación de aquella por delegación de 
atribuciones del Presidente en diputados miembros de la Xunta de Gobierno recogida en la 
Resolución de Presidencia 2023/29343 de 24/07/2023, y en virtud del contemplado en los 
artículos 34.2 y 35.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , reguladora de las Bases de Régimen 
Local (LBRL) y los artículos 40.3, 41 y 42 del Reglamento Orgánico de la Diputación 
provincial de A Coruña (RODC), concordantes con los artículos 63.3, 64 y 65 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF). 
 
Las partes comparecen en la representación que ostentan de sus respectivas instituciones, 
reconociéndose de modo mutuo capacidad para formalizar el presente convenio y, a tal 
efecto, 
 

EXPONEN 
 
 
1. El 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo adoptó las Conclusiones sobre el Plan de 

Recuperación y el marco financiero plurianual para 2021-2027. Estas medidas juntan el 
marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027, reforzando la puesta en marcha de 
un Instrumento Europeo de Recuperación («NextGenerationEU»), cuyo elemento 
central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por lo Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

 
La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y de conformidad 
con el establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision 
- CID), de 13 de julio de 2021. 
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El Gobierno de España dictó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre , por lo que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y las Órdenes 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información para 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 

2. En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), como parte del 
Componente 14, se incluyó la línea de inversión de Transformación del modelo turístico 
hacia la sostenibilidad, que incluye el Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en 
Destinos cómo submedida 2 de la inversión 1 (C14.I1), en tanto que mecanismo de 
actuación cooperada entre los tres niveles de la Administración. Este programa financia 
proyectos cuyos créditos serán objeto de territorialización. 

 
Además, con base en la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos, fija las 
condiciones de participación de las comunidades autónomas y las entidades locales, los 
ámbitos de aplicación, los umbrales mínimos de inversión, el procedimiento de presentación 
de las propuestas y las reglas para su aprobación, ejecución y justificación. 
 
Los Planes Territoriales se elaboran mediante un proceso participativo y de colaboración 
entre las tres administraciones públicas competentes y los diferentes actores públicos y 
privados del ecosistema turístico del destino. 
 
El objetivo perseguido relativos a la línea de inversión C14.I1 es implementar actuaciones de 
impulso de la sostenibilidad turística contempladas en la submedida 2, los Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos, en su triple vertiente: ambiental, socioeconómica y 
territorial, el fin de beneficiar a los destinos turísticos, a los agentes sociales y a los 
operadores privados del sector. 
 
3. En este contexto, y con el fin de permitir la ejecución del componente 14 del citado 
Plan de Recuperación, se promovió la elaboración de la Estrategia de Sostenibilidad 
Turística en Destinos (en adelante, la Estrategia) que fue ratificada en Conferencia Sectorial 
de Turismo el 28 de julio de 2021 y que articula mecanismos de cooperación entre 
Administraciones Públicas -estatal, autonómica y local- para la consecución de fines 
comunes y la resolución de problemas transversales, impulsando la transformación verde y 
digital en el sector turístico, así como la mejora en su competitividad. Uno de esos 
mecanismos se materializa en lo Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en 
Destinos 2021-2023, principal actuación del Plan de competitividad y modernización del 
sector turístico que si caracteriza por el carácter excepcional de su financiación, que 
procede en su totalidad de los fondos europeos y que debe implicar una mayor ambición 
transformadora, y, también, por un serie de especificidades en cuanto a su ámbito de 
aplicación, umbrales mínimos de inversión o procedimiento de presentación de las 
propuestas, aprobación, ejecución y justificación de subvenciones. Este Programa 
Extraordinario, conforme recoge la Estrategia, tiene su concreción operativa en los Planes 
Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos (PSTD) que se configuran como 
mecanismos de actuación cooperada entre a Administración General del Estado, las 
Entidades Locales y las Comunidades autónomas con el objetivo de avanzar en la 
transformación de los destinos turísticos desde un modelo participado de gobernanza 
multinivel. En este sentido, durante los primeros dos años de vigencia del citado Programa 
Extraordinario, la Conferencia Sectorial de Turismo aprobó los planes territoriales de 
sostenibilidad turística de Galicia correspondientes a las convocatorias de los años 2021 y 
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2022. Iniciado el tercer y último año de la vigencia del Programa Extraordinario, se acometió 
la elaboración del Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Galicia 2023 que incluye, en 
este ejercicio, también el importe correspondiente al Plan Nacional, y que, asimismo, se 
realizó con estricto cumplimiento de los distintos hitos regulados en el documento de 
Estrategia de Sostenibilidad Turística en destinos, siendo de nuevo la Secretaría de Estado 
para el Turismo y la Agencia de Turismo de Galicia, los órganos encargados de analizar y 
valorar las solicitudes recibidas conforme a los criterios de valoración recogidos en la 
Estrategia.  
 
 
4. La Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la 
que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, 
por lo que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las 
comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión 
por parte de entidades locales, en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece que la Conferencia Sectorial de 
Turismo, en su reunión del día 28 de julio de 2021, ratificó la aprobación de la Estrategia de 
Sostenibilidad Turística en Destino, marco del Programa de Sostenibilidad Turística en 
Destinos. La Estrategia se instrumenta alrededor de Programas de Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos en los que participan los tres niveles de administraciones turísticas; 
administración general del Estado, comunidades o ciudades autónomas y entidades locales. 
 
Con fecha de 27 de enero de 2023 se acordó en el seno de la Conferencia sectorial de 
Turismo el lanzamiento de la Convocatoria extraordinaria correspondiente al ejercicio 2023, 
que permitió la presentación de propuestas a entidades locales y comunidades autónomas, 
para luego proceder a la configuración de los Planes Territoriales, permiten configurar en 
cada territorio y destino una respuesta ante los retos de la sostenibilidad turística, en el 
ejercicio de sus competencias en materia de ordenación del turismo y en los ámbitos de la 
transición verde, la transición digital, y la competitividad de los destinos. 
 
Los criterios de distribución referidos, incluidos en la Estrategia de Sostenibilidad Turística 
en Destino, fueron sometidos a la votación de las comunidades autónomas y aprobados por 
unanimidad en la Conferencia Sectorial celebrada el 9 de mayo de 2023. En función de las 
puntuaciones y de su proporción sobre el total, se determina la asignación máxima de 
recursos para el año 2023. 
 
El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, modificado por lo 
Acuerdo de 29 de diciembre de 2023, teniendo en cuenta los criterios de distribución 
aprobados, indica que corresponden a la Comunidad Autónoma de Galicia un total de 
21.235.000 € del plan territorial más 2.000.000 € del plan nacional. 
 
5. Que la Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de la competencia exclusiva en 
materia de turismo, atribuida por el artículo 27.21 de su Estatuto de Autonomía, aprobado 
por la Ley Orgánica de 6 de abril de 1981, desarrolló, asimismo en el ejercicio de sus 
competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística de la 
provincia promoviendo planes, programas y normas para la modernización y adecuación de 
la industria turística a las tendencias de la demanda. 

 
La Axencia de Turismo de Galicia es la entidad pública instrumental creada por lo Decreto 
196/2012, de 27 de septiembre (DOG núm. 193, de 9 de octubre ), como agencia pública 
autonómica, con el objetivo de impulsar, coordinar y gestionar la política autonómica en 
materia de turismo y, en especial, la promoción y la ordenación del turismo dentro de la 
comunidad. 
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6. Conforme se indica en el apartado 8.1.1 de la Estrategia, el ente gestor de los PSTD 
debe ser una entidad local de entre las previstas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril , Reguladora de las Bases del Régimen Local: 

• El Municipio. 
• La Provincia. 
• La Isla en los archipiélagos balear y canario. 
• Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituídas por las 
Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes 
Estatutos de Autonomía. 
• Las Áreas metropolitanas. 
• Las Mancomunidades de Municipios. 

 
Igualmente, las comunidades autónomas podrán establecer como gestores de los PSTD a 
otras fórmulas de asociaciones de municipios recogidas en su normativa autonómica cómo, 
por ejemplo, los consorcios turísticos o los grupos de acción local. 
 
Las entidades locales son las unidades básicas que constituyen los destinos y las 
responsables de la mayoría de los parámetros que influyen en la elección de los turistas, así 
como de los determinantes de la competitividad y sostenibilidad del modelo. Las entidades 
locales tienen competencias para la ordenación urbanística, el transporte, la movilidad, la 
creación de equipamientos para el turismo, la ordenación de actividades en su municipio, el 
abastecimiento y depuración de aguas, el uso de las playas, las licencias de actividades 
turísticas, las servidumbres de uso público, etc. Por tanto, si se quiere asegurar la 
sostenibilidad en sentido amplio del modelo turístico español, se debe actuar 
fundamentalmente en los destinos turísticos. 

 
7. La Diputación provincial de A Coruña concurrió a la convocatoria extraordinaria de 
Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destino, presentando un proyecto bajo el 
título de ―PSTD Casco histórico de Ferrol y Patrimonio militar de la Costa Ártabra‖ siendo 
una de las categorías de destino recogidas en la convocatoria y estableciendo la inversión 
mínima por ejes que recoge la convocatoria. 
 
Incluye las siguientes actuaciones: recuperación del observatorio meteorológico de Monte 
Ventoso y sistema de alertas; creación de aparcamientos disuasorios en el casco histórico 
de Ferrol y en vías de acceso al patrimonio militar, con especial atención a las baterías 
militares de la zona de Ferrolterra; adecuación del firme de acceso a las baterías militares 
con zona preferente para viandantes y ciclistas; creación y señalización de caminos 
ciclables en las baterías militares de Ferrolterra; mejora de iluminación eficiente en el casco 
histórico de Ferrol y en los accesos, entorno e infraestructuras del patrimonio militar; 
elaboración de un mapa virtual de los recursos patrimoniales del casco histórico de Ferrol, 
con especial atención al patrimonio militar; desarrollo e implantación de herramientas 
digitales para conocer el patrimonio del casco histórico de Ferrol y de las defensas militares 
de la Costa Ártabra; diseño y desarrollo de una página web que contará con un mapa virtual 
de recursos turísticos vinculados al patrimonio militar de la Costa Ártabra, con especial 
atención a las baterías; elaboración de materiales didácticos digitales para la puesta en valor 
del casco histórico de Ferrol y del patrimonio militar de la Costa Ártabra, con especial 
atención a las baterías defensivas; asistencia técnica para la gestión del Plan de 
Sostenibilidad Turística en Destinos del casco histórico de Ferrol y patrimonio militar de la 
Costa Ártabra; diseño gráfico y creación de imagen de producto para lo PSTD casco 
histórico de Ferrol y patrimonio militar de la Costa Ártabra; creación de un banco de 
imágenes y material audiovisual promocional del casco histórico de Ferrol y el patrimonio 
militar de la Costa Ártabra; actuaciones de mejora del casco histórico de Ferrol: 
recuperación y limpieza del Baluarte de San Juan; actuaciones de mejora del casco histórico 
de Ferrol: II fase del proyecto de regeneración y mejora de zonas verdes y parques públicos 
del casco histórico de Ferrol. 
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La dicha propuesta de Plan fue valorada tanto por la Axencia de Turismo de Galicia, como 
por SETUR, obteniendo una nota superior a 70 sobre 100 en base a los criterios de 
valoración y por eso, siendo aprobado y formando parte del plan Territorial de Sostenibilidad 
Turística de Galicia. 

 
8. Para hacer efectiva esta transferencia de fondos, se hace necesario recurrir a los 
mecanismos del anticipo reembolsable y al mecanismo excepcional que el artículo 10 del 
Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación 
económica y el empleo cuando concurren evidentes razones extraordinarias de interés 
público y social. Circunstancias que se ponen de manifiesto en esta iniciativa extraordinaria 
de carácter singular. A tal fin, las actuaciones específicas previstas en este Convenio —
ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino de la Diputación de A Coruña del 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023—, son definidas en 
el Plan Territorial de Sostenibilidad Turística de Galicia y financiadas por la Unión Europea -
NextGenerationEU, con cargo a los Fondos Europeos en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia —Componente 14— regulado en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021. Igualmente se evidencia la concurrencia de dificultades razonables para realizar la 
concesión de ellas por medio del procedimiento común de convocatoria pública, dada la 
previsión de las entidades beneficiarias concretas y definidas. En el Acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Turismo se hace constar el crédito asignado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia, 21.235.000 € del plan territorial más 2.000.000 € del plan nacional, 
destinados a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades locales. Así, 
en relación a la Diputación provincial de A Coruña, el instrumento de intervención es el 
PLAN SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA Casco histórico de Ferrol y Patrimonio militar de la 
Costa Ártabra, por un importe de 2.000.000 euros. 
 
9. El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre , prevé una serie de instrumentos 
jurídicos para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos, entre los cuales 
están los convenios de colaboración. Configurándose, en este caso, como instrumento para 
canalizar la gestión de la subvención directa a favor de la Diputación provincial de A Coruña, 
el fin de dar cumplimiento a los hitos y objetivos contenidos en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España, así como la financiación establecida para cada uno de ellos. 
 
El artículo 7.2 del citado Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre , establece que ―los 
convenios se regirán por el establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen 
jurídico del sector público‖. 
 
Por su parte, el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen jurídico del 
sector público establece que ―cuando el convenio instrumente una subvención deberá 
cumplir con el previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , general de subvenciones, y 
en la normativa autonómica de desarrollo que, si ser el caso, resulte aplicable‖. 
 
Consecuentemente, el régimen jurídico del convenio se incardina a través de la figura del 
Convenio Administrativo previsto en el artículo 47.2 la) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , 
de régimen jurídico del sector público, sujeto a las previsiones contenidas en el Capítulo VI 
del Título Preliminar y canalizando la gestión de una subvención directa a favor de la 
Diputación provincial de A Coruña. 
 

En virtud del que antecede, las partes firmantes acuerdan suscribir el presente convenio 
conforme a las siguientes 
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CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto 
 
El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre las partes firmantes con 
lo objetivo de ejecutar el Plan de Sostenibilidad Turística ‖Casco histórico de Ferrol y 
Patrimonio militar de la Costa Ártabra‖ de la Diputación provincial de A Coruña, dentro del 
Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destino de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como el importe necesario para su ejecución. 
 
En concreto, el PSTD objeto de este convenio se enmarca en lo Objetivo 219 de la Decisión 
de Ejecución del Consejo, relativo a la adjudicación del presupuesto para los Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos, así como en los hitos 220, relativo a la ejecución de los 
Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, y 221, relativo a la finalización de los Planes 
de Sostenibilidad Turística en Destinos. 
 
 
Segunda.- Naturaleza 
 
1. La relación de cooperación entre las administraciones territoriales participantes se 
articula mediante convenios interadministrativos firmados entre tres Administraciones 
Públicas que pertenecen a la categoría de los regulados en los artículos 47 y siguientes de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen jurídico del sector público (LRXSP). 
 
Esta relación resulta a su vez coherente con los artículos 143 y 144 de la LRXSP. Tal y 
como reza el artículo 143, las relaciones de cooperación voluntaria entre las 
Administraciones Públicas se formalizarán de manera expresa por ambas partes a través de 
los acuerdos nos sus órganos de cooperación o en convenios. 
 
Por su parte, el artículo 144 de la dicha Ley indica que los convenios y acuerdos en los que 
se formalice la cooperación se preverán las condiciones y los compromisos que asumen las 
partes que los suscriben. 
 
Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , 
reguladora de las bases del régimen local, la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración Local y las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, se desarrollará con carácter voluntario, mediante los convenios 
administrativos que suscriban, como el presente. La suscripción de convenios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir 
con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
2. Esta subvención estará sometida al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por lo que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que si establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España —Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , el 
Orden HFP/1031/2021— y, en especial el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre , 
por lo que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya 
aplicación será de obligado cumplimiento, la Disposición adicional centésima décima 
segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023, la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y a la Ley 9/2023, de 28 de diciembre , de presupuestos 
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generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2024, en relación con la 
ejecución presupuestaria y contable, gestión de las actuaciones y proyectos vinculados al 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
3. Adecuación a etiquetas climáticas 
I.- El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia tiene que contribuir por lo menos 
en un 37% a la transición ecológica. Para calcular esa contribución, la Unión Europea definió 
un sistema de etiquetado común para clasificar las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles. Esta metodología se recoge en lo Anexo VI del 
Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
II.- De acuerdo con el previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo, las actividades 
recogidas en el PSTD contribuirán al cumplimiento de los objetivos relacionados con lo 
cambio climático con un coeficiente climático del 100% y a aquellos con un coeficiente 
climático del 40%, de conformidad con lo anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 sobre el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
III.- La medida C14.I1, submedida 2, contribuye a reforzar la transición verde y sostenible. 
Las siguientes actuaciones de este convenio, encuadradas tanto en el eje 1 cómo 2, están 
identificadas con etiquetado climático 100%: 
 

Mejora de iluminación eficiente en el casco histórico de 

Ferrol y en los accesos, entorno e infraestructuras del 

patrimonio militar 

026bis 

Recuperación del observatorio meteorológico de Monte 

Ventoso más sistema de alertas 
037 

Adecuación del firme de acceso a las baterías militares con 

zona preferente para viandantes y ciclistas 
075 

Creación y señalización de caminos ciclables en las baterías 

militares de Ferrolterra 
075 

 

026bis: Renovación de la eficiencia energética o medidas de eficiencia energética relativas a infraestructuras 

públicas, proyectos de demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética 

037: Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: 

otros, como, por ejemplo tormentas y sequías (incluídas las acciones de sensibilización, la protección civil, los 

sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos) 

075: Infraestructura para bicicletas 

 

Las siguientes actuaciones, también del eje 1 y 2, están identificadas con etiquetado 

climático 40% : 

 

Creación de aparcamientos disuasorios en el casco 

histórico de Ferrol y en vías de acceso al patrimonio 

militar, con especial atención a las baterías militares 

de la zona de Ferrolterra 

050 
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050: Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras verdes y 

azules. 

Como alternativa, según la Resolución de 29 de diciembre de 2023, de la Secretaría de 
Estado de Turismo, por la que si publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo 
de 9 de mayo de 2023, modificado por lo Acuerdo de 29 de diciembre de 2023, por lo que se 
fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades 
autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de 
entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, los criterios de selección garantizarán que por lo menos 
1.788,6 millones EUR contribuyan a los objetivos relacionados con lo cambio climático con, 
en promedio, un coeficiente climático de por lo menos el 31,7%, de conformidad con el 
anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
Tercera.- Coste de las actuaciones y gastos subvencionables 
 
El coste de las actuaciones previstas en el presente convenio se cifra en 2.000.000 euros, 
que se financiará conforme la siguiente distribución: 
 

 

PSTD – CASCO HISTÓRICO DE FERROL Y PATRIMONIO MILITAR DE La COSTA ÁRTABRA 

Ejes 

programáticos 
Actuaciones 

Anualidad 

2024 
Anualidad 

2025 
Anualidad 

2026 
Total 

 

Eje 1. 

Transición 

verde y 

sostenible 

1.1 
Recuperación del observatorio 

meteorológico de Monte Ventoso más 

sistema de alertas 
0,00 € 0,00 € 250.000,00 € 250.000,00 € 

  

1.2 

Creación de aparcamientos disuasorios 

en el casco histórico de Ferrol y en vías 

de acceso al patrimonio militar, con 

especial atención a las baterías militares 

de la zona de Ferrolterra 

0,00 € 170.000,00 € 0,00 € 170.000,00 € 

  

 
Total EJE 1 0,00 € 170.000,00 € 250.000,00 € 420.000,00 €   

 
2.1 

Adecuación del firme de acceso a las 

baterías militares con zona preferente 

para viandantes y ciclistas 
0,00 € 120.000,00 € 200.000,00 € 320.000,00 € 

  

Eje 2. Mejora 

de la eficiencia 

energética 
2.2 

Creación y señalización de caminos 

ciclables en las baterías militares de 

Ferrolterra 
0,00 € 80.000,00 € 40.000,00 € 120.000,00 € 

  

 
2.3 

Mejora de iluminación eficiente en el 

casco histórico de Ferrol y en los 

accesos, entorno e infraestructuras del 

patrimonio militar 

50.000,00 € 50.000,00 € 50.000,00 € 150.000,00 € 

  

  
Total EJE 2 50.000,00 € 250.000,00 € 290.000,00 € 590.000,00 €   

Eje 3. 

Transición 

digital 

3.1 

Elaboración de un mapa virtual de los 

recursos patrimoniales del casco 

histórico de Ferrol, con especial 

atención al patrimonio militar 

30.000,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 33.000,00 € 

  

3.2 

Desarrollo e implantación de 

herramientas digitales para conocer el 

patrimonio del casco histórico de Ferrol 

y de las defensas militares de la Costa 

Ártabra 

40.000,00 € 60.000,00 € 85.000,00 € 185.000,00 € 
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3.3 

Diseño y desarrollo de una página web 

que contará con un mapa virtual de 

recursos turísticos vinculados al 

patrimonio militar de la Costa Ártabra, 

con especial atención a las baterías 

35.000,00 € 6.000,00 € 6.000,00 € 47.000,00 € 

  

3.4 

Elaboración de materiales didácticos 

digitales para la puesta en valor del 

casco histórico de Ferrol y del 

patrimonio militar de la Costa Ártabra, 

con especial atención a las baterías 

defensivas 

0,00 € 25.000,00 € 25.000,00 € 50.000,00 € 

  

 
Total EJE 3 105.000,00 € 92.500,00 € 117.500,00 € 315.000,00 €   

Eje 4. 

Competitividad 

4.1 

Asistencia técnica para la gestión del 

Plan de Sostenibilidad Turística en 

Destinos del casco histórico de Ferrol y 

patrimonio militar de la Costa Ártabra 

40.000,00 € 40.000,00 € 40.000,00 € 120.000,00 € 

  

4.2 

Diseño gráfico y creación de imagen de 

producto para el PSTD casco histórico 

de Ferrol y patrimonio militar de la 

Costa Ártabra 

5.000,00 € 0,00 € 0,00 € 5.000,00 € 

  

4.3 

Creación de un banco de imágenes y 

material audiovisual promocional del 

casco histórico de Ferrol y el patrimonio 

militar de la Costa Ártabra 

10.000,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 25.000,00 € 

  

4.4 
Actuaciones de mejora del casco 

histórico de Ferrol: Recuperación y 

limpieza del Baluarte de San Juan 
0,00 € 125.000,00 € 0,00 € 125.000,00 € 

  

4.5 

Actuaciones de mejora del casco 

histórico de Ferrol: II fase del proyecto 

de regeneración y mejora de zonas 

verdes y parques públicos del casco 

histórico de Ferrol. 

200.000,00 € 200.000,00 € 0,00 € 400.000,00 € 

  

 

Total EJE 4 255.000,00 € 372.500,00 € 47.500,00 € 675.000,00 €   

Total 
  

410.000,00 € 885.000,00 € 705.000,00 € 2.000.000,00 €   

 

Para garantizar la ejecución de los proyectos y evitar a posible pérdida de recursos 
comunitarios asignados a la Axencia de Turismo de Galicia, ésta anticipará a la Diputación 
provincial de A Coruña el importe correspondiente a la financiación de este convenio. Por 
una parte se anticipará la anualidad corriente y por otra el anticipo reembolsable 
correspondiente las anualidades 2025 y 2026. 
 
Las condiciones del anticipo reembolsable son las descritas en la cláusula séptima. El 
importe del anticipo se transferirá a la Diputación provincial de A Coruña en el plazo máximo 
de un mes desde la firma del convenio. 
 
La aportación de la Axencia de Turismo de Galicia se efectuará de la siguiente manera: 
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-El anticipo de la anualidad corriente con cargo a la aplicación presupuestaria 04 A2 761A 
7600 CP 2022 0001 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», por un importe de 
410.000,00€ conforme al establecido por el artículo 10 del Real Decreto-Ley 25/2020, de 3 
de julio . 
 
El anticipo de las anualidades 2025 y 2026 con cargo a la aplicación presupuestaria 
04.A2.761La.821.06, proyecto 2022 00001, por un importe de 885.000 € para la anualidad 
2025 y por un importe de 705.000€ para la anualidad 2026. 
 
Conforme al artículo 65.4.c) del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio , de 
subvenciones de Galicia, la Diputación quieta exonerada de la constitución de garantía. 
 
La entidad local autoriza a la Comunidad Autónoma a obtener de forma directa, a los efectos 
del presente convenio, la acreditación de que la entidad local se encuentra al corriente en 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
Cualquier cambio que se realice en las acción descritas, requerirá la conformidad y 
aprobación de la Axencia de Turismo de Galicia para su realización. 
 
Las actuaciones contenidas en el PSTD de la Diputación provincial de A Coruña se 
financiarán con fondos de la Unión Europea-NextGenerationEU por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, establecido en lo Reglamento (UE) 
2020/241 DEL Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 
 
Se entenderán como gastos financiables todos aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad, se destinen a alcanzar el hito 221 mediante la 
realización de actividades y resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo 
establecido en el presente convenio. Asimismo se consideran costes financiables: 
 
a) Las contrataciones externas de ingeniería, seguimiento y obra civil. 
b) Los contratos de compra de equipos, incluyendo equipamiento tecnológico y equipos 
informáticos, relacionados con las actuaciones financiables. 
c) La adquisición de licencias de software de carácter especializado y destinado 
exclusivamente a la actuación y que posibilite la utilización adecuada del equipamiento 
adquirido. 
d) Las contrataciones externas de consultoría, que lleven a cabo dentro de la actuación 
objeto de la subvención como parte de la misma. Los estudios de viabilidad y de ingeniería 
de detalle serán subvencionables siempre que sean necesarios para la realización de la 
actuación. Podrán realizarse con anterioridad a la fecha de elegibilidad, pero en cuyo caso, 
su coste no sería elegible. 
e) Las contrataciones externas para trabajos de asesoramiento legal, notaría, asesoramiento 
técnico o financiero contabilidad o auditoría, si están directamente ligados al proyecto y son 
necesarios para su preparación o desarrollo, siempre y cuando fueran contemplados en el 
presupuesto. 
 
Según el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
los tributos son gasto subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta. 
 
Asimismo, no se considerarán costes financiables: 
• Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas y multas. 
• Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites , aun 
siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias. 
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• Seguros subscritos por el solicitante. 
• La vigilancia y seguridad durante la ejecución de la obra hasta la fecha de puesta en 
marcha. 
• Cualesquiera costes financieros. 
• Costes asociados a sanciones penitenciarias, así como gastos de procedimientos 
judiciales. 
• Licencias destinadas a sistemas operativos y aplicaciones ofimáticas. 
• Cualesquiera gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de 
la administración. 
 
Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa. 
 
Los gastos subvencionables comprenden, en todo caso, los efectuados en relación al PSTD 
realizados por la entidad beneficiaria desde 1 de enero de 2024. 
 
Cuarta.- Deberes de la Axencia de Turismo de Galicia 

 
1.- La Axencia de Turismo de Galicia en el ejercicio de sus competencias y en virtud del 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 2023, por lo que si fijan los 
criterios de distribución, así como el reparto resultante para las comunidades autónomas, del 
crédito destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de entidades 
locales en lo marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, acercará en 2024 a la entidad local beneficiaria la cantidad de 
2.000.000 € con cargo a las aplicaciones presupuestarias 04 A2 761A 7600 CP 2022 0001 y 
04.A2.761La.821.06 y segundo lo establecido en la cláusula tercera. 
 
2.- La Comunidad Autónoma de Galicia deberá justificar el cumplimiento de la finalidad para 
la que se concedió la transferencia y la aplicación de los fondos percibidos ante la 
Secretaría de Estado de Turismo. Para eso, velará por que los proyectos adjudicados sean 
ejecutados conforme a los requisitos exigibles. 
 
Igualmente, cumplirá las instrucciones que tanto la Secretaría de Estado de Turismo como 
cualquier órgano o autoridad competente le dirija en aplicación de cualesquiera normativa, 
tanto europea como nacional, que pudiera aprobarse para la ejecución o gestión tanto del 
Mecanismo Europeo de Recuperación como del PRTR. 
 
3.-La Comunidad Autónoma de Galicia asume la responsabilidad en cuanto al seguimiento 
de la ejecución contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas del PRTR, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre . Además, asume las obligaciones de información y registro de la consecución de 
los correspondientes hitos y objetivos en los términos previstos en el artículo 3 del Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , así como el resto de obligaciones establecidas en la 
Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre . 
 
Quinta.- Deberes de la entidad beneficiaria 
 
Compromisos asumidos en cuanto a la ejecución del subproyecto: 
1.-De conformidad con el dispuesto en la Ley 9/2023, de 28 de diciembre , de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2024, como en el artículo 37.4 
a Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre , los ingresos percibidos por la Comunidad 
Autónoma de Galicia para la ejecución del proyectos objeto de financiación, por estar 
incluidos dentro del ámbito del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, quedan 
legalmente afectados a financiar los dichos proyectos, con la correlativa obligación del 
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reintegro total o parcial de los dichos ingresos en caso de no realizarse el gasto o en caso 
de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos. 
2.-Las actuaciones para realizar por la Entidad beneficiaria serán los recogidos en la 
cláusula 3 y se ejecutarán de conformidad con los hitos, objetivos y la calendarización de 
cada proyecto/subproyecto definidos en el Anexo I. 
 
Asimismo, corresponde a la Entidad Local: 
 
la) Ejecutar las actuaciones del programa y aplicar los fondos previstos en el punto anterior 
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las actuaciones previstas en el 
presente Convenio. 
b) Destinar el importe a las actuaciones concretas de inversión a ejecutar en el plazo 
estipulado en la cláusula 3 y Anexo I. 
c) Destinar los recursos humanos y materiales que sean necesarios para cumplir los plazos 
de ejecución y maximizar los resultados perseguidos por el convenio. 
d) Justificar la realización de las actuaciones recogidas en el convenio ante la Axencia de 
Turismo de Galicia mediante la documentación que se recoge en el presente convenio 
(cláusula 10). 
y) Actuar mediante los principios de objetividad, publicidad y transparencia en la actuación 
administrativa. 
f) Cumplir las obligaciones dispuestas en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio , de 
subvenciones de Galicia. 
 
 
Obligación de sometimiento a las disposiciones comunitarias sobre el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 
1. Con carácter general, son obligaciones de la entidad local: 
la) Contribuir al cumplimiento del Objetivo 219 de la Decisión de Ejecución del Consejo, 
relativo a la adjudicación del presupuesto para los Planes de Sostenibilidad Turística en 
Destinos, así como en los hitos 220, relativo a la finalización de los Planes de Sostenibilidad 
Turística en Destinos, y 221, relativo a la finalización de los proyectos de promoción de la 
sostenibilidad turística en destinos. 
 
b) Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para los cuales fueron concedidos y 
realizar las actuaciones que integran el proyecto, en la forma, condiciones y plazo en el 
presente convenio, así como justificar ante la Agencia de Turismo de Galicia el cumplimiento 
de la finalidad y su coste real. 
 
c) Con fecha 30 de septiembre de 2021 se publicó en el BOE/BOE la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Entre las previsiones de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , destaca el deber que impone y desarrolla el artículo 
6 de que, con la finalidad de dar cumplimiento a los deberes que el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero , del Parlamento Europeo y del Consejo, por lo 
que si establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia impone a España en relación 
con la protección de los intereses financieros de la Unión cómo beneficiario de los fondos 
del MRR, toda entidad, decisor o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del 
PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y 
declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se 
utilizaron de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. El 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre determina, alrededor de las cuatro áreas clave 
del denominado ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución y será de 
aplicación a las actuaciones que lleve a cabo esta agencia para la ejecución de los fondos 
del MRR, dentro de sus deberes establecidos en lo PRTR. 
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Por lo tanto, ambas partes firmantes del presente convenio deberán disponer de un «Plan 
de medidas antifraude». La entidad beneficiaria deberá aprobar y aplicar su Plan de 
medidas antifraude, que le permita garantizar y declarar que, en lo su respectivo ámbito de 
actuación, los fondos correspondientes si emplearon de conformidad con las normas 
aplicables. 
 
En el caso de la Axencia de Turismo de Galicia ésta actuará de conformidad con su Plan 
específico de prevención de riesgos de gestión y medidas antifraude, disponible en 
https://transparencia.xunta.gal/integridade-institucional/plans-antifraude. Y en el enlace 
https://transparencia.xunta.gal/canle-de-denuncias cualesquiera persona empleada pública o 
ciudadano/a poderá la facilitar información de la que tenga conocimiento sobre actuaciones 
o conductas contrarias a la integridad institucional en el ámbito del sector público 
autonómico, con plenas garantías de indemnidade de la persona denunciante. 
 
A este respeto, la entidad local beneficiaria deberá aplicar el Plan General de Prevención de 
Riesgos y de Medidas Antifraude en la aplicación de fondos públicos: "Plan General de 
prevención de riesgos en la gestión económica-financiera y de medidas antifraude 
(PREMADECOR) de la Diputación provincial de A Coruña". 
 
Este Plan le permite garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los 
fondos correspondientes se utilizarán de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses. 
 
En especial, tomarán las medidas para asegurar que no exista conflicto de interés, 
incluyendo en los expedientes que se tramiten los informes o declaraciones responsables 
necesarias, según corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los conflictos de 
interés en caso de detectarlos. En el enlace 
https://sede.dacoruna.gal/sxc/gl/procedimientosytramites/tramites/canalantifraude cualquier 
persona empleada pública o ciudadano/a podrá facilitar la información de la que tenga 
conocimiento sobre actuaciones o conductas contrarias a la integridad institucional en el 
ámbito del sector público autonómico, con plenas garantías de indemnidade de la persona 
denunciante. 
 
Será obligatorio la presentación de una (DACI) por todos los intervinientes en los 
procedimientos de ejecución del PRTR. Igualmente, la presentación de la DACI será 
obligatoria para las personas beneficiarias que, dentro de los requisitos de concesión de la 
ayuda, deban llevar a cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial, así 
como para contratistas y subcontratistas. Para eso se utilizarán el modelo A1 establecido en 
lo anexo II. 
 
Asimismo, las personas decisoras de la operación deberán firmar electrónicamente los DACI 
(modelo A2) respeto de las personas participantes en los procedimientos de contratación o 
de concesión de subvenciones, de acuerdo con el establecido en la Orden HFP/55/2023, de 
24 de enero . Este planteamiento se realizará, una vez conocidas las dichas personas 
participantes, por las personas que realicen las siguientes funciones o asimilables: 
- Órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación colegiado, así 
como miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen 
en los procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, propuesta de 
adjudicación y adjudicación del contrato. 
- Órgano competente para la concesión de subvenciones y miembros de los órganos 
colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de solicitudes y 
resolución de concesión. 
 

https://transparencia.xunta.gal/integridade-institucional/plans-antifraude
https://transparencia.xunta.gal/canle-de-denuncias
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección que la Axencia de Turismo 
de Galicia considere pertinentes a lo largo del proceso de ejecución y a las de control 
financiero que correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma en 
relación con la subvención concedida, a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y del Consejo de Cuentas, así como a las comprobaciones de la Comisión 
Europea, de la Fiscalía Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el 
Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, y a los controles derivados del Plan nacional de 
recuperación, transformación y resiliencia, que se realicen a través de autoridades 
nacionales o europeas, facilitando cuanta información y documentación les sea requerida. 
 
y) Se comprometen a remitir a la Axencia de Turismo de Galicia cuanta información fuera 
necesaria sobre gestión, ejecución y control de todas las actuaciones que se realicen en el 
marco del presente convenio. 
 
f) La entidad local beneficiaria, en cuanto entidad ejecutora, llevará a cabo el indicado en el 
artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, en relación con la identificación del perceptor final de 
los fondos, entidades beneficiarias de las ayudas, contratistas y subcontratistas y a la 
aportación de esta información. 
 
Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los perceptores finales de los 
fondos de la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad 
con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre , de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, conforme al modelo establecido en el anexo IV.B del Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre . 
 
La tal fin, la entidad local beneficiaria ejecutante incluirá en los procedimientos de licitación 
las siguientes obligaciones en relación con la identificación de los contratistas y 
subcontratistas: 
• NIF del contratista o subcontratistas. 
• Nombre o razón social. 
• Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
• Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad 
con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre , de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales (Modelo anexo IV.B). 
• Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en lo PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión 
(Modelo anexo IV.C). 
 
Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en lo Censo equivalente 
de la Administración autonómica, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada 
en la fecha de participación en el procedimiento de licitación. 
 
g) Mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el 
marco de este convenio y la obligación de mantenimiento de la documentación soporte. El 
suministro de la información se realizará en los términos establecidos por la Orden 
HFP/1030/2021 y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre , del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública. 
 
h) Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y control. 
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1. Deberán conservar los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás 
documentación concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, en 
formato electrónico y por un período de cinco años desde el pago del saldo o, en la falta de 
este pago, de la operación, o por un período de tres años, cuando el importe de la 
financiación sea inferior a 60.000 euros, en los términos previstos en el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio. 
 
j) La entidad local beneficiaria está obligada a crear en España todo el empleo necesario 
para la realización de la actividad, que si realizará con personal contratado y afiliado a la 
Seguridad Social. El cumplimiento de este requisito tendrá que justificarse 
documentalmente. 
 
k) La entidad local beneficiaria deberán cumplir con la normativa nacional y europea relativa 
a la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble 
financiación, de acuerdo con el previsto en el artículo 7 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 
de septiembre ., conforme a lo previsto en la cláusula 13 del presente convenio. 
 
l) Devolver a la Agencia de Turismo de Galicia las cantidades anticipadas, que no se 
utilizaron en la ejecución de la actividad o actividades, en los plazos y condiciones previstos 
en el presente convenio, de acuerdo al procedimiento establecido en la cláusula 10. 
 
m) Cumplir con las obligaciones de publicidad, medidas de difusión y comunicación, 
conforme al previsto en el artículo 9 del Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre , así 
como con la cláusula 11 del presente convenio. 
 
n) La entidad beneficiaria se compromete a incluir los datos e información que sean 
pertinentes sobre las actuaciones financiadas con fondos MRR y en los plazos que 
correspondan, en la aplicación que a tal efecto establecerá la administración competente. 
 
2. En aplicación del principio de «no causar daño significativo» (principio «Do no significant 
harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, y por el Reglamento 
(UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se 
respetará la normativa ambiental aplicable, incluído el Reglamento (UE) 2020/852, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por lo que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, así como la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/ C 58/01) sobre la 
aplicación de este principio de «no causar daño significativo». Se respetarán los 
procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la 
legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de 
aplicación en virtud de la legislación ambiental. 
 
Se deberá acercar justificación del cumplimiento del principio DNSH mediante un evaluación 
favorable de adecuación al principio de DNSH, o en su caso, una declaración responsable 
de su cumplimiento. 
 
En todo caso, siguiendo lo dispuesto en la Decisión de Ejecución del Consejo, al fin de 
garantizar que las medidas contenidas en lo PSTD se ajustan a la Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de DNSH, los criterios de subvencionabilidad incluidos en el pliego 
de condiciones para las próximas convocatorias de proyectos excluirán las actividades que 
se enumeran a continuación: i) las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, 
incluída la utilización ulterior de ellos; ii) las actividades en el marco del régimen de comercio 
de derechos de emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuáles se prevea que las 
emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de 
los parámetros de referencia pertinentes; iii) las actividades relacionadas con vertederos de 
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residuos, incineradoras y plantas de tratamiento mecánico-biológico; e iv) las actividades en 
las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente. El 
pliego de condiciones exigirá además que solo puedan seleccionarse aquellas actividades 
que cumplan la legislación ambiental nacional y de la UE pertinente. 
 
3. La demás normativas reguladoras del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, en 
especial, con lo dispuesto en la normativa que la Comunidad Autónoma de Galicia y el 
Gobierno de España apruebe a este respeto, así como por las disposiciones comunitarias 
sobre el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
Asimismo la entidad local beneficiaria se compromete a devolver el anticipo reembolsable en 
los términos pactados en la cláusula séptima y debe acreditar, previamente al pago del 
anticipo reembolsable, que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, no teniendo deudas en período ejecutivo de pago con el Estado, ni de carácter 
tributario con otras Administraciones Públicas así como acreditar que no está incurso en 
alguna de las circunstancias reguladas en el artículo 13 de la Ley general de subvenciones. 
 
 
Sexta.- Actuaciones que impliquen rehabilitación, equipamientos, infraestructuras 
 
1.- En las actuaciones que impliquen rehabilitación, equipamientos e infraestructuras, se 
deberán tener en cuenta las siguientes condiciones específicas del DNSH: 
• Para prevención y el control de la contaminación: realizar una evaluación de impacto 
ambiental (AIA) de cada una de las inversiones de la medida de acuerdo con la Directiva de 
la AIA y la normativa nacional de evaluación de impacto ambiental, y se identificarán e 
incluirán en el diseño de cada proyecto todas las medidas de mitigación necesarias para la 
prevención y el control de la contaminación del suelo y del agua. Cuando se instalen 
aparatos de agua, estos tendrán una etiqueta de producto existente en la Unión. Para evitar 
el impacto de la obra, se identificarán y se abordarán los riesgos de degradación ambiental 
relacionados con la preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico, de 
acuerdo con un plan de gestión del uso y protección del agua. 
• Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción no contendrán 
amianto ni sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la lista de sustancias 
sujetas la autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
• Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción que puedan 
entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehido por m³ de 
material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles 
cancerígenos de categorías 1La y 1B por m³ de material o componente, previa prueba de 
acuerdo con CIEN/TS 16516 e ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba estandarizadas y 
métodos de determinación comparables. Además, se adoptarán medidas para reducir el 
ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las 
actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación 
vigente en cuanto a posible contaminación de suelos y agua. 
• Para la prevención y el control de la contaminación y protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas: Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en 
áreas sensibles a la biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como otras áreas 
protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 de 
la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea 
preceptivo, llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (NIÑERA) de acuerdo con 
la Directiva AIA.» 
• Para mitigación del cambio climático: En la rehabilitación de edificios se tendrá en 
consideración las directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia 
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energética de los edificios para que sean edificios de consumo de energía case nulo, 
permitiendo reducir de forma significativa el consumo de energía primaria no renovable. 
• Para adaptación al cambio climático: Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a 
la adaptación de los edificios al cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación 
que sean posibles en el marco de las opciones que permita la edificación existente y su 
protección en caso de que sean edificios protegidos, como la utilización de cubiertas 
vegetales, toldos, zonas de sombreado, etc. 
• Para transición a una economía circular: 
 
1. Por lo menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuaciones previstas 
en esta inversión, será preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE. 
2. Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados con la 
construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de 
sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la 
eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. 
3. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad en el 
referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmonte o adaptabilidad de 
los edificios, como estos están diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje. 
 
Séptima.- Condiciones y amortización del anticipo reembolsable. 
 
1. Las condiciones del anticipo reembolsable son las siguientes: 
El tipo de interés es del 0%, y 
El plazo máximo de amortización del principal vence el 31 de mayo de 2026. 
 
2. No obstante lo anterior, el correcto cumplimiento por el beneficiario de las obligaciones 
asociadas a la ayuda, incluyendo su adecuada ejecución y justificación, que culmine en la 
efectiva concesión de la dicha ayuda dará lugar a la aplicación de la misma a la 
amortización del anticipo reembolsable. En este caso, el libramiento de la ayuda se realizará 
en formalización, sin salida física de fondos, aplicándose a la amortización del anticipo 
reembolsable. 
 
 
Octava.- Subcontratación 
 
Podrán ser objeto de subcontratación, total o parcial, las actividades subvencionadas a 
través de este convenio, teniendo en cuenta lo dispuesto en esta cláusula y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 13 de junio , de subvenciones de 
Galicia; a la normativa en materia de ayudas de Estado, así como al establecido en la Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre , y en las Órdenes HFP 1030/2021 y HFP 
1031/2021, de 29 de septiembre . 
 
En todo caso quedan fuera de la subcontratación aquellos gastos en los que tenga que 
incurrir la Diputación para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. 
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La necesidad de la subcontratación estará debidamente motivada por la entidad beneficiaria 
y, en ningún caso, supondrá un aumento del coste de la actividad subvencionada. 
 
Los subcontratistas quedarán obligados solamente ante la Diputación, que asumirá a total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la administración. El 
organismo local será el responsable de que en la ejecución de la actividad subvencionada 
concertada con terceros se respeten los límites establecidos en este convenio en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de los gastos subvencionables y le exigirán a las/a los subcontratistas 
los documentos acreditativos de los pagos correspondientes. 
 
En caso de que subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto del convenio habrá de 
prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con lo principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente». 
 
Las entidades subcontratadas deberán comprometerse a cumplir con los estándares más 
exigentes en relación a las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, así 
como a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos 
en medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «Do no significant harm-DNSH») en la 
ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco del dicho plan, así como a no 
incurrir en doble financiación y que, en su caso, no le conste riesgo de incompatibilidad con 
el régimen de ayudas de Estado. Para estos efectos, el cumplimiento en estos términos se 
acreditará mediante declaración de la subcontrata correspondiente. 
 
La entidad local beneficiaria deberá identificar los contratistas y subcontratistas, de manera 
que incluirán en los procedimientos de licitación el siguientes extremos. 
a) NIF del contratista o subcontratistas. 
b) Nombre o razón social. 
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
d) Aceptación de  la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad 
con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre , de protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales. 
e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en lo PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 
f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en lo Censo equivalente 
de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente 
desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación. 
 
Novena.- Comisión de seguimiento 
 
1. Para el control y resolución de cuantas cuestiones se susciten alrededor de la 
interpretación y aplicación de la ejecución del presente convenio, quedará constituida la 
comisión de seguimiento desde la firma del presente convenio y dictará las normas internas 
de su funcionamiento, debiéndose reunir siempre que lo solicite alguna de las partes y, en 
todo caso, por lo menos dos veces al año. 
2. La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en el presente convenio y 
supletoriamente por lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo II del Título Preliminar 
de Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen jurídico del sector público. 
3. La Comisión es paritaria y está integrada por los siguientes miembros: 
- Dos representantes de la Comunidad Autónoma. 
- Dos representantes de la entidad local. 
Cualquiercambio que se realice en las acciones descritas, requerirá la conformidad y 
aprobación de la Agencia de Turismo de Galicia para su realización. 
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4.Las funciones asignadas a la Comisión de Seguimiento consistirán en la vigilancia, control, 
seguimiento y resolución de cuantas cuestiones se susciten alrededor de la interpretación y 
aplicación de la ejecución del presente convenio. 
 
Décima.- Plazo y forma de justificación 
 
1. La Diputación provincial de A Coruña, finalizada la ejecución (en todo caso antes de 31 de 
mayo 2026), presentará la justificación ante la Agencia de Turismo de Galicia como fecha 
límite el 31 de mayo de 2026, y presentará una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, teniendo en cuenta 
las singularidades establecidas en el artículo 63 de la Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre , que contendrá la siguiente documentación: 
la) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones con 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 
ayuda se otorgue conforme un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 
c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a la que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. 
d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre , general de subvenciones, deba solicitar el beneficiario. 
y) Certificado expedido por el Interventor, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los 
fondos percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención. 
f) Certificado emitido por la Diputación que acredite la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad, así como el informe emitido por la Intervención. 
g) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención. 
h) Documentos de declaraciones responsables, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre , y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre . 
 
2. Deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y control. 
 
3. Asimismo, la entidad local deberá presentar cualquier otros informes o documentos 
justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en lo 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
4. La Axencia de Turismo de Galicia comprobará la documentación aportada y podrá 
solicitar la aportación adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime 
necesarios o, en su caso, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro 
de los importes no utilizados. 
 
5. Al fin de cumplir con lo previsto en lo Hito 220 recogido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo, las Comisiones de Seguimiento se asegurarán de que todos los destinos 
beneficiarios logren como mínimo los siguientes porcentajes de ejecución de cada Plan de 
Sostenibilidad Turística en el cuarto trimestre de 2024: 
- Ejecución del 50% en el caso de los destinos adjudicados en 2021. 
- Ejecución del 30% en el caso de los destinos adjudicados en 2022. 
- Ejecución del 15% en el caso de los destinos adjudicados en 2023. 
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Por otra parte, en virtud de lo dispuesto en lo Hito 221, la finalización de todos los proyectos 
incluidos en los PSTD y adjudicados en consonancia con los objetivos 217, 218 y 219, el 
35% de cuyos fondos se destinarán a financiar medidas que aborden la transición verde, la 
sostenibilidad y la eficiencia energética/electromobilidad en los destinos, de conformidad con 
la Guía técnica sobre la aplicación de principio de DNSH, mediante el uso de una lista de 
exclusiones y el requisito de cumplimiento de la legislación ambiental pertinente de la UE y 
nacional, deberán estar finalizados en lo según trimestre 2026. 
 
Se producirá la devolución anticipada del anticipo reembolsable junto con los intereses de 
demora, en los siguientes casos: 

 Si se cancelara total o parcialmente el proyecto por causas imputables a los beneficiarios o 
a sus contratistas/subcontratistas. 

 Si se produjera la resolución del presente convenio.  

 Cuando no se presentó la documentación justificativa en los plazos indicados, o esta no 
fuera correcta. 
 
 
Décimo primera.- Publicidad y difusión 
1. La entidad local beneficiaria de la ayuda deberá cumplir con las siguientes obligaciones 
en materia de publicidad: 
a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme 
con la normativa europea y nacional que resulte aplicable segundo el artículo 34.2 del 
Reglamento (UE) 2021/241 por lo que si regula lo MRR y, específicamente, con las del 
artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre . 
b) En las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material 
audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán 
incluir los siguientes logos: 
1.º El emblema de la Unialn Europea, 
2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unialn Europea- 
NextGenerationEU»; 
3.º En el enlace https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-
resiliencia/comunicacion/ puede descargarse el manual de comunicación para gestores y 
personas beneficiarias de los fondos del Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 
c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá 
incluir que fueron financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la Axencia 
de Turismo de Galicia. 
d) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá 
usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en lo link 
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 
2.- En su caso, todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público, y el texto deberá estar redactado en los idiomas oficiales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 
 
Décimo segunda.- Incumplimiento y reintegro 
1. La constatación de que la entidad beneficiaria no utilizó la subvención de la Axencia de 
Turismo de Galicia para el destino específico para lo cual se solicitó y concedió, no realice la 
actuación que dio origen a la subvención, no justifique su aplicación a los fines determinados 
para los que si interesó o, en general, de la existencia de cualesquier supuesto de 
incumplimiento de las condiciones que motivaron la concesión de la subvención, la negativa 
para facilitar la labor de inspección y el no cumplimiento de las obligaciones atribuidas a las 
personas beneficiarias, dará lugar previa audiencia al interesado, a la declaración de pérdida 
del derecho a la percepción de la subvención y, en su caso, a la obligación de reintegrar a la 
Tesorería General autonómica las cantidades percibidas, más los intereses legales que 
procedan, de conformidad y en los términos establecidos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, 

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/comunicacion/
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/comunicacion/
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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de 13 de junio , de subvenciones de Galicia y concordantes del Reglamento de la Ley de 
subvenciones de Galicia. En caso de que se produzca exceso de las subvenciones 
percibidas de distintas entidades públicas, a Diputación de A Coruña deberá reintegrar el 
exceso junto con los intereses de demora, en los términos que establece el artículo 23 del 
citado Reglamento. 
 
En caso de que proceda la devolución anticipada del anticipo reembolsable se estará a lo 
establecido en la cláusula décima. 
 
De igual modo, de conformidad con el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo, que 
tuvo lugar el día 9 de mayo de 2023, en la que se aprueban los criterios de reparto y 
distribución territorial de créditos destinados a la financiación de actuaciones de inversión 
por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, conllevará la devolución total o parcial de las 
cantidades percibidas: 
la) No lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos: reintegro por lo menos cuando el 
incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en lo importe del retorno 
no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma.  
 
b) No poder acreditarse el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los indicadores 
reportados: reintegro por lo menos cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos 
europeos al Tesoro y en lo importe del retorno no percibido en relación con las medidas de 
la responsabilidad de la Comunidad Autónoma. 
 
c) Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su responsabilidad determinada en 
cualesquier control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que recaiga 
sobre aquellas y que impida el retorno de fondos al Tesoro: reintegro del importe del retorno 
no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la Comunidad Autónoma. 
 
d) No utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que si transfirieron: 
reintegro de fondos al Estado por lo importe indebidamente utilizado. 
 
2. Asimismo, proceden el reintegro de fondos por sus especiales condiciones en caso de 
incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo», del etiquetado digital o 
ambiental o de las condiciones recogidas en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y en el 
Componente 14. 
 
3. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, entendiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo perseguido 
con la concesión de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos por encontrarse en fase 
final de ejecución las actuaciones objeto de la subvención, la cantidad para reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en la letra n) del apartado 3 
del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre . 
 
4. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la persona 
titular de la Axencia de Turismo de Galicia. 
 
Decimotercera.- Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones y ausencia de doble 
financiación 
La percepción de estas ayudas no es compatible con otras subvenciones, ayudas e ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración, entes 
públicos o privados. 
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Decimocuarta.- Protección de datos 
Las partes firmantes están obligadas, en materia de protección de datos, a cumplir con lo 
Reglamento (IU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por lo que se deroga la Directiva 
95/46/CE (reglamento general de protección de datos) y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre , de protección de datos personales y garantías de derechos digitales. 
 
Las citadas obligaciones subsistirán aún después de terminado el proyecto de referencia. 
 
En el presente convenio, será responsable del tratamiento la Axencia de Turismo de Galicia 
en los términos establecidos en la normativa referenciada y con las obligaciones y 
condicionamientos que la misma establece. 
 
Decimoquinta.- Análisis de riesgos de conflicto de intereses 
1. Al tratarse de un convenio con personas beneficiarias determinadas ya conocidas, se 
aplica el régimen general de conflicto de intereses previstos en el Orden HFP/1030/2021. 
2. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de 
fraude o irregularidad en relación con los proyectos financiados con cargo a fondos 
procedentes de la Unión Europea, como es el caso, podrá poner los dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) de la Intervención 
General de la Administración del Estado, en los términos establecidos en la Comunicación 
1/2017, de 6 de abril , del citado servicio, a través del canal habilitado en la web 
https://www.conselleriadefacenda.es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-
comunitario-2014-2020/medidas-antifraude/snca-olaf. Sin perjuicio de esto, también podrá 
emplear el canal de denuncias sobre irregularidades o conductas de fraude que tendrá su 
sede en el Sistema integrado de atención a la ciudadanía (SIACI) 
(https://www.xunta.gal/sistema-integrado-de-atencion-a-cidadania?langid=gl_es). El enlace 
al canal de denuncias es la siguiente: https://transparencia.xunta.gal/canle-de-denuncias.  
3. En la lucha contra el fraude la Axencia de Turismo de Galicia actuará de conformidad con 
su Plan específico de prevención de riesgos de gestión y medidas antifraude, que se aplica 
a esta convocatoria. El enlace al citado plan en el Portal de transparencia y Gobierno abierto 
de la Xunta de Galicia es la siguiente: 
https://transparencia.xunta.gal/c/document_library/get_file?folderid=1792070&name=DLFE-
47458.pdf. 
 
 
Decimosexta.- Extinción y resolución 
1.- El convenio se extinguirá por el cumplimento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución. 
 
2.- Serán causas de resolución del convenio: 
la) El transcurso del plazo de vigencia estipulado. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 
En este caso, la otra parte podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de seguimiento. 
Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
y) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa. 
 

https://www.xunta.gal/sistema-integrado-de-atencion-a-cidadania?langid=gl_es
https://transparencia.xunta.gal/canle-de-denuncias
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3.- Serán causas de extinción del convenio, en relación con el anticipo reembolsable, el 
incumplimiento de las condiciones impuestas al prestatario, bien en relación con las 
actuaciones para ejecutar y con el fin para cumplir, bien en relación con la amortización del 
préstamo. 
Si el incumplimiento fuera imputable al organismo beneficiario o denunciara este el 
convenio, deberá devolver la totalidad del importe anticipado con los intereses de demora 
correspondientes al tiempo que estuviera a su disposición, en los términos que determine la 
Axencia de Turismo de Galicia, sin perjuicio del tratamiento que, respecto al destino de los 
fondos de la Unión Europea, establezca la normativa comunitaria. 
 
4.- Con todo, si cuando concurra cualesquiera de las causas de resolución del convenio 
existen actuaciones que en ese momento estén iniciadas, las partes, la propuesta de la 
Comisión de Seguimiento del convenio, podrán acordar su continuación hasta su completa 
terminación, justificación y liquidación conforme a las cláusulas contenidas en el convenio, 
conforme al establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen 
jurídico del sector público. 
 
5.- En caso de resolución del convenio por incumplimiento total o parcial de sus obligaciones 
por parte de la entidad beneficiaria, esta deberá reintegrar a la Agencia de Turismo de 
Galicia las cantidades que percibiera como aportación económica del convenio. 
 
Décimo séptima.- Vigencia 
1.- El presente convenio se extenderá hasta el 31 de mayo de 2026. 
2.- En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, 
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 h) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen jurídico del sector público. 
 
Decimoctava.- Jurisdicción competente 
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver las cuestiones 
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente convenio, 
dada la naturaleza administrativa de este, de acuerdo con las previsiones de los artículos 
11.1. c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio , reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio 
 
Por la Axencia de Turismo de Galicia 
 
Antonio Casas Calviño 
 
Por la Diputación provincial de A Coruña 
 
Xosé Regueira Varela 
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ANEXO I 

Actuaciones, calendario de actuación de conformidad con los hitos y objetivos y presupuesto 

desglosado, por anualidades. 

 

PSTD – CASCO HISTÓRICO DE FERROL Y PATRIMONIO MILITAR DE La COSTA ÁRTABRA   

Ejes 

programáticos 
Actuaciones 

Anualidad 

2024 
Anualidad 

2025 
Anualidad 

2026 
Total 

 

Eje 1. 

Transición 

verde y 

sostenible 

1.1 
Recuperación del observatorio 

meteorológico de Monte Ventoso más 

sistema de alertas 
0,00 € 0,00 € 250.000,00 € 250.000,00 € 

  

1.2 

Creación de aparcamientos disuasorios 

en el casco histórico de Ferrol y en vías 

de acceso al patrimonio militar, con 

especial atención a las baterías militares 

de la zona de Ferrolterra 

0,00 € 170.000,00 € 0,00 € 170.000,00 € 

  

 
Total EJE 1 0,00 € 170.000,00 € 250.000,00 € 420.000,00 €   

 
2.1 

Adecuación del firme de acceso a las 

baterías militares con zona preferente 

para viandantes y ciclistas 
0,00 € 120.000,00 € 200.000,00 € 320.000,00 € 

  

Eje 2. Mejora 

de la eficiencia 

energética 
2.2 

Creación y señalización de caminos 

ciclables en las baterías militares de 

Ferrolterra 
0,00 € 80.000,00 € 40.000,00 € 120.000,00 € 

  

 
2.3 

Mejora de iluminación eficiente en el 

casco histórico de Ferrol y en los 

accesos, entorno e infraestructuras del 

patrimonio militar 

50.000,00 € 50.000,00 € 50.000,00 € 150.000,00 € 

  

  
Total EJE 2 50.000,00 € 250.000,00 € 290.000,00 € 590.000,00 €   

Eje 3. 

Transición 

digital 

3.1 

Elaboración de un mapa virtual de los 

recursos patrimoniales del casco 

histórico de Ferrol, con especial atención 

al patrimonio militar 

30.000,00 € 1.500,00 € 1.500,00 € 33.000,00 € 

  

3.2 

Desarrollo e implantación de 

herramientas digitales para conocer el 

patrimonio del casco histórico de Ferrol 

y de las defensas militares de la Costa 

Ártabra 

40.000,00 € 60.000,00 € 85.000,00 € 185.000,00 € 

  

3.3 

Diseño y desarrollo de una página web 

que contará con un mapa virtual de 

recursos turísticos vinculados al 

patrimonio militar de la Costa Ártabra, 

con especial atención a las baterías 

35.000,00 € 6.000,00 € 6.000,00 € 47.000,00 € 

  

3.4 

Elaboración de materiales didácticos 

digitales para la puesta en valor del casco 

histórico de Ferrol y del patrimonio 

militar de la Costa Ártabra, con especial 

atención a las baterías defensivas 

0,00 € 25.000,00 € 25.000,00 € 50.000,00 € 

  

 
Total EJE 3 105.000,00 € 92.500,00 € 117.500,00 € 315.000,00 €   
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Eje 4. 

Competitividad 

4.1 

Asistencia técnica para la gestión del 

Plan de Sostenibilidad Turística en 

Destinos del casco histórico de Ferrol y 

patrimonio militar de la Costa Ártabra 

40.000,00 € 40.000,00 € 40.000,00 € 120.000,00 € 

  

4.2 

Diseño gráfico y creación de imagen de 

producto para lo PSTD casco histórico 

de Ferrol y patrimonio militar de la 

Costa Ártabra 

5.000,00 € 0,00 € 0,00 € 5.000,00 € 

  

4.3 

Creación de un banco de imágenes y 

material audiovisual promocional del 

casco histórico de Ferrol y el patrimonio 

militar de la Costa Ártabra 

10.000,00 € 7.500,00 € 7.500,00 € 25.000,00 € 

  

4.4 
Actuaciones de mejora del casco 

histórico de Ferrol: Recuperación y 

limpieza del Baluarte de San Juan 
0,00 € 125.000,00 € 0,00 € 125.000,00 € 

  

4.5 

Actuaciones de mejora del casco 

histórico de Ferrol: II fase del proyecto 

de regeneración y mejora de zonas 

verdes y parques públicos del casco 

histórico de Ferrol. 

200.000,00 € 200.000,00 € 0,00 € 400.000,00 € 

  

 

Total EJE 4 255.000,00 € 372.500,00 € 47.500,00 € 675.000,00 €   

Total 
  

410.000,00 € 885.000,00 € 705.000,00 € 2.000.000,00 €   

 

 

ANEXO II 

Modelos de declaración 

La. Ausencia de conflicto de interés 

B. Cesión y tratamiento de datos 

C. Compromiso de cumplimiento de principios transversales 

D. Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar daño significativo 
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A1. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 
 
Expediente: 
 
Contrato/subvención. 
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención 
arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación 
y tramitación del expediente, declara/declaran: 
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualesquier motivo directo o indirecto de interés 
personal.» 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de contratos del sector público, tiene el fin 
de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de régimen jurídico del 
sector público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quien se dé algunas de las 
circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo estas: 
la) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquel; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de 
los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también 
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en 
el apartado anterior. 
d) Intervenir como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
y) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o prestarle en los dos últimos años servicios profesionales de cualesquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar». 
 
Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la 
UE y que no concurre en la suya/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen jurídico del sector público que pueda afectar 
al procedimiento de licitación/concesión. 
 
Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar al dicho escenario. 
 
Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 
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(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
 
 
A2. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 
 
Expediente: 
 
Contrato/subvención. 
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba 
referenciado, el abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, declara: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualesquier motivo directo o indirecto de interés 
personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de contratos del sector público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés 
como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que 
además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el 
resultado de este, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el 
contexto del procedimiento de licitación». 

3. Que el apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre , de presupuestos generales del Estado para 2023, establece 
que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de 
aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisor, 
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a 
órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de 
concesión de subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que: 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal 
o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que si 
refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las base de datos de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 
subscritos con los Colegios de Notarios y Registradores» 

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información 
obrante en su poder, no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición 
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adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión de subvenciones.  

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que pudiera conocer 
y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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B. Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 
Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como 
.......... de la entidad ………………………………………………………………………….., con 
NIF …………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………….beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
«………………………», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los 
siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por lo que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia: 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar y asegurar, a los efectos de auditoría y control y para 
disponer de datos comparables sobre el uso de fondos en relación con las medidas 
destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en lo marco del plan de 
recuperación y resiliencia, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 
un poder adjudicador de conformidad con lo Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de 
dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en lo marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que si refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
……………………………..., XX de …………… de 202X 
Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: ………………………………………… 
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C. Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
 
Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como 
titular del órgano/ ........../ de la entidad 
………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………
…………………………………….en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista/ente destinatario del encargo/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
«………………………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con 
los estándares más exigentes en relación con el cumplimento de las normas jurídicas, éticas 
y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la 
corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que 
proceda los incumplimientos observados. 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios 
de economía circular y evitar impactos negativos significativos en medio ambiente («DNSH» 
por sus siglas en inglés «Do no significant harm-DNSH») en la ejecución de las actuaciones 
llevadas a cabo en lo marco del dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble 
financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de 
ayudas de Estado. 
……………………………..., XX de …………… de 202X 
Fdo. ……………………………………………. 
Cargo: ………………………………………… 
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D. Declaración responsable del cumplimiento del principio de no causar daño significativo a 
los seis objetivos ambientales en el sentido del artículo 17 del reglamento (UE) 2020/852, de 
18 de junio (Do no significant harm-DNSH)  
 
Información sobre la actuación en el plan de recuperación 
Identificación de la actuación 
Componente del PRTR a lo que pertenece la actividad 
Componente 14. Modernización y competitividad del sector turístico 
Medida (reforma o inversión) del componente PRTR a lo que pertenece la actividad, 
indicando en su caso, la submedida 
Inversión 1:transformación del modelo turístico hacia sostenibilidad 
Submedida 2: planes de sostenibilidad turística 
Etiquetado climático y ambiental asignado a la medida (reforma o inversión) o, en su caso, a 
la submedida del PRTR (anexo VI, reglamento 2021/241) 
 
Las siguientes actuaciones de este convenio, encuadradas tanto en el eje 1 cómo 2, están 
identificadas con etiquetado climático 100%: 
 

Mejora de iluminación eficiente en el casco histórico de 

Ferrol y en los accesos, entorno e infraestructuras del 

patrimonio militar 

026bis 

Recuperación del observatorio meteorológico de Monte 

Ventoso más sistema de alertas 
037 

Adecuación del firme de acceso a las baterías militares con 

zona preferente para viandantes y ciclistas 
075 

Creación y señalización de caminos ciclables en las baterías 

militares de Ferrolterra 
075 

 

Las siguientes actuaciones persiguen un reconocimiento de su contribución a objetivos 
climáticos del 40%: 
Creación de aparcamientos disuasorios en el casco 

histórico de Ferrol y en vías de acceso al patrimonio 

militar, con especial atención a las baterías militares 

de la zona de Ferrolterra 

050 

 
 
 
Datos de la persona solicitante 
Nombre/razón social 
Primer apellido 
Segundo apellido 
Nif 
Y, en su representación (deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio 
válido en derecho) 
Nombre 
Primer apellido 
Segundo apellido 
Nif 
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La persona solicitante o representante declara: 
 
Que presentó solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado: 
 
Y éste cumple lo siguiente: 
 
A. Las actividades que se desarrollan en él no ocasionan un perjuicio significativo a los 
siguientes objetivos ambientales, según el artículo 17 del reglamento (UE) 2020/852 relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 
implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles: 
1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático.  
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.  
4. Economía circular, incluídos la prevención y el reciclaje de residuos.  
5. Prevención y control de la contaminación la atmósfera, el agua o el suelo.  
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 
B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la 
medida y submedida del componente y reflejadas en el plan de recuperación, 
transformación y resiliencia, y para el caso de actuaciones que impliquen rehabilitación, 
equipamientos, Infraestructuras, el establecido en la cláusula sexta. 
Destacando: 
1.La reducción del consumo de energía primaria no renovable. 
2. La mejora de la adaptación de los destinos turísticos y las empresas que las conforman a 
las estrategias de economía circular, la reducción del consumo de recursos hídricos y la 
protección de los recursos naturales, en especial los marinos. 
3. Disminuir la presión de la actividad turística sobre el territorio sobre la base de la 
sostenibilidad. 
 
C. Las actividades que si desarrollan en lo proyecto cumplirán la normativa ambiental 
vigente que resulte de aplicación. 
Entre otras: 

 Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios 
 Ley 21/2013 de evaluación de impacto ambiental 

 
D. Las actividades que sE desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan 
conforme la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de recuperación y resiliencia 
(2021/C 58/01) 2 , a la propuesta de Decisión de ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de España y a su 
correspondiente anexo. 
Las actividades excluidas son: 
1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 
impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación 
del cambio climático. 
2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluída su utilización ulterior, 
excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas 
natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las 
condiciones establecidas en lo Anexo III de la guía técnica de la Comisión Europea. 
3. Actividades y activos en lo marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en relación con las cuáles si prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia 
pertinentes. Cuando si prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero 
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provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los 
parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. 
4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 
5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no 
se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando las dichas acciones tengan 
por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de escape para su 
almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre 
que tal acciones no impliquen un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las 
plantas o una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse 
documentalmente para cada planta. 
6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión 
no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando 
las dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o el suyo 
reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 
compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tal acciones no impliquen 
un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o una prolongación 
de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 
7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al 
medio ambiente. 
 
E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medio ambiente, 
ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tal aquellos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 
 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará 
lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 
 
Firma de la persona solicitante o representante 
 
Lugar y fecha 
 
35. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo con la 
Confederación Gallega de Personas con Discapacidad (COGAMI) para cofinanciar el 
proyecto de "Servicio de Intermediación Laboral para las personas con discapacidad 
Provincia de A Coruña 2024".  
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 
Vistos los informes y demás antecedentes sobre la propuesta de formalización de un 
convenio administrativo con la Confederación Gallega de Personas con Discapacidad 
(COGAMI) para cofinanciar el proyecto de ―Servicio de Intermediación Laboral para las 
personas con discapacidad Provincia de A Coruña 2024‖ . 
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Visto también, que la naturaleza del asunto que se propone se ajusta a las materias 
correspondientes al área de competencia de esa ―Comisión Informativa de Industria, 
Empleo, Política Demográfica y Medio Ambiente‖, dado su carácter residual,  
 
Se propone a la Comisión de Industria, Empleo, Política Demográfica y Medio Ambiente, la 
toma en consideración del siguiente acuerdo:  
 

1. Acreditadas las condiciones especiales de la entidad solicitante y su programa de 
actuaciones, salvar el reparo de la Intervención General y Gestión Económica 
Financiera y exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, 
dada la existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la 
subvención nominativa, por entender que se dan razones de interés público en el 
otorgamiento de la subvención, principios recogidos en los arts. 22.2 de la Ley 
38/2003, General de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  

 

2. Aprobar la formalización de un convenio de colaboración con la Confederación 
Gallega de Personas con Discapacidad (COGAMI), para regular la aportación de 
105.000,00 € para cofinanciar el proyecto de ―Servicio de Intermediación Laboral 
para las personas con discapacidad Provincia de A Coruña 2024‖, con un 
presupuesto subvencionado de 469.140,57 €, lo que supone un coeficiente de 
financiación del 22,38135% extendiendo su vigencia hasta el 31 de julio de 2025 y 
las actividades tendrán carácter retroactivo a los efectos de imputación de los gastos, 
y abarcarán las fechas entre el 1 de enero del 2024 y el 31 de diciembre de 2024. 
 

3. Imputar el gasto al documento RC núm. de operación 220240020480, de la 
aplicación presupuestaria 0520/24100/481, del vigente Presupuesto General.  
 

4. Aprobar el texto del convenio que se transcribe y facultar al Presidente de la 
Corporación para su formalización y ejecución. 

 

Número /2024 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 
Y LA CONFEDERACIÓN GALLEGA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (COGAMI) 
PARA FINANCIAR EL PROYECTO “SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN LABORAL PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PROVINCIA DE A CORUÑA 2024 ” 

 

En A Coruña, a de de en la sede de la Diputación provincial de A Coruña  

Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A Coruña, 
como fedataria actuante 

 

REUNIDOS 

De una parte,____________________________________________, en representación de 
la Diputación provincial de A Coruña, y 

De otra parte, ___________________________________________, en representación de 
la Confederación Gallega de Personas con Discapacidad (COGAMI) 

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que detentan, y 
reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos de este 
documento. 
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MANIFIESTAN 

Que las personas con discapacidad, especialmente las que presentan un grado severo, 
padecen altos niveles de desempleo.  

Que el empleo es un elemento esencial para garantizar la igualdad de oportunidades, el 
desarrollo personal y la participación plena en la vida económica, cultural y social. 

Que el impulso de medidas que promuevan la igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad concierne a todos los ciudadanos, organizaciones y entidades..  

Que la Excma. Diputación provincial de A Coruña y la Confederación Gallega de Personas 
con Discapacidad (en adelante, COGAMI) consideran de gran interés para la provincia 
promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado de trabajo de las personas 
con discapacidad a través del desarrollo de una serie de acciones encaminadas hacia 
inserción social y laboral. 

Que el artículo 4.2 del Estatuto de autonomía de Galicia atribuye a los poderes públicos de 
Galicia la promoción de las condiciones necesarias para que la libertad e igualdad de los 
individuos y los grupos en los que se integran sean reales y efectivas, removiendo los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 

Que el R.D. Legislativo 1/2013 , de 29 de noviembre, por lo que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General sobre derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, en su artículo 39 dispone que se fomentará el empleo de las personas con 
discapacidad mediante el establecimiento de ayudas que faciliten su inclusión laboral, 
pudiendo consistir dichas ayudas en subvenciones y cuantas otras que se consideren 
adecuadas para promover la colocación de las personas con discapacidad. 

Que COGAMI es una entidad sin ánimo de lucro que tiene como misión conseguir la plena 
inclusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad, a través de 
la defensa y la promoción de sus derechos, de la reivindicación del cambio social, de la 
potenciación y coordinación del asociacionismo y de la prestación de servicios que 
satisfagan sus necesidades y expectativas. 

Que la Diputación de A Coruña, que tiene entre sus competencias el fomento del desarrollo 
económico y social, reconoce la importancia de la labor que COGAMI desarrolla, sobre todo 
en lo que se refiere al fomento del empleo de las personas con discapacidad. 

Que el apoyo de la Diputación de A Coruña al proyecto ―Servicio de Intermediación Laboral 
para las personas con discapacidad Provincia de A Coruña 2024‖ permite contribuir a la 
integración socio-laboral de las personas con discapacidad, por lo que, en virtud de las 
consideraciones anteriores, la Diputación de A Coruña y COGAMI acuerdan suscribir el 
presente convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes 

CLÁUSULAS 

I. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y COGAMI (NIF: G32115941) para financiar el proyecto 
―Servicio de intermediación laboral para las personas con discapacidad Provincia de A 
Coruña 2024‖, en el que se integran las siguientes actividades: 

 Entrevista ocupacional 

 Información, orientación y asesoramiento laboral. 

 Intermediación laboral 

 Gestión de ofertas de empleo 
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 Formación 

 Seguimiento de las personas usuarias insertadas laboralmente 

 Itinerarios personalizados para la promoción de la activación de la búsqueda de 
empleo. 

 

II. PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

COGAMI desenvolverá las actividades programadas, segundo se definen en la cláusula 
anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

GASTOS IMPORTE 
Gastos de personal (Salarios y Seguridad Social) 449.440,04 € 
Personal de orientación  412.849,29 € 
Personal complementario (trabajador/as sociales, técnico/a jurídico, proyectos) 22.221,48 € 
Personal de coordinación 6.892,15 € 
Personal de gestión económica 7.477,12 € 
Gastos generales  19.700,53 € 
Aprovisionamientos 1.766,13 € 
Reparaciones y mantenimiento 2.833,09 € 
Suministros 5.208,25 € 
Comunicaciones 2.414,23 € 
Desplazamientos 6.557,47 € 
Otros servicios externos 921,36 € 

Total  469.140,57 € 

*Gastos de carácter general de la entidad (gastos de suministros, agua, luz, etc.) que se adscriban directamente a la realización de la actividad 
subvencionada, con el límite máximo del 15% de los gastos directos de la actividad. 

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como 
se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 105.000,00 €, lo que 
representa un porcentaje del 22,38135% . La cantidad restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de la actividad, está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, 
acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para 
imputar la totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación solo abonará el importe que represente el 22,38135% de la cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/24100/481, en la que la Intervención provincial tiene certificado que 
existe crédito de sobra sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención de 
crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que COGAMI obtenga para la misma finalidad, siempre que su 
importe, juntamente con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe 
total del gasto efectivamente justificado.  

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto 
efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe necesario para 
darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
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IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros para la ejecución 
del objeto del convenio le corresponderá a la entidad beneficiaria. 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a 
la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias 
a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones. 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter previo a 
la contratación, la entidad beneficiaria deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 

3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del proyecto 
inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la Diputación un 
ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo. 

 

V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, por medios 
escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la 
financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de la entidad beneficiaria. 

 

VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 

La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad beneficiaria una vez que se 
presente la siguiente documentación: 

a. Memoria de actuación, subscrita por el representante de la entidad, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

b. Certificación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, si fuese el caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula 
segunda.  

Con esta relación se aportarán los originales o copias debidamente compulsadas de las 
facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias compulsadas, 
con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia sobre el original en la 
que se deje constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de 
una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña.  

Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las actividades 
realizadas durante el presente año. 

c. Declaración relativa a la repercusión del IVA que, si fuese el caso, incluyan las facturas 
justificativas del gasto realizado. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 31.8 de la Ley 
general de subvenciones, el IVA será subvencionable en caso de que no sea deducible por 
la entidad. 
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d. Autorizaciones individuales firmadas por cada trabajador/a con salario subvencionado, 
para la cesión a la Diputación de A Coruña de los datos personales relacionados con su 
contrato de trabajo. 

e. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por el 
órgano competente.  

f. Acreditación del cumplimiento de los obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava.  

g. Declaración de todos los ingresos de naturaleza pública o privada obtenidos para la 
misma finalidad, con indicación de su importe y origen, así como de los propios ingresos que 
genere la actividad subvencionada o, por el contrario, manifestación de que no se obtuvieron 
otros ingresos para misma finalidad, firmada por las personas que ejerzan la responsabilidad 
de tesorería y la representación legal de la entidad.  

h. Acreditación del cumplimiento del deber de hacer constar la colaboración de la Diputación 
de A Coruña en toda la información (impresa, informática o audiovisual) que hubiese hecho 
de las actividades subvencionadas.  

VII. TÉRMINOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la 
cláusula primera, deberán estar realizadas entre el 01 de enero de 2024 y el 31 de 
diciembre de 2024. 

2. Una vez finalizadas las actividades, COGAMI deberá presentar la justificación documental 
a la que se refiere la cláusula sexta antes del vencimiento del período de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula XIII. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requirimento a la 
COGAMI para que a presente en el plazo improrrogable de quince días. 

La faltla de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá a COGAMI de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la Ordenanza General de Subvenciones y Transferencias de la 
Diputación, le pueda corresponder. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por COGAMI en la documentación presentada. 

Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, 
COGAMI tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interese legal, que 
se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que 
se haga efectivo el pago. 

VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. COGAMI deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad autónoma, con la Diputación provincial 
de A Coruña, y con la Seguridad Social.  

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
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presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. COGAMI destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo excepcionalmente se 
podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 €, en los que no resulte 
posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados. 

3. Sin prejuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales le 
puedan imponer, COGAMI deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 

X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL 
EXTERNO 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, COGAMI podrá ser escogido por la Intervención 
provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin 
de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, 
la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Al mismo tiempo, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo 
de Cuentas de Galicia, COGAMI queda sometido a los procedimientos de fiscalización que 
lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar el deber de reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así 
como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el día en el que se 
realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El 
procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se seguirá lo dispuesto en 
los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de 
julio ), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2.- Sin prejuicio de lo anterior, el incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna de 
las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvencións de Galicia, siendo de aplicación el cuadro de sanciones previsto en 
las normas citadas y en la Ordenanza provincial general de subvenciones y transferencias 
(BOP nº 36, del 24 de febrero de 2021). 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o en la presentación de 
la justificación se estará a lo dispuesto en la Ordenanza provincial general de subvenciones 
y transferencias (BOP nº 36, del 24 de febrero de 2021). 
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XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICIDAD 
DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En el cumplimento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida y la 
identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General del Estado, 
para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva 
finalidad prevista en dicho precepto y con el debido respecto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos de personales y garantía de los derechos digitales.  

2. Al mismo tiempo, en el cumplimento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a 
la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al registro público de 
ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  

3. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de 
convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 

 

XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de julio de 2025 y tendrá 
efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán haberse realizado 
desde el 01 de enero de 2024. 

2. Para el caso de que COGAMI no pueda presentar la justificación antes del 31 de julio de 
2025, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial de justificación, 
aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe 
correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la 
prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2025. A esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la entidad beneficiaria 
perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha 
fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría General y de la Intervención 
Provincial de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

 

XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan 
en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 
38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del 
sector público. 

2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del presente 
convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
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3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la 
distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a consecuencia 
del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno Corporativo 
de fecha _________ de ________  

 

Y en prueba de conformidad firman por duplicado ejemplar el presente convenio en el lugar 
y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

Por la Diputación provincial de A Coruña                   Por la Confederación Gallega de                            
       Personas con Discapacidad (COGAMI) 

 

Fdo.         Fdo. 

La Secretaria General de la Diputación Provincial La Coruña 

Fdo. 

 
36. Aprobación de la prórroga y vigencia del convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Miño para financiar el proyecto "Puesta en 
marcha de un espacio de trabajo colaborativo "COWORKING MIÑO", en el Centro 
Municipal de Empleo, Emprendimiento y Formación", en el marco del Plan de Empleo 
Local (PEL).  
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda:  
 

Vistos los informes y demás antecedentes sobre la propuesta de aprobación de la prórroga y 
vigencia del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial y el Ayuntamiento de 
Miño para financiar el proyecto ―Puesta en marcha de un espacio de trabajo colaborativo 
―COWORKING MIÑO‖, en el centro municipal de empleo, emprendimiento y formación‖, en 
la anualidad 2023, se propone a la Comisión de Transición Ecológica, Empleo y Territorio 
Sostenible, la toma en consideración del siguiente acuerdo: 

1º Aprobar la prórroga del convenio 58/2023, de colaboración entre la Diputación Provincial 
y el Ayuntamiento de Miño con CIF P1504900J para la financiación del proyecto ―Puesta en 
marcha de un espacio de trabajo colaborativo ―COWORKING MIÑO‖, en el Centro Municipal 
de Empleo, Emprendimiento y Formación‖, con un presupuesto total de 50.094,00€, y con 
una aportación por parte de la Diputación provincial de A Coruña de 40.075,20€ que supone 
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un porcentaje de financiación del 80%, siendo la nueva fecha de vigencia y justificación del 
convenio el 31 de marzo de 2025, y el nuevo plazo de ejecución de las actividades ata el 31 
de diciembre de 2024. 

2º Modificar las cláusulas VII y XIII del convenio, que quedarán redactadas de la siguiente 
manera: 

VII.- TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se realizarán entre el 1 de 
marzo de 2023 y el 31 de diciembre de 2024. 

2. Una vez finalizadas las actividades, el Ayuntamiento de Miño deberá presentar la 
justificación documental a la que si refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo de un 
MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio ), transcurrido este último plazo sin 
que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento al 
Ayuntamiento de Miño para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE días. La 
falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la 
subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación 
aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no 
eximirá al Ayuntamiento de Miño de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la 
Ley de subvenciones y en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda 
corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad 
financiera indicada por el Ayuntamiento de Miño en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el Concelllo 
de Miño tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se 
haga efectivo el pago. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el inicio de las actividades, sin 
que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha 
fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de marzo de 2025. 

2. Para el caso de que el Ayuntamiento de Miño no pueda tener finalizadas las actividades 
objeto del convenio, y presentada la justificación antes del día 31 de marzo de 2025, deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder mediante resolución la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder de 30 de noviembre de 2025. Con esta fecha, 
el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que el Ayuntamiento de Miño 
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perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha 
fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 
modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y 
prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

3º Condicionar el presente convenio al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria para el próximo ejercicio, de acuerdo con la normativa vigente en el 
momento. 

 
ACTUACIÓN DE CONTROL 
MOCIONES  
  
1.Moción que presentan los Grupos Provinciales del PSdG-PSOE y BNG relativa a la 
regeneración de la Ría del Burgo  
 
Votación por puntos: 
 
Punto 1: 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 30 diputados/as (14 del PP, 9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa 
dos Veciños). 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 
Punto 2: 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 16 diputados/as (9 del PSOE, 6 del BNG y 1 de Alternativa dos 
Veciños). 
 Votan en contra: 14 diputados/as (PP) 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno aprueba la siguiente moción:  
 

Moción que presentan los Grupos Provinciales del PSdG-PSOE y BNG relativa a la 
regeneración de la Ría del Burgo 

La ría del Burgo fue objeto desde finales del siglo pasado de un buen número de proyectos 
para lograr su saneamiento, erradicar los vertidos incontrolados y mantener su riqueza 
marisquera. Con todo en la práctica no se plasmaron más que actuaciones parciales que no 
lograban eliminar la imagen de deterioro ambiental de la ría. 
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Desde Augas de Galicia se realizaron a partir del año 2001 obras de saneamiento en el 
entorno de la ría del Burgo y municipios limítrofes, que incluyeron entre otras el saneamiento 
de Culleredo, Oleiros y Cambre y la eliminación de los vertidos del Burgo. 

 

Sin embrago, ninguna de estas actuaciones de la Xunta de Galicia abordaba la regeneración 
ambiental integral de la Ría del Burgo, con el fin de regenerar los bancos de marisqueo de la 
ría permitiendo así la recuperación de los recursos marisqueros y de la actividad extractora 
a los mariscadores y las mariscadoras de la zona como reiteradamente reclamaban las 
cofradías de dicha zona. 

 

La ría del Burgo se encontraba muy deteriorada, debido a los vertidos que venía recibiendo 
a lo largo de los años y que afectaron gravemente a la calidad de sus aguas y a la 
productividad de los bancos marisqueros. 

 

En el año 2021 el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico licitó el 
proyecto, cofinanciado con fondos FEDER 2014-2020, para el dragado ambiental de los 
sedimentos de la Ría del Burgo, con un coste de obra y control ambiental de más de 33 
millones de euros, iniciando las obras en diciembre de 2021. 

 

La regeneración ambiental de la Ría del Burgo, que promueve el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, afecta a A Coruña, Cambre, Culleredo y 
Oleiros, finalizó el pasado viernes 26 de abril con la recepción de la obra por parte de 
representantes del Gobierno central. 

 

Dentro del proyecto estaba incluida la siembra que en el momento de la finalización del 
proyecto estaba completamente realizada y con el visto bueno de los biólogos de la Xunta 
de Galicia. Es necesario en este punto que la Xunta de Galicia establezca los protocolos de 
seguimiento y control del proceso de desarrollo y supervivencia de la semilla implantada 
para que se produzca una recuperación efectiva de los bancos para su explotación por parte 
de los mariscadores y mariscadoras y se complete así la regeneración integral, ambiental y 
socioeconómica, de la Ría del Burgo. 

 

Ahora lo que toca es esperar a que crezca el marisco, entorno a 18 o 24 meses, y durante 
ese tiempo debemos acercar soluciones a las mariscadoras y a los mariscadores. Durante el 
tiempo que duraron las obras de regeneración de la ría del Burgo, el Gobierno central fue el 
único que se hizo cargo de abonar ayudas por inactividad a las mariscadoras y a los 
mariscadores del Burgo, una actuación imprescindible y necesaria, por una cuantía total de 
3.659.120,22 de euros. 

 

La Xunta de Galicia, que tiene competencias exclusivas en marisqueo, debe comenzar a 
trabajar para dar soluciones a mariscadores/as del Burgo que reclaman compensaciones 
económicas justas una vez finalizado el dragado, hasta que los bancos recuperen su 
producción y puedan trabajar en la zona. 

 

Es por tanto la Xunta de Galicia la que debe dar respuesta a las justas reivindicaciones de 
las mariscadoras y de los mariscadores de la Ría del Burgo hasta que se pueda realizar la 
actividad extractora en los arenales regenerados. Durante el tiempo de realización de la 
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regeneración esas indemnizaciones fueron soportadas en exclusiva por el Ministerio de 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

Por todo el expuesto, desde los Grupos del BNG y del PSdeG-PSOE en la Diputación 
Provincial da Coruña solicitamos al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 

 

ACUERDOS: 

 

1. Instar a la Xunta de Galicia a establecer un protocolo de seguimiento y supervivencia 
de la siembra realizada, monitorizando la regeneración de los bancos marisqueros 
de la ría del Burgo.  

Se realizará la monitorización de la productividad de las distintas zonas de la ría, 
estableciendo las características óptimas de explotación para obtener una mejor 
productividad y sostenibilidad de los bancos marisqueros. 

2. Instar a la Xunta de Galicia la a establecer un plan de ayudas y compensaciones a 
las mariscadoras y a los mariscadores del Burgo para el período entre que finalizaron 
las obras de regeneración y los arenales de la ría recuperan su producción y, por 
tanto, permita trabajar en la zona. 

 
 
2.Moción del Grupo Provincial Popular relativa a la situación de la Guardia Civil en la 
Provincia de A Coruña.  
 
Hace unas semanas, el Pleno de la Diputación aprobó una modificación presupuestaria que 
contemplaba, aún que sin concretar, una aportación para la Guardia Civil. El hecho de que 
una diputación consigne crédito relacionado con la seguridad pública y con un cuerpo y 
función de indudable competencia estatal confirma la sensación, creciente, de que tan 
benemérito cuerpo padece una grave falta de financiación por parte del Ministerio del 
Interior. 
 
A pesar de que -conforme la Ley de Bases de Régimen local y conforme las diversas leyes 
sectoriales atributivas de funciones a las diversas administraciones públicas-, las 
necesidades de la Guardia Civil puedan resultar una competencia impropia de un ente 
provincial, la importancia de la labor que realizan sus miembros y el suyo arraigo e identidad 
en el territorio y con las personas obligan, cuando menos, a conocer y considerar su 
situación. Aunque no sea propiamente asunto de nuestra jurídica competencia sí lo es de 
nuestra política incumbencia: no olvidemos que desde un punto de vista estrictamente 
provincial los intereses de nuestra provincia y el desarrollo económico y social en la misma 
dependen, en buena parte del territorio, de la premisa de la seguridad pública que asegura, 
no sin dificultades y con mucho mérito, a Guarda Civil. 
 
Y no olvidemos que muy buena parte de la actividad de prestación de servicios o de 
mantenimiento de carreteras o de la actividad de fomento o subvencional que realiza la 
Diputación puede caer en saco roto o perder eficiencia se en buena parte del territorio 
provincial llega a brotar una sensación de falta de recursos, materiales el humanos, para 
garantizar el marco de seguridad que posibilita el desarrollo de la vida civil. No olvidemos 
que las condiciones objetivas y las sensación subjetivas de seguridad son un estímulo para 
el desarrollo socioeconómico tan o más potentes que determinadas realizaciones materiales 
o que determinadas líneas de subvención. 
 
A pesar de que la interlocución y la coordinación de las instituciones representativas con la 
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Guardia Civil se articula especialmente en el campo local, la y tal fin responde la regulación 
normativa de las Juntas Locales de Seguridad reguladas reglamentariamente, la Diputación 
no debe quedar al margen de una interlocución de ámbito provincial en la que puedan 
participar también los alcaldes de los prácticamente 93 ayuntamientos amparados por la 
Comandancia provincial- de A Coruña. 
 
Es por todo ello por lo que se somete a la consideración del Pleno de la Diputación 
Provincial el siguiente ACUERDO: 
 
El Pleno de la Diputación Provincial insta al delegado del Gobierno en Galicia a mantener un 
encuentro con los portavoces provinciales y con los alcaldes y alcaldesas de la provincia de 
A Coruña el fin de explicar con detalle a situación actual y el horizonte a medio plazo de la 
Guardia Civil y de su despliegue y cobertura en la provincia. 
 
 
 

VOTACIÓN 
 
 Votan a favor: 15 diputados/as (14 del PP y 1 de Alternativa dos Veciños). 
 Votan en contra: 15 diputados/as (9 del PSOE y 6 del BNG). 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 
 
Se produce un empate que se dirime por el voto del Presidente que vota en contra.  
 
Decae la moción. 
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